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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON'QUITO

C '. ".·.

CERTIFICADO No. ·· :-·CSO1O416.OOb '.
FECHA DE INGR.ESO : 07-03-1996

FECHA DE ENTREGA : 11-03-1996

CERTIFICADOR : FHF' -

...-CERTIFICACION

93-part-858-317- El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este

..cantán., en legal forria certifica que: revisado.s los indic:·::-s de .it;s

Regist:ros de Hi.potecas y GravdPrenes.; a partir de la ditir.a- fec.ha,

hasta el seis de marzo de mil novecientos noventa
_y

äeis,, p.are .vd

los gravarpanes h:\ :)otecarios, embargos y prohibiciones :!:e ena Jenar
.?:.5

afec':en el lot:e (:le terreno näriero dos., sit'...ado an la ¡:1err:n uia -

Chi.'.logallo, de esite Cantán., adty:tirido por MARGARITA.: MAF:IA MM-31 91.^-

.' SEGUN.00 FRAHCISCO CAIZA TIFAN,casados, mediarrt:e adjudicació.1 20:.:•;?

en lä pa.r':ición ce).ebrada con carrien Amelia C;:..ira y ot:Yoe,, '
.e

't .

:Critura celebrada el 't:reinta y uno de Juli.o de mil noWcicen':or

neverri.:a y :los, ante el 'r-lotario Pr. !Ínrique Dia:., inscrita el. t"eilita

c's septiembre de rii.l. novecient:os novent:a y i:res; habiendt: 3em

oc.p::.rticipers .ad':·.....r:i.do por ht::r:-rcia. de .Nianuel Cai:.at habiendo

ca.tsante .adqui.rido por ad,judicación hecha por e.1 Ierac., megún er ::a

:';..;'::a·:ia e:.. .!.:.=:: y ocht: de ab.·il t:le m::I novecie 1:07: ::es:Tr.te y mi ,

. ;. -sc

-- ::. t: el *. ·:: 1 . . : ::-..
,

nu . we 5 ::: al.·r . ". de .I --i ::. or i c a í c ..
, .4 ;: '. Tr .

+ a r i ,
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS
DEQMOOCTAVA

- DMPRAVFMTA OF DFPFCHOR -

3 ·Y ACCTONFS

4 EFGUNDO FRANOTRen CAITA TTPAN Y HFRMANOS

6 CFNP TTPAN PAT7A Y OF PA
...

7 PilANTTA S/ 300. .nn

8 **t.M.F.CH‡**

9 En la Ciudad de Quito, Canital de la Reodblica del

10 Frnadnr, hov die die-- v win (163 de enero de mil

11 novecientos noventa v seis. ante mi. Doctor Enrioue Díaz

12 Ballesteros Notario Décimo Octavo de este cantón:

13 comparecen, por una parte los señores Secundo Francisco

14 Caiza Ticán: Margarita Caira Tioán. V Haría Macdadela

15 Caiza Tipan. de estado civil.- ..RA ados: y, por otra carte

16 los cányuaes Cèsar Ticán Caiza y señora Elva Pura

17 Trellas: todos oor sua prooios derechos, Los señores

18 comoarecientes, son ecuatorianos, mayores de edad,

19 domiciliados en esta ciudad, caoaces cara contratar y

20 coder oblicarse a quienes de conocerlos day fe: bien

21 instruidos nor mi el Notario en el objeto y resultados de

22 esta escritura pública a la que proceden libre y

23 voluntariamente de conformidad con la minuta que me

24 orementan para que eleve a escritura pûblica, cuyo fenor

25 literal es el siouiente: SEMOR NOTARID: En su registro de

26 escrituras públicas, sirvase insirter-una de ComoraverËt'à

27 -de Derechos y Accioned, contenida en las sionientes

on cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una carte las

449



1 menores. Sonondo Frenri=co roi,= Tinán- M,rg,ri+, es---

2 TinAn' Narl Maori=1 no r-,4-- Tiriri y pa e-':-: p: -±e ic-,

3 c ,ovaar-.= ré ar Tipsn r=,is, s.' ermor, 1": Pur Troilz, .

4 c-r r== P r=, rnetr=f=ir y pmdre
'-+)igortoo : quienzo er le

5 Pr.=+Prior v p>ra e-for+n= 801 procon*o co-trc.to :: lo:

6
- ra r?· vendeHnrm= y . . cr,innr,ru,rme re.opor-+¿.2,-, cr*·c

7 97RitNDía- ANTECEO NTER - a) - Modi,n½ ot:criturc pútlica

8 m†nreada anto mi Drie+nr oricpy- DI =, A,3 T, r,ro- Not:ric

9 ---.R'.ÉSili-Sidk/1.L.¿ct.J £15L.£-ELDÌ-ÔD- ....1L-uno...-....d-a j a 1 i re

10 __..fig.._LTii_l-EtDve_CS.Pntne nov nt.¾ v Hn . y Mr.:.hirix,mc.r,+r:, incer·i÷::,

11 en el renistro de la Prorti cMd el tr~ir:N de mer,+sr-··r:Firr-

12 de mi i novecientos rivvPD+a v dem; I ns caro=, - r•4r.fiPn

13 Amelia Caiza TioAn ManUel María Cai73 Ti An- Macari Po a

14 C_aixa Tipán; Mar.qarit.e Faiin Tipon: Mar(R MAndel nA fai P

15 Tipán: V Secundo FC.anÇiscQ C in T.ipAD. Of' di ran >

16 Adjudicar ÷ en la Particióndehd2r.adãL.fin--los......ku..eams..

17 gjados oor sus Padres Manuel María Caira Sir:Ai l in a

is Paula Ticán Cando, oor herencia de los mencÃanmica

19 aumant
_ pggýg_ conggaat la Sentencia de Posec16n

20 Efectiva dictada por el Jyez Décimo Noveno dre la Civil de

21 Pichincha el seis de junio de mil novecientos ochenta v

22 ocho, incerita e.\ veinte y tres de junio del mismo 869:

23 .inmueble oue se encuentra ubicado en la carroquia de

24 Chillegallo de este cantón Gu.i.to, Drovincia de Pichinena.

25 comprendido dentro de los siouientes linderos oenerales.

26 NORTE: Con terrenos de Manuel Tipán. ...SUR.:_Çan _terrertp di

27 Heliodoro Live: .ESTE: Con calle iñterna de las parcelas:

28 y OESTE: Con terreno de la hacienda, con una sueerficie
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1 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2 JOSE REINALDO TIPAN CAIZA Y SRA.

3 A FAVOR DE :

4 NELSON LEMA SUNTASIG Y MARGARITA MONTES

5 CUANTIA: SI506-000.

6 En la ciudad de Pujilí ,Provincia de Cotopaxi , República del Ecuador ,

7 hoy día Martes doce de Mayo de mil novecientos noventa y ocho ,ante

8 mi , Licenciado Trajano Rocha Paredes , Notario Segundo del Cantón

9. Pujilí ,comparecen : por una parte como vendedores los cónyuges

10 señores José Reinaldo Tipán Caiza y señora Olga del Pilar Umatambo ,

11 y por otra parte como compradores los cónyuges señores Néison Lema

12 Suntásig y Blanca Margarita Montes Baldías ,todos ciudadanos

13 ecuatorianos ,los primeros comparecientes domiciliados en la ciudad de

14 Quito , de paso por este lugar ,y , los segundos comparecientes

15 residentes en el Cantón Pujilí ,mayores de edad ,capaces conforme.a la

16 ley a quienes de conocerlos doy fe .Cumplidos los requisifos previos al

17 otorgamiento de esta escritura ,adjunto el comprobante de pago de

18 alcabalas ,dicen que eleve a escritura pública la minuta que sigue :

9 "g OR NOTARIO : En su protocolo sírvase incorporar y autorizar

20 na
,
de compraventa de Derechos y Acciones ,bajo las siguientes

21 cláusulas :PRIMERA : COMPARECIENTES :Al otorgamiento de este

22 contrato comparecen por una parte los cónyuges señores José Reinaldo

23 Tipán Caiza y Olga del Pilat Umatambo ,y por otra parte los cónyuges

24 señores Nélson Lema Suntásig y Blanca Margarita Montes Baldías ,

25 capaces para contratar y obligarse a quienes en lo posterior y para

26 efectos del presente contrato se los llamará vendedores y compradores

27 respectivamente .SEGUNDA : ANTECEDENTES : Los cónyuges José

28 Reinaldo Tipán Caiza y Olga del Pilar Umatambo por compra a

29 Segundo Francisco, Margarita y María Magdalena Caiza Tipán son
30 propietarios del tres punto cinco por ciento de derechos y acciones de



1 cada uno, que suman diez punto cincuenta y dos por ciento, sobre

1 lotede tresmildoscientosochenta y seis metros cuadradoicon ochen

3 y nueve decímetros cuadrados de superficie , bien inmueble signado cc

4 el núndiro dos , ubicado en lá parroqûia Chillogallo ; Canfôn Qñito
5 p.rovincia de Pichincha, y que por servidúmáte de tránsito se reduce

6 nueve:punto.trés por ciento, que pata'una futuna partición tendrá un

7 - superficie aproximada de trescientos --ocho metro's cuadrados co:

8 cuarenta y seis-decimetros cuadradosi Los derechos y accioiles citado

9 se ericuentran:bajo los·siguientes linderos generales NORTE En unt

10 parte cozî propiedad del señor Manuel Tipán èn ochento ·y nueve

11 metros ochenta centímetros-, y:por otra con propiedad! del señor Juan

12 Chamorro Guamtia ,en veinte y un metros noventa centímetros ,SUR :

13 Con calle privada de cuatro>metros 'de ancho que -conduce a la calle

14 principal=, en una longitud de rioventa metros ORIENTE ::En parte

15 con calles pûblica (Pasaje Balbina ) en diez y ocho metrös treinta
16 entíinetros , y ,spóra otra con propiedad deldeñor Juan Chamdrro

17 amba ,en catorce metros noventa y cinco dentíntetros ,
-y

,

18 CCIDENTE : Cán propiedad de Carmen Amelia ,
Manuel- María y

9 María Rosa Caiza Tipán ,en treinta y seis metros sesenta centímetros ,

20 derechos y acciones que los'han adquirido por = compra -a Segundo

21 Francisco .Caika Tipán ý hermanos , segûn tescritura tie conipraventa
22 celebrada. el diez y seis de Enero -de mil novecientos noventa y seis ,

23 otorgada ante el Notario Décimó Octavo -del Cantón Quito, Doctor

2'4 Enrique Díaz Ballesteros , legalmente ínscrita el seis"de Junio de mil

25 novecientos'noventa -y:seis (1996)",bajo el tomo núlnero ciento veinte y
26 siete (127) del Registro del Cantón:Quito. TERCERA : VENTA : Con

17 los antecedentes expuestos , los tónyuges's'eñores JOSE REINALDO

28 TIPAN CAIZk - y sur t esposa ,
- la señora OLGA 2 DEL PILAR

19 UMATAMBO , por sus·própiop ederechos
, libreyvoluntariamente , de

30 consurgr,vendency dan en, perpetua enajenación. en favor de los

4%



1, renuncian domicilioy se suj.etarán a los Jueces competentes de.la ciudad

. 1 .
de Quito, ajuicio ejecutivo o.verbal sumario , a elección del actor . Usted

3 señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

4 perfecta validez de este contrato ".Hasta aquí.la minuta que firma el

señor. Doctor Gustavo Alejandro Araulo ,Abogado con: matrícula

profesional,número cuatromil.doscientos trece del Colegiade Abogados

7 de Quito,rpisma que elevo a escritura pública con todo el valor legal y de

la cual yo elfotario. doy lectura íntegra·;a.los otorgantes los que se

9 afirman , ratifican y firman con el Notario ,todo en un solo acto ,de todo
lo 10que doy fe,.Testado.: treinta y y, que por.servidumbres de tránsito se

11 .reduce a nueve punto tres.por cietito ,que para futura partición tendrá
11 una superficie aproxitnada,de trescientos ocho metros-con cuarenta y
13 seis decímetros cuadrados .equivalentes a diez punto cincuenta y dos por

14 ciento de lp totalidad., no corre Interlinendo : 4quivalented al al tres
pµnto cinco por- ciento ,cada uno , vale .f.- José Reinaldo Tipán Caiza

16 .C.C.l703198422.-f.-Olga del Pilar Umatambo, 1705746046.-¶.-Nélson

17 Lema 0501840953.4.Nargarita·-Montes. .
050187993.-f El. Notario

18 Licenciado rajano Rocha Paredes

19

20 A.

21 D

22 J

23 .

24 .N

27·

28 .

29.H-.ABI LI.T.A.NTES

30 A .L C:A..



ZON.--Se otorgó ante mí, el contrato de compraventa por el

señor José Reinaldo Tipin Caiza y señora a favor de Nelson

Lema Suntisig y Margarita Montes, en Pujili, Mayo doce de-

mil novecientos noventa y ocho, en fe de ello confiero es-

ta PRIMERA COPIA, sellada y firmada en Pujili, Mayo veinte

y ocho de mil novecientos noventa y ocho.

LIC. TRAJANO ROCHA RELES

NOTARIO

EL REGISTRADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40178090001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESo: 31/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 03/06/1998-PO-8530f-9756i-25833r
Tarjetas:;T00000082996;
Matriculas:;CHILL0006427;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qtie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 10.52%, fincados en el lote de terreno número
dos,situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges NELSON LEMA SUNTASIG Y BLANCA MARGARITA MONTES BALDIAS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José Tipán yy Olga del Pilar Umatambo, según escritura
celebrada el doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Trajano Rocha,
inscrita el tres de juniode mil novecientos noventa y ocho, quienes adquirieron por compra a
Segundo Caiza y otros, el diez y seis de enero de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el seis de juniodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE ËNERO DEL 2005 oc o

Res : FERNANDOSÊÄZÃR

ENOARGACiO

lilllillUlillillMll ROP IED A D -

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 06029804.001

FECHA DE INGRESO : 26-06-1998

FECHA DE ENTREGA : 30-06-1998

CERTIFICADDR : WB

CERTIFICACION

98-po-8530-9756 El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y gravémenes, desde el aWo de

;nil novecientos ochenta, hasta el veinte y tres de junio de mil

novecientos noventa y ocho, para ver los gravémenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones equivalentes al diez punto cincuenta y dos por ciento,

fincados en el lote de terreno número Dos, de la parroquia

Chillogallo, de este Cantón, adquirido por los cányuges NELSON LEMA

SUNTASIG Y BLANCA MARGARITAMONTES BALDIAS, por compra a los cónyuges

Josè Reinaldo Tipán Caiza y Olga del Pilar Umatambo y otros, según

escritura otorgada el doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho,

ante el notario segundo Lcdo. Trajano Rocha. inscrita el tres de

junio de mil novecientos noventa y ocho; mediante compra a Segundo

Francisco Caiza Tipán y otros, según escritura otorgada el diez y

seis de enero de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr

Enrique Diaz,inscrita el seis de junio del mismo ano.Estos por

adjudicación hecha en la partición celebrada con Carmen Amelia Caixa

y otros,el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos

ante el notario Dr Enrique Diaz,inscrita el treinta de septiembre de

mil novecientos noventa y tres.- Por estos datos no se encuentra

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



ningun gravamen hipotectitrio, también se hace constar que no esta

embaeµdi::=, ni prohibidt::: de ena.jenar,-- Ouito, a veinte y cuatro de

junio de - mii ni::2vecientos noventa y ocho, las ocho a.m. KB

REGISTMDC)R

EG TRADORDELAPROPIEUR



CUARTA COPIA CERTIFICADA

ESCRITURA DE VENTA

OTORGA: IVE HELEODORO

A FAVOR DE: MANUELTIPAN

QUITO, 06/04/1967

NOTARIASEPTIMA DEL CANTONQUITO
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JEFATURAPROVINCIALDE RECAUDACIGNESDE,.PICHINCHA
o-1 67

NOMBRE CEDULA DE 80MillDAD
EL TIPAN GUZMAN.•-( Notario: Dr. Jorge W.Lara I.-marzo-1/67

Escritura de venta de terreno en Chillogallo, que otorga Helio-
ve, a favor del consignante, por la suma de S/ 8.000, oo

60 ARO . RUBRO VAtoa

0 67 TIMERESFISCALES 76 ao

301 oc

de .

'76 oo

0010A00R
MCIBIDOR

1 8



Oc3464
PRovtNc1AL DE PICHINCHA gÿÿÿÿÿg¶g

QUITO - ECUADOR

- DEPAGO M 000119

ESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS
PARA EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

uito, a ....1.°... de ...........Marzo.... ................ de 196 7

RIA 7a. POR $...89,.00...........

OGHENTA SUCRES, 00/100
r Tesorerodel Consejo Provincial de Pichincha:

Comunicoa Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un

ratode ...,.sent;.a....................... ..... ............ .......

torga .. ...Elio.d.oro.Li.ve..y..Sra.. ......... . ........... ..... ......

yor de ...... lanu.el..TIhgan..Guzmd.n......

daen la parroquia .Chillogallo.. Cantón ....Quito......
vincia. .. ..Pcha........ ... .... , por la cantidad de $ ..·.8.000,00

/ EL MO RIO.

ero del Conseo Provinci i $e-PicÑc ·¾^O
i



0, 3465
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCA BALAS

05450
Por $ 9,m

Quito, o
.

de de 196

de........... n ...Ti Svada la cantidad

el IMPUESTODEL 1/20/o PARA DEFENSA NAGONAL, por un contrato de venta,

n Aviso No. del Notorio Dr.

... ...........
que otorga Helio era live y ,

favor de Manuel Timin cruzýn y sra ,

Un late de 1erreno

aclo en la pgrroquia de Chilkg 6

vinciade r c e $
I

--- JEFE P OVINCIAL DE RE AUDACION

ALEMANA"-TELEF. 3sseo-Quito
DE LA UNTA DE DEFENSA NACIONAL.
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NUM.

HUNICIPAL QUITO, A DE DE 196

L.l.a. J...L.

ACT4 i 'ICA 13 3,- .,. i; A I, 25..
IIICIFE, celetro3a al 14 de Atr11 de 1960.- Sîendo 3 is
sais y t:cine oi:r.tor de ±a nocha, ci soEar Dracide to
Tiinlar dal I. Conce;;c à e>L' laxis Pa raa a!. :.' 104,
em asistoncia kl a e of VicoLeesida:: .e de 19 Corpora-
cißn d: ctor Use a ado:n. Dal Doro Za: ? yl as si mien
tas söner: Conce a½a: 6actr Claudi3 e::a Vil19::Gr, I
doctor Blasco Paflaherrera Fadilla, doet e Carlos . Eque
Ja G$Uchez, Indo. E mai.; . omilla O :P , le . 4:.ar
71100, doctor liikan 111 00000.123, JM 3 1013 Smero
ar ::10 Pedro 1000 tre23 7 Pedro I ers3:'i abado"

declan e ahen a ir,stúmda b De 19.• Concer n 10.0-
riculences fun:ti mari re annicipales: hoe na'e in ico
Lirac r: a b eer avi::I adrainiet:T iva de C i aci*n
y ra To 'ición.- le e el idpocri : eare i a es.;
ti 'io 4.... i . -. et e a
la eleceiße a, :.1 ifn .se e :cy

ta he se a i 2aci encia al Le o. Unsch .on¿

lb Cortdz y por at te 21 frec jo noci:ar Carlos 2 aqug
ra 3âncho::.- Acta ao alde al Beeretario veriraca la esiiMT
te :cia as once ;apa a::as e is mal :Acero de r var tes pr:-
cod18ndoso da inmediato al eseratinio el enal arr·oña al-
si;;aiana resulhúc: f or si doctae Claudie Jena 1711¾; se
un voto; en hunem os V .c a; por e otr I.cis Pal11
70e 201601: 16-9; aïe 223; f ott el doctor lasco te a-
herrara 13 Ch, un v ; M iëndese e 6770 ado L ca:
via a v:/: o a hva c:a Luk NUar a ald:Min
31 1. C::na ,0 . Un e ache AlciMe d.A L Ci:Sol

se

ha sido, es
lazónico

mVa

/Þro
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NUM.

BA RUNICIPAL QUITO, A DE DE 196

C O P I ï

hGilû2P:.LU J) M LITU.- NMUCEL.- HT a Nó.- 429.-

uito, a. Il da hicieuwe e 19ôQ.- en 6::.,; .mi;•o -

Urþ y lèr,) 4.- Bata 11mke Concep en sania a D du
Dicietahro 641 p eson .a x:o a de. .gedo a Dä. p:ws aamg
pen« el 2.cç: da ou.un.or .Âatlaa --raziois-J, yo:. .agr

du %. 420, con 3 1 L U GI - O L.S L 11 3, --

con aplicación a la p rti' No. 10.109.011 del c:armyne;
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NUM.

MU1UCIPAL QUlTO, A DE DE 196

C O P I A

MUNICIPALIDAD DE QUITO.- PRESIDENCIA.90Ticio N© 321.- Nui
to, a 20 de Marzo de 1967.- Señor Procurador Sipedico MuÃ1
cipal.- Presente.- Al aprobar su Informe N9 293 AUTORIZO
para que el señor ELSODOROLIVE, pueda efectuar la venta -

de un11ote de terreno de su propiedad ubicado en la carre
tera Panamericana Sur, de la superficie de 700 metros cua
drados en favor del señor MANUELTIPAN.- Le

autorización¯

para la venta de este lote de terreno, otorgo siempre que
los contratantes se comprometan a cumplir con las siguientes
condiciones. Nue cedan gratuitamente el terreno necesario
para el e¤sanchamiento del callej6n a 10 metros de ancho.
Prohibese subdividir el lote negociado.- Dios, Patria y L.i
bertad, f) Luis Pallares Zaldumbide, PRESIDENTE-ALCALDEDEL
I. CONCEJO MUNICIPAL.-

- RET 0 ED IRA RA

GAS

Sido, es



Quito, a

Señor
Notario del Cantón
Presente

El señor Heliodoro Live, propietario de un lote de t_e
Treno de siete mil ciento noventa metros cuadrados de
superficie, situado en la hacienda Balbina de la parr.o
quia Chillogallo de este cantón, ha solicitado autori
zación para vender una fracción de 700 M2, al señor -

Manuel Tipán.

En vista de que la solicitud cumple con los requisitos
determinados por la Ley de Reforma Agraria y Coloniza
ción y sus reglamentos y tenfŠdo en cuenta además que
el vendedor es persona de avanzada edad que no puede
continuar trabajando y desea obtener dinero para aten
der a qu quebrantada sal ud, se ha concedido la auto-
rización solicitada.

Por consiguiente usted puede proceder a la celebración
de la respectiva escritura pública de compraventa, ha-
ciendo constar como cláusula especial que el comprador
destinará el lote a vivienda.

Los linderos del lote materia de la venta son les si-
guientes: Norte, terreno de Manuel Caiza; Sur, camino
de entrada y terrenos de Joaquin Ruiz; Este, carretera
pública; y, Oeste, propiedad del vendedor.

Muy atentamente,

DIOS , PATRIA Y IBERTAD ,

Dr Rafael Cordero Tamariz,
PROCURADOR ENECARGADO

mva
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SCSOR RÈGISTRLDOR DE LA PRDFTEDAD.

Digno Ud, al pie de la presente, conferirme un certificado de

bipotecas, en el cual se hará constar todos los gravauenes hi-

potecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que afecten,

al Lote de terreno situado en la paroquia de Chillogallo de es•

te Cantón, de propiedad de Eelecdoro Live, que lo ha adquirido

en el acta de Twentferencia de dominio del Huasipungo, en la

dumbide, con intervención del Tnstituto Ecuatoristo de eforma

Agraria y Colonización, de 18 de Abril de 1.966 e inscrita en

n el Registro de Propiedad el 29 de Abril del mismo año, a fojas

88 No. 429 del R. de Pro, de la Comae T. gy (Ierac).-

Por la atención que merecerd la presente, an

ticipo con mis debid.os agradecimientos.-

uito, a la de ~arzo de 1.967

De Ud.atentatuente,

en latal forña Certi ida:

Que revi anos los Bezi tr iootecar 7 Gravine,es, 9979
21

el a3o mil novec as o hasta in or e sehe re,
22

'I S 1Í.

/b 4
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063À72
OFICIO NUM. 6

XHICIPH QUITO, A 21 DE M A RZ 0 DE 1967

e celebración

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON,
Presente.-

Señor Notario:

Ejerciendo la facultad concedida por-el I. Conce
o en ses1ða de 11 de Septiembre de 1996, la "residencia en
ficio N 321 de 20 de Marzo del año en curso, que en copia

se agrega autoriza al señor ELEODORO LIVS, para que pueda
efectuar is venta de un lote de terreno de su propiedad ab.1
cado en la carretera Panamericana Sur de la superficie de
700 m2. en favor del señor Manuel TipÂn,siempre que en la
escritura de transferencia de dominio se haga constar las -

siguientes c1Ausulas:
CLAUSULA:- De conformidad con las disposiciones contenidas
en los Arts. 861 del Cðdigo de Procedimiento Civil y 16¶ --

apartado f) de la Ley de R$gimen Municipal, el veadedor ce-
de gratuÌtamente el terreno necesario para el ensanchamien-
to del callej$n a 10 metros de ancho.

CLAUSULAl- Bajo esta condiciß0 la I. Municipalidad de Quito
representada por sus personeros señores "residente-Alcalde
del I. Conoejo, yafrobarador SÎndico autoriza para que el
señor Eleodoro Live, pueda efectuar Ia venta de un lote de
terreno de su cropiedad ubicado en la Carretera Panamerica-
na ur de la superficie de 700 m2. en favor del señor Ma--
nuel Tipin, con la expresa prohibiciðn de subdividir, si no
media autorización Municipal.

El seãor Notario, se servird verificar que la yg
nuta que 1e presenten los contratantes se sujete a las clin
sulas Municipales extenderi los avisos para el pago del In-
puesto de *lcabala y autorizarà la escritura de la que con-
ferir$ dos copias para el archivo del Concejo con cargo al
contratante que se hubiere obligado a sufragar los gastos.

Del señor Notario, muy atentamente,

lido, es
azónico ~

Dr. Ramiro 3orja yla.- PROCURADOR3INDICO MU IP
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RAZON: SE OTORGO ANTE EL DR. JORGE WASHINGTON LARA CUYO
ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE _A MI CARGO Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
VENTA OTORGADA POR LIVE HELEODORO A FAVOR DE MANUEL TIPAN,
CELEBRADA EL SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
SIETE.-· SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA .

NOTARIO SERTIMO DFL CON QURTO,..

NOTARIA
SEPTIMA



0240553 A

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario i
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

M González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M COPIA E
R R

J Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde

El

Parroquia .

Cuantía

Quito, a . ....

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, E Árlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 901-053 • Fax: 2901-072



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: COMPR•'àÆMTA or M.RECHT Y N'CIDMFB

GBJETO: Comnravanta del 26,682 de deverhos v acciones f ins:ados en el

leie de terreno ,senaanado en los antecedenies.

PARROGUIA: Chillocall o CAMTON: Qui to

FECHA DE OTORGANIENTO: 29 de abril del 7.00e

CUANTIA: 08 * 2.200.or

OTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VEUPEDOR RAFAEi. TTPAN CASA 1¯0279.!52-
.

VEMLEDOR M.AR¼ MGPO&tEMc-TLPAM II a.M t .ll¾.7;'4-5

UFNDEMies MISE ALEJANDRO TTRAN TIT-AM 17029 13-.

CONPR>WOE MANUEL ARTURO MORALES INGA, :::uien s::omearece esticulando a

.or de 3os cemvupes 1.019 AGAPITO UN'A CHANGO v NARTAH¢s IW.. ROi'iC

MURA!.ES TlPAM. 0,0,170192095-9

'¥ì
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA i § *
.ig.

CUARTA
REGISIRODELAPROPIEDADOUITO

ll\\\\\\\\\\\\\ll\\\\\\\lll\\
CC-0064666.

R.P.Q. Jai ne Aillón Albin

COMPR A VENT A

RAFAELA TIPAN CASA

MARIA MAGDALENA TIPAN TIPAN

JOSE ALEJANDRO TIPAN TIPAN

A FAVOR DE:

LUIS AGAPITO VACA CHANGO

MARIANA DEL RDCID MORALES TIPAN

CUANTIA: $ 12.800,oo

DI CPS

GCBCBCSCSCSCSCSCBCSCBCBCGCGCSCSCSCBCGCSCBCGCGCBCSCGCSC,

Fn la ciudad. de Duito. D.istrito Metrocolitano, c÷.cite.I de

la Readblica del Ecuador. hav Gia viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis. ante m.L doctor LIGER MORETA

GAVIl ANES. NOTARIO PUBLICC CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON.

ENCARGADO DE LA NOTARIA. según oficio número mil

seiscientos ciñcuenta y uno guión DDP auión ETY de diez y

nueve de diciembre del são dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura, comoarecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA. viuda• la señora MARIA MAGDALENA TIPAN TIPAN.

-

a ada . 1 e5 J IEJANDRO

c de

24

96



', car otra carte on ca.11da.d de COMPRADOR. el NRoc MANUEL

ARTURO MORALES INGA. Quien comparece esticule.ndo e. f÷.ver

de los cányuaes LUIS ABAPITO VACA CHANGO y MARIANA DEL

ROCIO MORALES TIPAN, de conformidad a lo establecido en el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil,- L 5 .CC Car.CiEnteä 500 di DaciOna'idBO

ecuatoriana, mayores ca edad. lecalmente caoaces ca.r.s.

Centr-ate.r y poder obli.g.trae, domiciliados en este ciudad

do Guito, a quienes de :anocerles day fe; y, me -i.den aca

eleve a escritura publica el contenido de 1 . minuta que me

entregan cuyo tenor li·:eral es el siguiente: SEFOR

NOTARIO: En el registre de oscrituras oublic÷.a de la

notariä a. Eu cargo. Eirvase incorpers.r une. .I,as o÷

compravente.de DERECHOS Y ACCIONES bajo al tenor de las

cláua·..las a continuación.- PRIMERA .- COMPARECIENTES.-

Comearecen a la celebra:ión de la ornamente escriture

cública de DERFCHOS Y ACCl]NE3. oor una >arte. en =÷.lidad

de VENDEDORES. la señora RAFAFLA TIPAN CASA, de estado

civil siuda: la señora MA :IA MAGDALENA TIPAN TIPAN, ÖE

estado civil camada: y, e 1 señor JOSE ALEJANDRD TIPAN

TIPAN. de estado civil casado; por otra parte. en calidad

de COMPRADOR, el señor · MCDUEl.. APTURD MORALES INGA. de

estado civil casado, estiot lando esta ad:uisición a favor

de los cónyuges Mariana c::1 Rocio Morales Tiph.D y Luis

Gaao.ito Vaca Chanao. cas adas: tal cono lo disoone el

artículo un mil cuatrocientos sesenta y cinco del códïqa

civil: Gu.iones en adelante y ¤ara efectos del presente

contrato se denominarän ùricamente los JENDEDORES Y LOS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA COMPRADORES resoectivamente. los compare ientes la hacen

libre y voluntariamente, en uso de sus opios derechos,

siendo todos de nacionalidad ecuatorianos domiciliados en

esta ciudad de Guito, mayores de edad. caoac s ante la ley

para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública de

compraventa, celebrada ante el Notario Séptimo del cantón

Quito, doctor Alejandro Troya, el seis de Abril de mil

novecientos sesenta y siete, leoalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Duito el once de Mayo

de mil novecientos sesenta y siete, el senor Manuel Tipán

Guzmán y su esposa Rafaela Tipán Casa, casados, adquieren

mediante compra a los cányuges Heleodoro Live y Maria

Susana Brito un lote de terreno de una superficie de

setecientos metros cuadrados, situada en la Parroquia

Chillogallo de esta ciudad de Guito, jurisdicción de la

provincia de Pichincha, y que se halla comprendida dentro

de los siguientes linderos generales: por el Norte.- can

la propiedad de Manuel Caiza, hoy de herederos de Manuel

Caiza; por el Sur.- propiedad particular, hoy pasaje

Público; por el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y, por el Deste.- la propiedad del vendedor.- B.-

A la muerte del señor Manuel Tipán Guzmán, el veinte y

seis de Mayo de mil novecientos noventa, quedando como ,

únicos y universales herederos sus hijos Maria Magdalena.

3osé Alejandro,Ÿ.Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,

Manuel, Luis Rodrigo, Maria Margarita y como cónyuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa.

T7



seqdn consta de la posesión efectiva dictada por el señor

Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante: Correspondièndoles

cada uno de los hijos herederos, el seis punto veinte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado lote. y a la cónyuge sobreviviente el cincuenta -

per ciento.-TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los vendedores, libre y voluntariamente. da en

venta y enajenación perpetua, sin reserva de ninguna clase

a favor de los cányuges MARIANA DEL ROCIO MORALES TIPAN y

LUIS AGAPITO VACA CHANGO, Casados, el (26.687.) VEINTE Y

SEIS PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO de los derechos y

acciones del late de terreno mencionado en los

antecedentes.- Aclarándose que la venta que se realiza a

los cónyuges Mariana del Rocio Morales Tipan y Luis

Agapito Vaca Changa corresponde el seis punto veinte y

- nco por ciento del haber hereditario de la se¾ Ira Maria

Magdalena Tipán Tipán; el ,eis punto veinte y .inca por

ciento del haber hereditario del señor Josè alejandro

Tipán Tipán, según la posesión efectiva; y. el '

catorce punto diez y ocho por ciento de la

señora Rafaela Tipán Ca a que le corresponde como

gananciales.- CUARTA.-
.

PRECIO.- El justo precio

acordado entre las partes para la presente compraventa es

de DOCE MIL OCHOCIENTOE DOLARES AMERICANOS que los

vendedores declaran tene los recibido a su entera

'isfacción de manos de les compradores, de contado y en



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA moneda de curso legal i sin reclamo o terior aud se tenaa

aue formular oor este concepto.- GUIN .- TRANSFERENCIA.-

La vendedora transfiere a los comorado, 5: el Dominio v

posesión de los derechos y acciones materi de la presente

compra venta, con tonos sus usos. costumbres. servidumbres

entradas, salidas y demás que le son anenadas oor

naturaleza o destinación de conformidad con la ley,-

SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran da manera

nuoresa. aue sobre los derechos y acciones eue hoy se

venden no posa cravamen de ninguna naturaleza, conforme

anarace de3 certificado conferido por el señor reaistrador

de la Propiedad del Cantón Guito y que se agrega la

oresente como documento habilitante, Eu.ietèndose Der los

demas al saneamiento oor evicción de conformidad con la

ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los castos aue ocasione la

suscrioción de la cremente Escritura hasta la iñscripción

en e3 registro de la Propiedad de Cantón Duito. será de

cuenta de los comcradores.- NOVENA.- ACEPTACIÔN Y

AUTORIZACION.- Los contratantes declaran oue se hallan

conformes y acentan el contenido de la presente

.compraventa, en todas sus partes por estar hecha en

seouridad de sus intereses y se comprometen ä dar

cumplimiento a la misma. autorizando a los comoradores

para que soliciten la inscripción en el registro de la

Propiedad del Cantón Duito.- Usted señor Notario. se

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la

olena vaA1 TAdella Dmeseant

ue

nse emnec

e

trpa b cm

da

coAr
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ei-ior doctor Manuel Silta. portador de la matricul±

orofesional signada con el nùmero un mil once del Colegic

de A6oaados de Pichinc.hs.- Para el otoroamiento de la

presente escritura. se obsers.a.ron todos y cada uno de Ic

preceotos leaales del caso: v. le.i.da aue les .fue a los

comnarecientes oor mi el Notario. aquellos se afic.nan :

firman conmioo el -- dtario. en unidad de acto rJa todo 10

cua l dov fe.-
.

SRA. RAFAELA TIPAN O C.C. \ 2. \ $23

RA. ..ARIA MAGD LENA TIPAN TIPAN C.C. go ggffyty

BR. JOSE LEJANDRO TIPAN TIPAN C.C. | 30/), (>

SR. MANU L ARTURO MORALES INSA C.C. | ORS

RAZON: En este momento la señora RAF El.A TIPAN CASA,

manifiesta no saber lecr ni escribir, y por ao tanto

fïrmar, razón por la cual deia impresa la huella dïoital

del dedo culoar de su mano derecha. firma .de a su ruego el

testiga instrumental señor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJO.-

Dow fe.-

! 2. ANG EDUARDO SILVA NARANJO C.C.

TEST HUELLA

-wi.a
..h se a·..; I

.s
'

.a
...ma

.•. 1 .

'n.a.-
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REPUBUCA OEt. ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTOAAL

cERTIFicADo om voTACION

662469

Dr.LiderMotetaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA
de su ORIGIN que se puso a mivista.

Quit 2 '
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REPUBLICA DEL ECUADOA l'nD tttttt
EC ON lALDE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULAClON

IN_ IA No. 1"Q193095-9 DT.LiderMorita
019 8 INGAMANJEUARTlIRD NOTARIO U

op Quito- c a 0 MORAlES

RMA DE A ^ IDAD

PEPUBUCA DEL ECUADOA
Dib c r AL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACON Y CEDULACION
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REPUBLICAbEL ECUADOR '
TRIBUNALSUPAEMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/20 4

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAl SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADODEY0TACION

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004
a..-- et-o2os 17ote2osse

CERTIFICADODEVOTACION NUMERO
-c =r MORAi.ES INGA MAN L R .

APELLIDOS Y NO $R1tS (
32 - 0337 1701023945 blINC UITO '
NUMERO CEDULA pggy, y ye

'
TIPAN TIPAN MARIA MAGOALENA CHILË f 'I '



FUGUOA DEL ECUADOR
inullAL SUPREMO ELECTORAL

ELEÇClONESSECCIONALESinOcujou

o CERpFICADODEVOTACION

ti 008 1704303¾9
UMEftO CEDULA

Sit.VA MARANJOANGEt. EDUAROO
PELUDOS i NOM E5

PichtfÈMA

Dr.LiderMoretaGavilane
NOTARIOSUPLENTE -..

Quito - Ecuador

Da ON: De, Last ifrx cavu¿ -.

, .Notano

Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA
de su ORIGl o a mivista.

Quitoa,



OUITO
Distrito Metr :itano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- jff f †
ZONA SUR :LOY ALFARO
CALLE CAF CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,.3 e le JS
Señor -

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga a, u A.

A favor de ca wt.7e Áua y $m

Tipo cow ,7' Area /ÛÛJV

Cuantía /:î. S/ / "'
Alicuota

Predic - /$ ŸÑ /' Porcentaje c3 ---
'

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ ----- Art. pfp /
ALCABAgAS USD$ jfŽ;/S Art.
REGISTRO USJ$ ------ Art.

tentamente,

JEFE DE TR N NCIA DE DOMIN NT&



2.006
FECHA DE PAGO

61002431878 COMPROBANTE DE COBRO 04/08/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001709847568 VACA CI IANGO 1...UIS AGAPITO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

! AWALUOCO RCIAL EXO./REB. ALUO IMPONIBLE NUMERO DE PRED

cogPTo co vA OR CONC VA

ABÃl.gil 132 :(.8
VICIO ADMINISTRATI 20

T N PAGINAOF NTAN BANC CUENT TÒT

307757 .L 33 TOTAL

VTA DD AA .26 68% OTO TIPAII C RE OhlSA E
RAI f(LA Y OTROS B 13..217
61 P 182698 :.6 ú n1(a H

5700184 "'SNo. . DIRECTORA FINANCI A DE RENTAS
ImpregonnellNSTITUTOGEOGRAFICOMLITARTed 2220½0 ÃUN

CONTRIBUYENTE



g. to 4.& As a L.a U a as m a ha as.» EatE.

BE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA .: 1" E . FECHADE PAGO

JUJð LUlv f.UME l a Da GUBRU Auu6-UE- ið-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
fiovu4/bos VACA C.B.A leJ LUb 2000-08-16- 1 a i

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

13,218.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CANCELACION: ALCABALAS2006 1.32 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobr, por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arive 3.12

TRANSACCION

VENTA T 91T CASA RAFAELA
. 259329

DIRE RO

. . H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIBMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
1000 CONTROEAlnE DE COERO 1000- ä- IJ-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
uwb4066 v ALA ununtu uha 2000-06-10- i a i

Avalúo , Jonible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

là,Ž18.00 0.00 0.00 0.00 0.00 U.UU

CANCELACION:REGISTROS 13.22 CoactivaCONCEPTO Valor
1.80 - 0.00

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA. 259330

2TÏÑÑÏÍÑÑÑÍÏ DIRE NANCIERO



REPUBLICA DEL ECUADOR

azg a do .................. de..................

DISTRITODEPI . Quito a, de · de 19

JUIGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LLi*-. ¯2 a-
.tril es

1.???.- a le.s SHIO.- VIETOS:- La. demande. d· ·csos'd Ef=-ti.e.

oresentada cor Maria Magdalena Ticán Tioan a cle. . Tr=cias..

.comolets. 2. reûne los reguisitos de Ley, Encontra d:aa si

excediente en estado de resolver. Dara ha.ca.1 e c·-naimere.:
PRIMERO.- El creceso es va.Lide cor ha.°oe.se ob-=r-e.de is.:
formalidades inherentes a su calidad. SEGUNDA. C . la carties.

, de;.defunción de .autos se .:.iustific.a..gue Manuel Timan GU.:mä..,.

.fallecid. el 26 de Mavo de 1.990. en la Perrecuis da

Chilloca.IIca de esto Ca.ntón. Frovincie. de Fichinche.. TE¯.CE-C.-

Con 15.9 cartidas de ñacimiento v matri.T.onic ce relas dem.

informâcion sumaria de los testiocs Blanca Azucer,e os.re.
Alarcón v Áncel Eduaroc Sil.·à Mar.ania. ÷.nto e, scAcr Jue:
Tercero de la Civil de Pichinena se demuestra cue Me.ris.

Maade.lema: José Mielandro: Carlos: Beaundo Rafaal: Carmer
Amelia: mance.1: Luis Redriac: Maria Margaritä T.itán Tic .,

Re.fa.ela Tich, como cán-.'uge sobre-
..ionto. sco los ha :dores

uni-ersales del causante.- En :cnaecuc-.,cis ::r natacas
cumolido con te.: Forme.li:÷.des loca.Lee. :i :u:cad2.
ADMIN19TPANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA PEPO3LICA =02.

AUTORIDAD DE LA LEY. E.cects lâ demanda a con?armlesa eco les

articulos ±95 del Càdiac de recedimiento Civil, e ocodt :=

indiviso v sin oorluicio de los derect.ca .:s tercer:s :a

Posesi n Eisetiva de Ice bïones deindes car el Me.,uol Tiean

Germè.n en favor as Ms.ria Maodalsna: 3cs: Aleisner=• Car'as:
ecundo Rafael: Carmen emelia.: Mance.l. Lula Rodricc: us.·=a

largärita Ticán Tican v Rafaela Ticán coor cor.vues
sobreviviento.- Eiecutoriada. ·2u.s fe.ora as-a Esotenci-.

inscribas en el Registro de la Prooiedad,dè.1.Canton donde se
encuentran los bienes de los difu.ntos notificande a se.
titular. Confièrase ecoisa cartificadas.- NOTIFIGUES.- *

JUE2.
. ..



] CT-a feche a l÷ë dier ccho horas notificum con la
ntenris aus är.tecece e Maria Ma de.iens Tibán Ticin- Eñ el

111="O iodicial n '¯- 2 - de la Dres Patricie. reberas.-

Guite- ~3

de Caril am 1.997.- Eertifico.-

RA20N. En esta fecha a las once horas notifiqué con la sentencia que, antece

de al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des-

pacho, quien impuesto d.e su contenido, firma junto con el sefior secretarie

Quito, 06 de Layo de 1.997.. Certificoo-

SR. EEGISTRADOR LA PROPIKDED. .

Cor, ega fe:'na quec ns: a la presente

sentends,e, M ibg s tencias varias

FUC": 3Nto og et ena lu þroanntes fotocara con 17 Ilse

a se orginal del þicio d3 Tom'91/n "Beaiv.A signo? cn A. ½.

437 de 1DÎ 1,9 M;oss m 3.. sk-Nivo i mi carg, , al ow.1.r^¾ti-

cs ¿ · I l

.-- 5 16



HASTA AQUI LOS DOCUMET 05 Ha ÏLI .

TES.-

Se o-orgó ante el doctor LID R EORETA GAVILA BS, en to do allo confiero
esta PGÏNERA COPIA CETIFI SDA, ebi e-t by «.011 da el dia de
hoy lunes once de se tienbre del año ou mil io.

Dr. 1Hón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

REGISTß0DELAPROPIE0AOQUlf0

lillllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0064666

RP.Q.

A4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CS0073291001
REsisiko DELA FECHA DE INGRESO: 07/04/2006PROPIEDADQUITO

CERTIFICACION

Referencias:11/05/1967-2-213l'614i-4979r

Tarjetas:;T00000096021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote d rreno del punto El Blanqueado situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL TIPAN GUZMAN,7casadocon Rafaela Tipàn (revisado como constan).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Heleodoro Live y María Susana Brito, según
escritura otorgada el seis de abril de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el once de mayo del mismo año. Se Aclara que con fecha siete de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se presentó una sentencia dictada por el señor Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha de veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y siete, por
la cual se concede la posesión efectiya de. los bienes/dejados por MANUEL TIPAN
GUZMAN, en favor--de-MAIGAMAGDALENA;/'JOSE ALEJANDRO, CARLOS,
SEGUNDO RAFAEL, CARMEN AMELIA, MAÑUEL, LUIS RODRIGO, MARIA
MARGARITA TIPAN TIPANy RAFAELA TIPAN como cónyuge sobreviviente.-
4.- GRAVA IENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA
EL\7 DE ABRIL DEL 2006 ocho a.m.
Responsable:TAULGUZMAN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTKiCOTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

AEGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75300

Matrículas Asignadas.- CHILLOO22745 VEINTE Y SEIS PUNTO SESENTA Y OCHO POR
CIENTO de derechos y acciones, Fincados sobre Lote de terreno del punto El Blanqueado situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

Viernes, 17Noviembre 2006, 04:58:19 PM

IS R

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VËNDEDOR
TlPAN TIPAN MARIA MAGDALENA en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN JOSE ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR
VACA CHANGO LUIS AGAPITO en su calidad de COMPRADOR
MORALESTIPAN MARIANA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- AMADA VISTIN

CC-0064666

lilllllillllllllllllllllllllllli



NOT IA CUARTÑ
EL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PH I MER A

COPIA R

De la escriturade

SA ARIA NGARITA TIPA TIPAU, HA
UEL¯¯

Otorgadapor
TIP

Afavorde

El

Parroquia .

Cuantía

o .UUG
Quito, a . ......... ..

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio P
' ed o

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901 • Fax: 2901 072

REMENERNRK A ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾' 69



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIOHES

DBJETO: Conorannia del 25.947 de derechos y acciones fincados en el

leie de ferreno mencionado en los antecedentes.

PARROGUIA: Chil loca llo CAMTON: Quitt:)

FECHA DE OTORGANIENTO: 28 de abril del 2.006

CUANTIA: US $ 12.450.oo

OTORGANTES:

C_AUDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VEN.UEDOR RAFAEL TIPAN CASA 170279162·-3

VEMUEDOR MANUELTIPAH TIPAN 170591144-2

VENDEDORA MARIA NARGARITA TIPAW TIPAN 170303970-9

COMPRADDRA BILNA DEL ROCIO VILAr'iA TIPAN 171356352-4

156



DR. JAIME AILLON ALBAN ....y.

COMPR A VENT A L

RAFAELA TIPAN CASA

MARIA MARGARITA TIPAN TIPAN

StBIS1ROGELAPROPIEDABOUIIOMANUEL TIPAN TIPAN

\\\\\\\\\\\\\IlllllllllllllllllIllA FAVOR DE: CC-0064667

BILMA DEL ROCIO VILAMA TIFaz
R.P.Q.

CUANTIA: * 12.450,co

DI CPS

GCGCBCSCBCBCGCBCBCSCSCBCBCGCBCSCBCBCBCBCGCBCSCBCGCBCSCV

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVII.ANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA. Weadn oficio número mil

seiscientos cincuenta y uno quión DDP quión STV de diez y

nueve de diciembre del año dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA, viuda, MANUEI. TIPAN TIPAN, casado, MARIA

NARGARITA TIPAN TIPAN, casada, por sus propios derechos,

en calidad de vendedores, y, por otra parte en calidad de

CONPRADORA, la señorita BILMA DEL ROCIO VILAB1A TIPAN,

soltera, por sus prooios derechos.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y poder obligarse, domiciliadas en

87



esta ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe; y,

me pjden que eleve a escritura odblica el contenido de la

minuta qui me .entregan cuyo tenor 1.iteral es- el siguiente:

SEMOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la

notaria a su cargo, si.rvase incorporar una más de

compraventa de DERECHOS Y ACCIONES ba.jo el tenor de las

cláusulas a continuación.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de DERECHOS Y ACCIONES. por una parte, en calidad

de VENDEDORES, la señora RAFAELA TIPAN CASA, de estado

civil viuda; la señora MARIA NARGARITA TIPAN TIPAN, de

estado civil casada; y, el señor MANUEL TIPAN TIPAN, de

estado civil casado; por otra parte, en calidad de

COMPRADDRA. la smãorita BILMA DFL ROCIO VILAMA TIPAN, de

estado civil soltera: Quienes en adelante y para efectos

de3 presente contrato se denominarán únicamente los

VENDEDORES Y LA COMPRADORA respectivamente. los

comparecientes lo hacen libre y voluntariamente, en uso de

sus. propios derechos, siendo todos de nacionalidad

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,

mayores de edad. capaces ante la ley para contratar y

contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A.-

Mediante escritura pública de compraventa, celebrada ante

el Notario Septimo del cantón Quito, doctor Alejandro

Troya, el seis de Abril. de mil novecientos sesenta y

siete, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Duito el once de Mayo de mil novecientos

se=enta y siete, et señor Nanuel Tipán Guzmán y su esposa



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA Rafaela Tipán Casa, casados, adquieren media compra a

los cányuges Heleadora Live y Maria Susana Brit un late

de terreno de una superficie de setecientos metros

cuadrados, situado en la Parroquia Chillogallo de esta

ciudad de Quito, jurisdicción de la provincia de

Pichincha, y que se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: por el Norte.- con la

propiedad de Manuel Caiza, hoy de herederos de Manuel

Caiza; por el Sur.- propiedad particular, hoy pasaje

Público; por el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y, por el Oeste.- la propiedad del vendedor.- B.-

A la muerte del señor Manuel Tipán GuzmAn, el veinte y

seis de Mayo de mil novecientos noventa, quedando como

únicos y universales herederos sus hijos Maria Magdalena,

José Alejandro, Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,

Manuel, Luis Rodrigo, Maria Margarita y como cányuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa,

según consta de la posesión efectiva dictada por el señor

Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante; Correspondièndoles

a cada uno de los hijos herederas, el seis punto veinte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado lote, y a la cónyuge sobreviviente el cincuenta

por ciento.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los vendedores, libre y voluntariamente, dan en

vent yr ednajenacieónarierpetua, s ELreserva deLA

A T

PaANclasdee

e6



estado civil soltera, el (25.94%) VEINTE Y CINCO PUNTO

NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO de los derechos y acciones del

lote de terreno mencionado en los antecedentes.-

Aclarándose que la venta que se realiza a la señorita

Bilma Del Rocio Vilaña TipAn corresponde el seis punta

veinte y cinco por ciento del haber hereditario de la

señora Maria Margarita Tipán Tipán; el seis punto veinte y

cinco por ciento del haber hereditario del señor Manuel

Tipán Tipán, según la posesión efectiva; y, el trece punto

cuarenta y cuatro por ciento de la señora Rafaela Tipán

Casa que le corresponde como gananciales.- CUARTA.-
.

PRECIO.- El justo precio acordada entre las partes para la

presente compraventa es de DOCE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS que los vendedores declaran ,

tenerlas recibido a su entera satisfacción de manos de los

compradores, de contado y en moneda de curso legal y sin

reclama posterior que se tenga que formular por este

concepto.- GUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los vendedores

transfieren a la compradora; el Dominio y posesión de las

derechos y acciones materia de la presente compra venta,

con todos sus usos, costumbres, servidumbres entradas,

salidas y demás que le son anexadas por naturaleza o

destinación de conformidad con la ley.- SEXTA.-

SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran de manera expresa,

que sobre los derechos y acciones que hoy se venden no

pesa gravamen de ninguna naturaleza, conforme aparece del

. Certificado conferido por el señor registrador de la

Propiedad del Cantón Duito y que se agrega la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA oremente como documento habilitante. EL _tándose oor le

demè.a al mane÷.miento oor evicción de co .formidad con 1

les.-- SEPTIMA.- GASTOS.- 'Los c.lastos que ocasione 1

auscra.oción de la oresente Escritura hasta 1 inscrioción

en el rcaistro de la Propiedad de Cantón Guito. será de

cuente de la comoradora..- OCTAVA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- I...ca contratantes declaran aue se hallan

conformen v acentan el contenido de la presente

comoravente. en todas =sua cartes pt::)r estar hecha en

securidad de sus intereses y se comorometen a dar

cumplimiento a la misma, autorizando a la comoradora para

que soliciten la inscrioción en el reaistro de la

Prootedad del Cantón Ou.Lto.- Usted senor Notario. se

servirá incorporar las demAs cláusulas de estilo cara la

olena validez del presente instrumento público,- HASTA

AGUI I A MINUTA. la misma aue se encuentra firmada por el .!

señor dot::tor Manuel Sil·.ra. portador de la matricula

orofesional sianada con el número un mil once del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otoroamiento de la

oresente escritura se observaron todos y cada uno de los

orecentos legales dal caso: y. leida que les fue a los

comoarecientes por mi of Notario, aquellos se afirman y

firman conmigo el Notario. en unidad de acto de todo la

cual day fe.-

S4A. RAFAELA TIPAN C.C. I 102 3
SIBUEN LA-



FIRMAS:

4SR. MANUEL TIPAN TIPAN c.c. (705 Y//2/4 -2

WRA. MARIA MARGARITA TIPAN TIPAN C.C. /10303970-3

SRTA. BILMA DEL ROCIO VILAF1A TIPAN C.C. /1/336352-9

RAZON: Fn este momento la señora RAFAELA TIPAN CASA,

manifiesta no saber leer ni escribir, y por lo tanto

firm.ar, razón Dor la cual deja impresa la huella digital

del dedo culoar de .u me.no derecha, firmando a. Eu ruego el

tes.tico instrumental señor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJO.

Doy fe.-

SR4 ANGE EDUARDO SILVA NARANJO C.C. /
TESTIG HUELLA

iLrm.do.) dector LI.MR iiO.MTA GAVÏLO'ES, l'Ol'ARÏO PU.ik..100 GUARTO QUPLi9'TE
E 'STS 'AZ t'OR, WP.,A.:iCADO IN LA BOI'ARIA.-- A 000TÏFUk'10N M)JUE10 ARROX
00P1A B LOS DOCU'i.?'TOû Hit .ILI r.'a"fE3.-
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REPUBUCA DELECUADOR
TRIBifNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Ocu2004
- e R30 16AD

CERTIFICADODEVOTACION us. c
NUME

LANA T PAN BILMA DEL C
o 709

,.," AFELU

PAN TIPA MARIA MARGAR TA / PICHIN
APELUC SVNOMERES PRO

CMIF OtnfD CHILLOGAt
CANTON f'

OEPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTOAAL

CEFtTIFICADO DE VOTACION

Ri;EnAl't2;ñiiaW Já64831 am
1705911442 0319- 035

TIPAN TIPAN MANUEL

QUITO

br Dr.Lider MoretaGavilam
10418/2005 11 NOTARIO SUPLENTE

Quito - Ecuador

lAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notano
Guarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, do que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOqu antecede ES FIEL COPIA
de su ORIGINA e se puso a mivista.

Qui

..emmen e sommeememenemmeneemmememmene



CIUD DONU 17
40pE§L U
iugguis es'

FPUBIACADELECUADOR
TRiBUi L SUPREMO ELECTORAL

LEÇCIONES SECCIONALE317/Oct/2004

87-908$' obonso
MUMERo' croutA ,

S LVA MNIANJoANGEL EOUARDO
MELOt×)S Y NOMBRES

CKubtre si orgd /
Ovutw,'y -04cANfot

nr hetA

Dr.UderMoretaGavilane
No TARIOSUPLENTE

Quito-Ecuador

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTO que ntecede ES FIEL COPIA
de su ORIGINAL se pu a mi vista.

.-.. -e owemmen ......



EloyAlfaro WEEW
... Distrito Metropolitano

MUNICIPIÒÒEL DISTRITO METROPOlíITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
Tl] 311-08-02 EXT 329

QuitO,

REGISTRADOR'DE LA PROPIEDAD

Pongo en su conocimiento el trámitequ do a la escritura de

Que otorga

A favor de (

Tipo ' Area gy 2

Cuantía ff gý Ç) Alicuota

Predio N.- /g/ '
Porcentaje f

IMPUESTOS CAUSADO$ livlPUES OS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art.
ALCABALAS USD$ Art.
REGISTRO SD$ Art.



2.006 FECHADEPAGO

- 61002434709 COMPROBANTE DE COBRO 08/08/2006

CEDULAIRUC. NOMBRE

00001713563524 VILANA TIPAN BILMA DEL ROCIO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECD.
, AVALUO COMEACIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMEAO DE PREDIO

08/08/2006 0039846
CONCEPTO VALOA . CONCEPTO VALOA

ALCABALAS 128, 51
SERVICIO ADMINISTRATI 20

ro

VTA 25. 47. Dú Y AA DTG TIPAN C
ASN RAFAELA Y OÌROS SO 12.8 RESPONSABLE

St' 00 PRD .182A98 F1 GRFB P I HTS

No 5541148 -- "E
DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS

eo .m ¢ weßlTTy rO CEQCRAFICQ ualTM ind. 2220360, Qudo RUC:11 1007200001 A 895

CONTRIBUYENTE

CL



de RFEFBBEBU TEEUWWWENEmaL

DE PICHINCHA
AÑO c:pg DIRECCION FINANCIERA 3gg nigECHA DE AGO y

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006 08-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION . N DE CUOTAS

1713563524 VILANA TIPAN BII.MA 2006-08-16- 1 a 1

Avaiúo imponible
. Valor Angél Totalidad rÑacin Àeb r

12,851.00 0.00 0.00 0 00 0.CO 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS 20 Valor1.29 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00.

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco cuenta Pago Tota

TRANSACCION

VEKI'A TIPAN CASA RAFAELA 259325

No. 0251915 MINIEHimll oSFINANCIER

. . H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA . FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-08-16-

CEDULA/RUC ÑOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1713563524 VII.JEA TIPAN BIILIA 2006-08-16- 1 a 1

Avalúo imponible ValoëAnual Totalidad rkene ación liebaja . Interés

12,85LOO 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTR S Vak32.85 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.OU

Subtotal

0.00

Cobrado por No. VentanÏ\la nco Òuenta Pago Ñaf
anyss 14.65

TAANSACCION

VIKTA TIPAN CASA IL AKLA 259326



BEPUBLicA osUecuAcon
I

zg d . . ............. e....................
qu i to a , de

: DÎST DEPK'HINCHA '
Dr.I.ideMM&

NOTARIOSUPLENTE
Quilo- Ecuador

UTGADO EEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHi4.- L.k .tz. 22 1 tril de

L.???.- e. Las OSHIO.- VISTUS:' Le. demande. d:- CEGE 3

crementada cor Maria Magdalene Tioán Tios.n - cis.. .. crecima,

comoleta. . reúne les reauksite- de Le., contra.rde=e c-i

excediente en estado de fascis.er. car.e. hace.lo EE c·.näimers-
RENERO.- El creceso es va.fide 'cor ha'oeras ob- r·e.do las

formalidades inherentes a su calidad..5EGUNDrL C is. cartica
.. de;.defunciòn de .autos se .·iustifica que Nanuel T.iod.n 'Guzmä.n..

f.Ë11ecid. el 2þ de MaÞo de 1.990. en 1 Perreceiè de
.

L

Chillcoalle, de esto Ca.ntán. Feb .incia·de Pichinche.. -TERCERO.-

.lon le.m DE.rtidas de no.cimiento y me.trimonio de foic-.= dos.-

informacion sumaria de los testiocs Blanca A:Ucene Ja.r-.

Tercerd .de lo Civi.L de Pichincha se demuestr- cue Marir:
Maadefóne.: José elete.ndro: Carlos: Secunde Ro.faal: Tw.rmen
emelie: Manuel: Luis Pedribe: Maria.Margarite Tieto Tic r. .

Re.f 29 l a f ic n como c nyume sobre- L .·ion tc. Tor 1:2 I,2•--d arts
Universales del causante.- En ecosecuencia cor hacer a
cumolido con l÷.v. Forma.tid-ad,m \·:ce.lys

. 21 -
.:u:-ado.

ADMIN19TPANDO JUSTICIA EN MOHEF.E DE LA PEPÙžLICA ', =CR

AUTORIDAD DE LA LEY. a.cente la demanda de conformitea con los

e.rticulos 695 del Códiac de Procedimien,to Ci.il. Conc2de orc
indiviso s.· min Derluicio de .tos derechos .is terceram la

Posesión Efectiva de los biones deiados acr el M÷.nuel Ticen

Guzmán. en täver de Ms.ria Maadelena: Oc Ale: ner:: Cärl.,m:

eaundo Ro.facL: Carmen amelia: Nanue.l: LU.ië .:2 Loc: Naría

darcarita Tiod.n Tic n a Rafaela Ticán came cóñ age
sobreviviente.- Eiecutoriada , .-.aus fe.ora omia Bente-ocie.

inscribas en el Reaistro de 1-a Prooiedad,-dä.1 Cantón donde se
encuentran los bienes de Los' difunto.s) notificande a su '

.titular. Confi rase cocias certificadas.- MOT1FIQUES.-

JUEZ .

r .
.r

- r -



sententis ous antecede e Maria Maads.!œn.e TichnNOTABOSUPL tTE el
asil lere iúdici= i Nr o. 27". de 19. Dre, Pa tric era.m.-

Ouito. 2.9 de Abril de 1.94¯'.- Certifico.-

EL ±F.CPET -:IO.

RAZOBs En est.a fecha a las onoe horas not,ifig.ud con la sentenciasgua.antece,

de al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentr de su' des-

paoho, quien impuesto de su contenido, firma junto con el señor secret,ario

quito, 06 de hagro de 1,997.- Cert,ifioo,-

BR. REGISTRADOR LA PROPIEDAD. •

l

Cor. esta Ie:ha q roda inscrita la presente

henlancia, en el Registry 'c) glencias Varias,

del a.lual AÑO, Tomo./Í.Ë.......

ilo, a . ..de ........0..
..de 1.99....

EL R ET . .

ItaWON: St'into osatotal nue 148 þregentes intocopisó nott i·¢ts14e

a su orig,•inal del jiio§a da Torin An "Isot iva signain aan 91 Wo. .

A de 1.197 que r•y.tsu.: 'm 9.1 ahhivo % eti oArm , 41 oual. rent 9.

re en _e.ano de ser naastario , 1.3 '194 noi-a no Yo'untra * r ir
.

Cûarto Suplante del Cantón Quito,CERTIFICA

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL .
,

DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA +
.

de su ORIGINALque se puso a mivista -
- -

. '.



- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50073291001
REsistno DELA y,.IscilA DI; INonisso: 07/04/2006 Dr.UderMoretaP20PIEDADQUITO NOTARIOSUPL

ulio- Ecu
CERTIFICACION

Referencias: I l/05/1967-2-213f-614i-4979r
Tarjetas::TOOOOOO9602I;
i\Infriculns:;O ;
F.1 inIrascrito Registrador de·la Propiedad de csle Caty Júegode rc ados los indices y
libros que reposan en el archivo,.en legag debida fornia c iÚón,
(1 I)ESfillilÃN DE I.ÃI!ROPIEDAI '

i
Lole de terreno tlcl. punto El Blanqueado. it ado n la parroqui'a ILI..OGALLOde este
Cantón ' kD - ./

IJePliOPIETARI_tÏ(§,. : ; .. 'l g.--
MANUEL TIPAN GUZMÀN,casadó coli Rafacla °pàn.(rovisado en obstan).

.- FOilMA DE ADQUISICI0N Y ANTECEDENTES:
Aciquirido mediante conip.ra a,'los tónyul;cs Hólcðdo'ro:Jiiyg Maria usana Brito, según
escritura otorgada el scis.de:abiil do mil novecientos sesent s tc, a e el Notario dottor
Jorge W. Lara, il crita ci once de mayo siel.mismo alio. Se la,ra qtie''con fecha siete de
mayo de mil novcciculos novcnla y sictc, se presentó una sent dictida por el seiior Juez
Sexto de lo Civil do Pichincha de'veinte y tres de'abril.de mil noye ientos noventa y siete, por
la cual se concede la'p'osesióti efëeliv <Ìë.lŠ-bienÂsd doÏporMANUEL TIPAN
GUZMAN, en favor ;de MARIA' MAGDAiÈN O,ŠR LEJANDRO; CARLOS,
SEGUNDO RAFAEL,-- CARMEN AMELIA, MA

,'g
UIS ·RODRIGO, MARIA

MARGARITA TIPANTIPANy RAFAELA TIPAN, omo ygge sobreviviente.-
4.- GRAY,A ENES Y OBSERVAClONES:
NINOUNC , LOS REGISTROS'DE; GRAVAMENESHÄl¾SIDO REVISADOSHASTA
EL 7 D ÂBÍUL DEL 2006 cho ..t.

Res¡ms7:il>l PAUL GUZMÁN :,

A ON: Dr. Lir.ier suoreta Gavunne3.lÑo
uarto Suplente del Cantón Quito,CEÀÏIFjÇA..

, i da FE, de que la COPIA FOTOSTATICAÒEL
00CUMENTO que antecede ES FIEL'COPIÀJe su ORIGINALque se puso a mlvista -

Quitoa,

28 ABII.2OOi
-..........." • we me=

mememmeememmemmmme.

I. 8 DATON CONSIGNADON ERRONEA O DOI.ONAAtENTE EXIAIEN DE RESPONSAHil.lOAD AI. CERTIFICANTE
i.\I,infl.!!i.! EEH1IFICADO.41DIAS

6o



llAU A k¿))L 143 000010
.l.'00 E¥lLI E' l'U.-

3e otorgó anLo el doctor LiiÆlf NGILSTAGAVILAN en fu do 0110 conil.oro
esta PW1 JN COPIA ' ORJ.r't liuA, debi·l·. ente m'iwim.ia y ;olla.da el d.f.a
de hoy lunce once de septioubro del olío do, mil sein.-

9

e mausaa
o,... ...... n.a. NO ARIO CUARTO

0-,, u QUITO

RENSTROŒtAPROPIERA051178

Illllllllll\lllllllllliCC-0064667
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75306

Matrículas Asignadas.- CHILLOO22745 VEINTE Y CINCO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR
CIENTO de derechos y acciones, Fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO,
de este cantón.

Viernes, 17 Noviembre 2006, 05:01:03 PM

Contratantes.-

E OR

TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN MANUEL en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN MARIA MARGARITA en su calidad de VENDEDOR
VILAÑA TIPAN 13ILMA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- HUGO MEJÍA

CC-0064667

|llllIllllilllllllllllilllillillllllllillllliIll



NOTARIA CUARTA "

DEL CANTON QUITO

E Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
M N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

COPIA N

Dela escriturade A
Otorgadapor

Afavorde

M N
y El
M N

R Parroquia ............... . ................. ........................ ....... .... . Å

g Cuantía
..... ..... .' . .................................................. .. ...... g

M N
R Quito, a ... .... .. . . .. ...... ... ....... ...... . .............. Å
M N

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmind, dificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.:2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

78



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: CONPR 'NNTA DE DERECHOS't AClifNES

DBJETO: Canera:en½ $21 5,91. de deret:hos y accones fint.adce in ei

is :'e ter rent.. ::enet.inado en los antecedentes.

PARROGUIA: Shil:omallo CANTON: Duiia

FECHA DE OTORGANIENTO: 28 de abril del 2..00ä

CUANTIA: 18 $ '..:20 .co

OTORGANTES:

CALIDAD NDMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

'17



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA i
.

CUARTA

COMPRAVENTA - ..

REGISTRODEIAPROPEDADUITO
RAFAELA TIPAN CASA

A FAVOR DE: CC-0064665
R.PQ

MARIA ENRIGUETA PENAFIEL SEVILLA

CUANTIA: $ 3.320,oo

DI CPS

GCGCGCSCSCSCSCSCSCSCSCSCSCGCGCBCSCSCGCGCSCGCGCGCGCSCGC/

En la ciudad de Guito, Distrita Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA, según oficio número mil

seiscientos cincuenta y uno guión DDP guión STV de diez y

nueve de diciembre del año dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA, viuda, por sus propios derechos, en calidad de

vendedora; y, por otra parte en calidad de COMPRADORA, la

señora MARIA ENRIGUETA PEMAFIEL SEVILLA, casada con el

señor LUIS RODRIGO TIPAN TIPAN, por sus propios derechos.-

Los comparecièntes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes

de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura



pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenar literal es el siauiente: SENOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo.

si .·ase incorporar una más de compraventa de DERECHOS Y

ACCIONES bajo el tenor de las cláusulas a continuacion.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte, en calidad de VENDEDDRA, la señora RAFAELA

TIPAN CASA, de estado civil viuda; por otra parte, en

calidad de COMPRADDRA, la señora MARIA ENRIGUETA PERAFIEL

SEVILLA casada con el señor LUIS RODRIGO TIPAN TIPAN;

Guienes en adelante y para efectos del presente contrato

se denominarán únicamente la VENDEDORA Y EL COMPRADOR

respectivamente, los comparecientes lo hacen libre y

voluntariamente, en uso de sus propias derechos, siendo

todos de nacionalidad ecuatorianas, domiciliados en esta

cit...iad de Quito, mayores de edad, capaces ante la ley para

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública de

compraventa, celebrada ante el notario Séptima del cantón

Guito, doctor Alejandro Troya, el seis de Abril de mil

novecientos sesenta y siete, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el once

de Mayo de mil novecientos sesenta y siete, el

señor Manuel Tipán Guzmán y su esposa Rafaela

Tipán Casa. casados, adquieren mediante compra a los

cónvuges Heleodoro Live y Maria Susana Brito un lote de

terreno de una superficie de setecientos metros cuadrados,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA si.tu÷do on is. Parreal.·.ia Chilloaallo d es.ta c.udad de
CUARTA

Guito. .io.rísdicción de la orovincia de P hinche. y que se

nal.a.a comorendido dentro de los siau. ntes lindaros

Gener
.les: nor s' Norts.- :on la oropi:d.ad de Manuel

Caiza. hov ce heredaros de Manuel Caiza.: Der el Sur.-

oroniedad cart.icatar, ha' casa.ie PO.blico; por el Esta.-

:·:n al. Dasa,ie. no sessie la Balbir,e: s:, por el Gaa:.e.- la

Tropiedad del tendedor.- B.- A la muerte del senor Manuel

Tiohn Guzmán, el veinte v seis de Mayo de mil novecientos

r·oventa, quedando como ùnicos y universales herederos sus

hi.30s Maria Maodalene.. Josè Aleiandro. Carlos. Beaundo

Rafael. Ca.rmen Amelia. Manuel. Luis Rodrido, Maria

Marcari.ta ·· como cór.-va2 sobresivient.e.. Su =coosa is

een,ca Rafaele. TLean Cs. a, scoun consta de la ocsesión

efectiva cictada Dat :-3 señor Jue::: Santo de le Civil de

r Lenincha el veinte -. tres de Abril de mil novecientos

noventa :: siete. y Que adianta a la preser.te como

documento h.abilitante.: Correspondiendoles a cada une de

los hiios hereceros. el seis punto veinte y cinco por

ciento de los derechos y acciones en este mencionado lote,

y a la cónvuce sobreviviente el cincuenta por ciento.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la

vendedora, libre y vc3untariamente, da en venta y

ensjen,.ción perpetue., sin reserva de ninguna clase a favor

da Ja señora MARIA ENRIGUETA PEDAFIEL. SEVILL.A, casada con

el señor I.uis Rodrigo TioAn Tioân, el (6.91¾) SEIS PLJNTO

t eor e terr rr en

ïoanccion s o ·



antecedentes.- CUARTA.- CONSTANCIA.- Se deja canstancia

aue con esta adouisición, los cányuges seãoca Maria

Enriaueta Peñafiel Sevilla y el se?.or Luis Rodrico Tipàr.

Tinän sen oropietarios del trece Duni:.a die: , seis cor

ciento de los derechos v acciones er. el late anteriormente

descri a: seis punto vetnte v cinco cor ciento oor su

haber hereditari.o seaún la oc esión efectiva, y el seis

punto noventa y uno por ciento por compra a su Madre la

señora Rafaele Tipan Casa.- GUINTA.- PRECIO.- El justo

precio acordado entre las partes para la presente

comoraventa es de TRES MIL TRES CIENTOS VEINTE DOLARES

AMERICANOS oue la vendedora declara tenerlos recibido a su

entera satisfacción de manos de los comoradores. de

contado y en moneda de curso legal y sin reclamo posterior

aue se tenga aue formular per este concepto.- SEXTA.-

TRANSFERENCIA.- La vendedora transfiere a los comoradores:

el Dominio posesión de los derechos y acciones materia

de .ia
oresente compraventa, con todos sus usos,

costum.reä. servidumbres entradas, salidas y demás que le

son anaxadas por naturaleza o destinación de conformidad

con la ley.- SáPTIMA.- SANEAMIENTO.- La vendedora declara

de manera exor=sa, que sobre los derechos y acciones que

hoy se venden no pesa gravamen de ninguna naturaleza.

Conforme aparece del certificado conferido por el señor

registrador de la Propiedad del Cantón Guito y aus se

aorega la presente como documento habilitante, sujetándose

oor 3os demás al maneamiEnto per evicción de conformidad
a

con la lev.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos cue ocasione la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAAIA .au:sc-iccion de la oresent.o Escritura .-.ta ta inscripción
CUARTA

en c reaistro de la Propiedad de Can 6 Ouito, será de

cuents or los =co.ore.cores..- NOVEN . ACEPTACIÓN Y

AUTORIZACIÓN.8 os. contrat.ent.es. decia.ran Cue se ali.e.n

::Gr.Tormes ce:oten e: rant.en.1.de de la D:eser.te

:Omaraventa., en tods.s 39÷. Dartes por ester me:ha.en

securids.d de sua intereses a se comocometen a der

cumcilm.Lento a la mtsma, aut.orizando a los comoradores

ca·a aue soliciten ja inscripzión en el reoistro de la

Prooied±d del Cantón Guito.- Usi:.ed señor Notario. se

servirá incerocrar la.s demás cláusules de estil: para la

c'.oña 9.! tder del oresente instrumento ci..,bli :.:.- HASTA

nan: :A MINUTA. 12 mis=sa aue s÷ er.cuentre firmada oor e'

sePar doctor Manuel. Bit-·a. port.ador de la matri.cula

profesional si.pnada con el numero ur. mil once del Colecio

de abogados de Pichincha,- E-ara ei otoroa.niento da la

cre.:Sente escrite.ra se oneerve.ron todos y cace Dr.o de los

preccotos legales del em c: ,, letda oue les fue a los

comoarecientes por mi el Notario, aquellOE GE BÌirma y

firman conmiao el Notario, en unidad de acto de todo la

cual dov fe.-. R.

RA. RAFAELA T PÀ_ÒCASA C.C. I ElÑ ÍÚZ

SRA. MARIA ENRIGUETA PERAFIEL SEVILLA C.C.

RAZON: Fn es te momen to i e s÷Wora ti -FAFLA T EP N 464.

74



m-3nifiosta no saber leer ni ascr .bir.
, por Le· tanto

firmar, razón oor l a cual de.ja impresa la huella digital

del dedo ou.1aar de .su mano derecha. firmando a zu rumao el

testigo instrumental seFor ANGEL E UARDO SILVA NARANJO.-

Doy fe.-

'O

Ô

SR. ANGE EDUARDO SILVA NARANJO C.C. I AŸÊ Ÿ
TESTI HUELLA
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. . I

RAZON:Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario CERTIRCADODEVOTACION

Cuarto Suplente del Cantón Quito,CERTIFICA n. ... ,,,

y da FE, de que la COPIAFOTOSTATICADEL "°,,J.,.,' CEE
E

DOCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA . ', ! ySUDOS ES

. de su ORIGI que se uso a mivista. cma
'

Quit .ZE -' ~

e



Administración
Sur

EloyAlfaro E
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-) Ÿ SS
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

QUlt0, Ë/ e
Señor /

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de a y

Tipo Area / Or,/

Cuantía J. yd D Alicuota

Predio N.- /ffŠŸ Porcentaje , Ÿ/ p /

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. ¿yqq
ALCABALAS USD$ fly,23 Art.
REGISTRO USD$

tentamente,

JEF DE TRANSFyERENCIADE DOM NTI

EERESA001 5 ASDam

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX:3110-821



PIO DEL DISTRITO IVI
DIRECCION FINA C

FECHA DE PAGO

. 6100243322M COMPROBANTE DE COBRO 04/08/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE

00001709911042 PENAFIEL SEVILLA NARIA ENRIOUETA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT 3R ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMIS NUMERO DE PREDIO

JO4/Û¶/2OOb 0039783
CONCEPTO VALOR CO gPTO À VALOR

ALCABALAS $34,23
SERVICIO ADMINISTRATI $,20

ENTRESADO1 5 208

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA UB-TOTAL
$34 , 43

.3597794_...... .,--...I .-_.....51 PAGO YOTAL

CMPVTA DDAA b.91X DTG RAFAELA --- $34 , 43
TIPAN CASA PDIO 182698 SDBg RESPONSABLE

3423.30 FLORES P LUIS

No 5540848 |11
. ..... . . . . . .. ....... ..? 9. DIRECTORAFINANCIE ADE RENTAS

Irnp••su«eiFNmiuTOGEanRAJIt.OwelIAN 1.-4 2220100 GotaRW 170400/200001 Aut 105

CONTRIBUYENTE



lifill
.1 DE ECUADOR

................... d e....................
Quitoa, de

TO DEPICEIINCHA
Dr.I.iderMoretaCavilanes

-
· NOTARIOSUPLENTE

JUISADO RE.XT DE LO CI'.'lL DE F ÏCHïNCHN.--- i:)ul :. .12 .'-:

:¯.t lo-Ecyador

..

??,- ÷. le- OSHIO.- .l.¯D22:- Lt. dame.nde. d-- rez-5 Ef---·.-

resentede cor Maria Maads..Jena licán Ticen - cle. cre ...ac..

..:cmolete. .
reúne les reouisitos de Le.. Enc:n'-arJ:--e :.1

E=toediente en este.de de r sol Er. ca.ra he.ce lo E= : 5.1.1,-··;:

PR ENERO. - El croceso as 9.l i c per h.e.ber as ob = _.r·. a.de i s.I

f--malidâdes inherentes a u ca.lidad. SEGUNDA. Ce - la ca.rtica
L ,.defunciòn de .autos sa .

iustifica aue Me.nuel Ticé.o Guzmä.o.
.fa11ecid. el 2á de Ma o da 1.990. en Ir-. F;gr.:ouis da

Thillage.l.le, de esto Ca.ntán. cro·'incia. de Eich.nche., rgrégze,-
C.cn 15.5 Omrtide.s de ns.ci.tiento y marrimonic di 7013.5 dcs.

'..nforms.cien sumaria de 10- testiace Blanca ;:Ucer,÷ .Jare
;1a.rcón - nocl Edue.rce 911.9. Ne.re.nia, ant: D' a:Ber .'2-:

Tercera de la Civi.L de Fichinene se demumätri cue Ma.rir ,

mel.19: men.el: Luis Pcdritc: Neria Marcarit TILin :10 0

ni eräsies del cet. ante.- En ccosecuencie DC:- r.--car a

DM.lN19TPRIDO ..TUSTICIA b.N NOMI.REE DE LA PEPUBLIT.a .

'°CR

'TORIDAD DE LA LEY. a.caote la demanda de cont::r. IJed con 13-

rtLC·..tle= =ST del C dico de recedimicr,to Ci.ii. :.:::383 co-

.tnol'/iso

-- sin oorlui:La de les cereence te :arce•-:- is

Posesi n Efectiva. de los bi-nos dais.des acr el N÷.-,uct fican

Gu:mèr. En fe-or om- he.rir- Maadelena: Oce: -',\e.Ine-:: Crr.'IE:

:ecundo Fe.re.:L: Carmen -imelta.: No.nuel: L is - '.7::: ,- :.a

15.raarit- Ticán Ticen a R÷.faele Tican C oc ..:>:

..<-I

acbrevi Lonto.- Eiecutoriada :u-a fuera :-a-e. isot--,ci-.

inscribas en El Reoistro de la Prooiedad,.dh.1 Cant:3r,dcode se
encuentra.n ics bLenas de 10 difuntoa. noti L·:3. d: e. 2-:.

.titular. Confièrase cocias cartificadas.- NOTIFIGUE3.-

. JUE2i.



ii. 00NSEiO'PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO - DIRECCIONFINANCIERA FECHADEPAGO.
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-08-16-

CEDULA/RUC NOMBRES F HA DE EMIS.ION . No. DE CUOTAS

1709911C42 PENAFIEL SEVILLA MAPlA 2 WOS-16- 1 a i
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exo ración Rebaja Interés

3,423.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALA32006 y () 34 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.14

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259333

DIRE RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2000 CUMPkUBAt a DE CUBKU 2000-08-10-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
1709911042 PEÑAFIEL SEVILLA MARIA 2006-08-16- 1 a l

i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneraci6n Rebaja Interés

3,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS . Valo).42 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
1.80 v.UU

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANS ACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259334



Ri:GI.STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 3

CI:RTII'ICAno No.: CS0073291001 Dr.UderMoreta36'.. g,-¡,
, gyggg.gg ¡Q47;gg NOTARIOSUPt.N 'MD .0 ûU 10 Milo•Ecuad

ClŒTIFICACION

.'.errn:nci:v: I I 05/IU67-2-213f'-614i-4979r
T:=.r¡·:las::TODOOGÜ%021: 1

31at:i· alas:;U ;
I I in:rascrito itegistrat .>r de la Propiedad de este Cantón,-luego de revisados los indices y
".I P' ?.osanen el archivo, en leg_al_y_d_ebidaformacertifica qtie:
I.- i :9Clu PCION DE LA PROPIEDAD: '

Lo de terreno del punlo El Blanqueado/situado en la parroquia CIl! .LOCAI.I.Onteeste

tiA MUFI, TIPAN GU2'MAN. casùdo con facla Tipångrevisado e mo constan).
¢.-FORMA DE ADQUISICION Y ANŸIÏÖÏÜiÏŒÑTiŠ -,

, ; i
Adquirido mediante conipra a los cónyuges Hólcodord Livo y María Susana Brito. según
escriinra otorgada el scis de abril de mil novecientos sesenta .y sietc, alite el Notario doctor
Jor.ge W. I.ara, inscrita el 'once de mayo del mismo año. So Aclara que con fecha siete de
mayo de mil no.ccientos noventa y siele, se presentó una sentencia dictida por el sciior .I::ez
Sc.co de lo Civil de Pichincha de veinte y tres de abril de mil noŸeciemos noventa y siete. por
la ·::::0 se concede I:a posesión efectiva de los bienes dejados por M/ UEL TIPAN

en Inver do. MARIA MAGDALENA;
,
JOSE 'ALEJ¾iCM ST

. NDO RAFAET.. CARMEN AMI.'LIA, MANUEL, LUIS RODRlGO. MAid.\
JA GA-R-ITATIPAN TIPAN y RAFAELA TlPAN, como cónyuge sobreviviente.-

.- Ã¶.ÑË5ODSERVEÏÖ¾59
.

i.'ù 4 INO:
. ..OS REGISTROSDE-GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA

l. I Db .. 1ÍRlb DEL 2006 ocho a.m.
-:ponsume:TAULGÙZMÁN -

'AION: Dr. Lic¡sr âiorem Gavi.anes, hotatio -

Juarto Suplente del Cantón Quito,CERTIFICA '
-

i da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
3OCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA
de su ORIGINALque se puso a mivista.

Quitoa,

28 ASR.2005

If"-D.\IfNt N.Nii.NAIHWINHO.NE\ØD•.IO.NA.ill:NIEl:NI.%!ENilfkV¾l'U.'tSAllli.IO.ADAI.(l-Riil (ANII:



Ouitc. 23 de Cibril c1e 1.997.- Certifico -

RAZON: En esta fecha a las once horas notifigué con la sentencia que antece

de al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des-

pacho, quien impuesto de su oontenido, firma junto con el señor secretario

quito, 06 de ayo de 1.997o- Certifiooo-

SR. REGISTRADOR LA PROPIEDAD. •
.

Cor. esta Ïe:ha q.loda nsor la la presente

bentencia, en e Registrry' rienci s Varias,

del ajud AÑO, Tomo/

Deito, de d d 199.

L ST/

F.UOil: 31 to comotal one las þremoten fotocop¾ó Don isoles

a ma críginal del piolo d3 Fowei•In "faci iva Mitnvb oon •\ No.

437 de 17)J gem ryons archfra a mi otrgi , al cus1. romßi-

to en c.m, de nor n"cerdo .
!..3~¾ non no wa»¾tra e r

3uarto.Suolente del Cantón Quito, CERTIFICA I Ë
v da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL ,

DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA
de su ORI NA ·

-., p



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

I

L

e o Lun so

Dr. Ja 1 on Albán
NOTARIO CUARTO

ubün QUITO

REGISTROOELAPROPIEDAOQUITO

l illlllllllllIllillllil
CC-0 06 4 6 6 5

R.P.Q.

69



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) -75304

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO22745 SEIS PUNTO NOVENTA Y UNO POR CIENTO (6.91 %) de los derechos y accion
fincades en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO

viemes, 17 noviembre 2006, 05:00:14 PM

E OR

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VENDEDOR

PEÑAFIEL SEVILLA MARIA ENRIQUETA en su calidad de COMPRADOR
TIPAN TIPAN LUIS RODRIGO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LENIN SALINAS

CC-0064665

lllllllilillllIllIlllllllllIlllillIIIIIII



NOTARIA CUARTA"
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

M COPIA B
M N

Dela escrituradeJ A
Otorgadapor

Afavorde

El

M N
R Parroquia ............ ......................................................................... R
R R
R R
g Cuantía

... .. .. ......................................................................... g
M N
Å Quito, a .... .... ....... ... .. ....... .....

....°..

......................... Å
W H
H ' M
N OFICINA:
M N

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Ed i arlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.:2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g



Ï Ï
DR. JAIME AILLON ALBAN

I

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: C.nNPRAUFUT;< 00 ERFCHO:; a AC - D:ta :-

DBJETO: C·morwenta del 4.47":. de don:nn<:: « arriones finr do en el

late de terrene. mencianado en los antecedentes.

PARROGUIA: Ch i i ! no a i D: CANTON: C'u i ts

FECHADE OTORGANIENTO:?? de abril del 2.006

CUANTIA: US t 2.200.,ac

GTORGARTES:

CALIDAD NONBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDOR RAFAEi. TTRAN CA?e i202791.62--7:

C.0NPRA00f,A CARMENAMELIA TIPAN TIPAH 06012'884-4



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA -

CUARTA

COMPR A VENT A
REGIBIRODELAPROPIEDADilUITO

RAFAELA TIPAN CASA

CC-0064668
A FAVOR DE: RPQ

CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN

CUANTIA: $ 2.2OO,oo

DI CPS

GCBCGCBCGCSCSCBCSCGCSCGCSCBCBCSCSCSCSCGCSCGCBCGCSCBCGCy

En J.a ciudad de Duito. Distrito Metropolitano, cacital de

la República del Ecuador. hoy di.a viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis. ante m.i doctor LIDER MORETA

GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON.

ENCARGADO DE LA NOTARIA. según oficio número mil

esiscientos cincuenta v unc quión DDP auión STV de diez o

nuose de diciembre del año dos mil cinco del Corsejo

Nacional de la Judicatura. comaarecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA. /Luda, por sus propios derechos. en calidad de

vendedora: y, por otra parte en calidad de COMPRADDRA, la

señora CARMFN AMEi..IA TIPAN TIPAN. Casada con el seãor

.nael
Te.1mo Flores Ramaro, por sus procios derer.hos.- Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores da

edad., lupalmente capaces para contratar y poder obliourre,

Joiniciliadas en esta c...udad de Duito, a Quiene de

65'



:onocarles do; fe: y, me QLden QUE Sieve a scritura

pública el contenido de la minuta gue me entregan cuva

tenor literal es el siguiente. SEMOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo.

Birvase incorporar una me.s de compraventa dE DERECHOS Y

ACCIONES baio el tenor de las cláusula a continuación--

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comoarecen a la celebración de

la oresente escri.tara pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte. en calidad de VENDEDORA, la señora RAFAELA

TIPAN CASA, de estado civil viuda; por otra carte, en

calit...d de COMPRADORA, la señora CARMEN AMEIIA TIPAN TIPAN

casada con el señor Öngel Telmo Flores Romero. Quienes en

adelante y Dara efectos del presente contrato se

denominarèn únicamente la VENDEDORA Y LA COMPRADORA

respectivamente, las comparecientes lo hacen libre y

voluntariamente, en uso de sus propios derechos, siendo

todos de nacionalidad ecuatorianos. domiciliados en esta

ciudad de Quito, mayores de edad, capaces ante la ley para

contratar y contraer oblicaciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública de

compraventa. celebrada ante el Notario Sèctimo del cantón

Guito, doctor Ale..iandro Troya, el seis de Abril de mil

novec antos sesenta y siete, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Duito el once de Mayo

de mi'l-novecientos sesenta y siete, el señor Manuel Tipán

Guzmán y su esposa Rafaela Tipán Casa, casados, adquieren

mediante compra a los cónvuges Heleodoro Live y Maria

Susana Brito un lote de terreno de una superficie de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA setecientos metros cuadrados, situado en la Parroquia

- Chillogallo de esta ciudad de Quito, ju isdicción de la

provincia de Pichincha, y que se halla co prendido dentro

de los siguientes linderos generales: por 1 Norte.- con

la propiedad de Manuel Caiza. hoy de herederos de Manuel

Caiza; por el Sur.- propiedad particular, hoy pasaje

Público; por el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y. por el Deste.- la propiedad del vendedor.- B.-

A la muerte del señor Manuel Tipán Guzmán, el veinte y

seis de Mayo de mil novecientos noventa. quedando como

únicos y universales herederos sus hijos Maria Magdalena.

José Alejandro, Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,

Manuel, Luis Rodrigo. Maria Margarita y como cónyuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa,

según consta de la posesión efectiva dictada por el señor

3uez Sexto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante; Correspondiendoles

-a cada uno de los hijos herederos, el seis punto veinte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado lote, y a la cónyuge sobreviviente el cincuenta

por ciento.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, la vendedora, libre y voluntariamente. da en

venta y enajenación perpetua, sin reserva de ninguna clase

a favor de la señora CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN Casada con

el señor Angel Telmo Flores Romero, el (4.47X) CUATRO

PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO de los derechos y

acciones que le corresponde en el lote de terreno



mencionado en los antecedentes.- CUARTA.- CONSŸANCIA.- Con

la presente adquisición, la compradora señora Carmen

Amelia Tipán Tipán posee en el late de terreno antes

descrito, e•1 diez punta setenta y dos por ciento de los

derechos y acciones; seis punto veinte y cinco por ciento

por su haber hereditario según la posesión efectiva, y el

..uatro punto cuarenta y siete por ciento por compra a su

Madre la señora Rafaela Tipán Casa.- GUINTA.- PRECIO.- El

justo precio acordado entre las partes para la presente

compraventa es de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS

que la vendedora declara tenerlos recibido a su entera

satisfacción de manos de los compradores. de contado y en

moneda de curso legal y sin reclamo posterior que se tenga

que formular por este concepto.- SEXTA.- TRANSFERENCIA.-

La vendedora transfiere a los compradores; el Dominio y

posesión de los derechos y acciones materia de la

presente compraventa, con todos sus usos,

costumbres, servidumbres entradas, salidas y demás que

-le son anexadas por naturaleza o destinación de

conformidad con la ley.- SAPTIMA.- SANEAMIENTO.- La

vendedora declara de manera expresa, que sobre los

derechos y acciones que hoy se venden no pesa

gravamen de ninguna naturaleza, conforme aparece del

certificado conferido por el señor registrador de

la Propiedad del Cantón Guito y que se agrega la

presente como documento habilitante, sujetándose por los

demás al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARuk zuscr.ipciòn de la presente Escritu hasta 1·a· inscrioción
CUARTA

en el registro de la Prooiedad de a tón Quito, será de

cuenta de los comoradores.- NOV .- ACEPTACIÔN Y

AUTORIZACIÔN.- Los contratantes declara aue se hallan

conformes v aceotan el contenido de la presente

compraventa, en todas sus partes por estar hecha en

securidad de sus intereses y se comprometen a dar

cumplimiento a la misma, autorizando a los compradores

cara aue soliciten la inscrioción en el registro de la

Propiedad del Cantón Duito.- Usted señor Notario, se

servirá incorocrar las demás cláusulas de estilo para la

olena valide: del oresente instrumento público.- HASTA

AQUI (A MINUTA. la misma aue se encuentra firmada cor el

señor doctor Manuel S.ilva, portador de la matricula

orofesional sianada con el número un mil once del Colegio

de Ahocadom de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

oresente escritura se observaron todos y cada uno de Ice

orecentos legales del caso: y, leida que les fue a los

comparecientes oor mi el Notario. aquellos se afirman y

firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SRA. RAFAELA TIPAN C.C.

SRA. CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN C.C. Ofo

RAZON: En este momento la señora RAFAFLA TIPAN



€¾;A, manifiesta no saber Leer o. escribir, i Dor la tanto

firm-ar. razón oor la cual deis imaress la beella digital

del dedo culaar de su maño derecha, firmando a su rusco el

testi». Unetrumente.I se or LIGEL ESUAROO SILVA NARANJO,-

Oce ie.-

SR. ANSE EDUARDOSI;..VA NARANJO C.C. I

TESTI . HUELLA

îlvs:ado.) J.:Lor LL,-¿ J2.JA s,Œuf JJ, Juad C, .a Jo..Là) JUP.o. L.
Jd ULà sh si", à .htdC m ) Lã CABIA.- 4 1: a. L ,... -- J fa --- A.
COPIA 11 14.0 a d : . 'Jd i ã LL... ..2.-
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OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- jff/, ó -

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TIS 311-08-02 EXT 329

UllO, Ú gy

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga a /À
A favor de n

' owen 4

Tipo n "" Area '-'

Cuantía O // Alícuota

Predio N.- |§f Porcentaje lg, /-f6/p /~

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. 390CnM
ALCABALAS USD$ gg/ Art.

¯¯

REGISTRO USD$ --- Art. --

ntan ente,

JEFE DE RANSF ENCl DE DOM/
o

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



· H. CONWh.iU PNUNINOIAB.
DE PICHINCHA
NN

2006 COlvIEROBANTEDE COBRO 2006-08-16-

- CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE ĒNISION No.DE CUOTA!

0601228844 TIPANTIPANCAPlvlEN 2006-08-16- 1i 1

Avaloo imponible ValorAnual - Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,215.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 ValoÛ.22 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCfAL LE 0·00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

I anvas 2.02

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAEI.A 259331

DR F1NA CIE

H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
2006 COMPROBANTEDE COBRO 2006-08-16-

.

CEDULA/RUC N0MBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0601228844 TIPAN TIPAN CARMEN 2006-08-16- 1 a 1

ÁvalúoIrnponible Val rAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,215.00 0.00 0 00 ooo 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N: REGISTROS ValoÀ22 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobradopor No Ventanilla Banco Quenta P¾o Total

) srivas 4.02

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259332
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I I ÒEDL Di TRIT

E

a== 61 02431879 COMPRDBANTE DE COBRO 02/08/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

ooooooof228844 TIPAN TIPAN CARMEN AMELIA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECD.
AVALUO COMERCIAL ' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

02/08/2006 0039740
CONCÈPTO VALOR CONCEPTO VALOR

r
ALCABALAS $22,15
SERVICIO ADMINISTRATI. *,20 .A

TRANSACCION PAGINA DE IVENTANULABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$22 , 35

-3594830... .......... 1.- .. .....51.-. PAGO TOTAL

VTA DD AA 4.47% DTG TIPAN CAS 9,¯XB

A RAFELA SOB * 2, 214 , 49 RESPONSAB

P 182698

No 5540764 DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS
nuirona än ökuánnúao .io oc aucco

CONTRIBUYENTE

e



as acumuur un ...... - , .... . - .

REPUBUCA DEE. ECUADOR

u aade -..··.............. de...............
ITRITODEPICHER'm • Quito a, de

NOTARIOSUlig
JUZGADG SEX.TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Du *:. 33 a.:...-.

-

BWskr

1.997.- a las OSHIO.- VISTOS:- La demanda de- oso=··ì, i.-::I a
,

oresentada cor Maria Magdalena Tioán Tioen -
cis.- er:cise..

Comoteta y reúne los requisitos d-e Le·.'. neont-a 3c--a :-t

excediente en estado de resolver. Dara hace.10 25 : .nzias-·s.:

PRIMERO.- El creceso es valido por haberse ob-:r.ado las
formalidades inherentes a.su calidad.-SEGUNDA. Ce . la cartica

... de.defunción d .autos 59 .:.i.uatific.a que Manuel Ticán Gu:Té..-..

.fallecid. El 2þ de Mavo de 1.990. en la Parr:ceis d:-

Chillocallo. de esto Cantón. Frovincia do Pachinena. TE=.CE-C.-

Lon las cartidas de nacimiento v matrimonio de toisa dem.

infornâcion sumarla de los testiacs Blanca Azucer.» omr-
Alarcón v Ángel Eduardo Sil'.e. Naran:3. ento c'. 2:Mer .·.c:

Tercero de lo .Civil am Pichinena se demuestra cue Maris

Ma.adalena: José Aleiandro: Carlos: Scaende Ra.fast: C,rmer

Amel.fa: Manuel: Luis Redri°ac: Maria Marcarits Titt-n Tict.r .

Rafael.a Ticán como cónvuae schro'>t·.iente, men Les ham::oros

unis.eräsies cel causante.- En :cnäc-cec--cis cor r.s.:-J.ras

cumolido con las formalidad,s l:ce.Les. :t :·-·::ico.

ADMIN19TPANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA PEPÜžLili- '-C

AUTORIDAD DE LA LEY. acenta la demanda de cor.?armicea car. Les

articulos ±SS del Código do Procodimiento Ci.il. ·:Jo::d:- er:
indiviso v sin earluicio de los earmene-

.:e

tc-rc.ar-a la
Pósesión Efectiva de los biones doiados Der el Ma,ual Tica.n

Gu.:mân. en †ì.VGP DE Maria Mã©dälEna: JOEG Ñ.i¯.50CCE: ÜIrliä:

TeaÊndo Raf ac L: Carmen Ame Lia: ManueL : LU.ia R::- Lac : :ia -la

Margarita Ticán Tican y RafaGiß Ticán COOC TOR JO

sobrevis.·ionto.- Efecutoriada Que imara 2--a. 5:ncanc.
inscribas en el Registro de la Propiedad.de.1 Cantor, acnde se
encuentran los bienes de los difuntos, notificande e su

.
titular. Confierase cooias cc-rtifiamaas.- NOTIFIOUEE.-

I

Go



aer,teñcie ove antecoca e Meri-. Mace'clerna Ticán Tioën. eñ cuador
:÷¯i.! Ic"O i'.'dic.Lei Mro, 27,_ de le Dr,, Patricia re.be: .-

Ouito- A ce í;oril am 1.997.- Certifico.-

RAZr"- En esta fecha a las once horas notifiqué con la sentencia que antece

de , . señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des-

pacho, quien impuesto de su contenido, firma junto con el señor secretario

Quito, 06 de h*ayo de 14997.- Certifioo.-

SR. REGISTRADOR LA PROPIEDAD.

(.or- esta Ïeia g.teda nscrit a presente

bentencia, en el Ilegisir Ser ncias Varia

h·•Ðs $14to como‡s1 ne 14 re 14e fotocopimã non istalee

a su arkinal del 3110 o d's rosasinn *tao¢iva ei::noM own sì Yo,

437 de 097 te vousu.x m al fúohivo a mi car > , al ensl.romiti-

c o e er n cu .
'

- 9.ci nti

7
Ouarto Supiente del Cantón QuRo, CERTIFICA

• y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA
de steORIGINALque se so a mi vista

28 AR OO6



otxía 4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50073291001 Dr.I.iderMoretaG
OPSTED0ADGLU

TO
FECHA DE INGRESO: 07/04/2006 NOTARIOSUwPL

CERTIFICACION

11/05/1 -2-213f-614i-4979r

T 00 0096021•

El infrascritoRe ie11adfe est e revisados los índices y
librosque repe

.

1.- DESCRIPCI6N'UË¾A'PfÔ~PÎEIRIf

LCatóde terreno del to'El Blaii éšdisi én la arroqu HILLOGALLOde este

2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL TIRÄl% Fiael p adò bËstan).
3.- FORMA DE UISI IÕ¾f ANEËCEDEN,TES

4gdquirido media e yds éTéòdo usana Brito, según
escritura otorgadi el set ril de mil novecientos sesen te, e el Notario doctor
Jorge W. Lara, i a dgingy del mismo làlo ará con fecha siete de
mayo de mil novecientos noventa y siete, segesentouna sen encia dic a por el señor Juez
Sextode lo Civil de Pic Evèihte '" d entos noventa siete, or
1 ual se conce ã. o i v o os por MANUEL TR
GUZMAN, en fav r

'
.

.
GRAL JANDRO, CARLOS,

SEGUNDOsRAgAEL,
. RODRIGO, MARIA

MARGARITATIPAN ' I sólireviviente.-
4.- GRAV NES Y
WGUN .

,
LOS REGI ID REVISADOS HASTA

EC7 DE DEL 2006 oc
Responsab .

..- 0

lilHIlillllllllllllllllllllllllllÍl·

E R

Quarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA
de su ORIGINALque se puso a mivista.

Quitoa,
28 ABR,2006

iosoxTosCONSIGNADOSFRRÓNFAO901OSAMENTFE¶MFNOFRFSPON'nBtt to40 1I CFUTIFir TF
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NOTARIO CUARTO

in.... QUITO

8E818188OELAPROPIEOADQUll8

llllllllllliinlllll!El
CC-0064668

R.P.Q-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75303

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO22745 CUATRO PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (4.47 %) de las acciones y
derechos fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

Viemes, 17 Noviembre 2006, 04:59:25 PM

EL OR

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
FLORES ROMEROANGEL TELMO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

CC-0064668

IllllllllllllllllllllllllliIllllllllllilli



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador gM

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M '^ M
N COPIA E
R R

Dela escriturade

N Otorgadapor

Afavorde

El
2 aor o 2.

Parroquia ........................................................................... ... . ....... Å

. , 230.00
y cuantia................................................................... .... ..... . . g
M N

Quito, a ... . .. .Î.. . . . ... . .. . . ..

°.. .°. .6

N M
N A'
M OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

MMMMMWMMMMM A MMMMMMMMMER
57



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: CONFRAVENTADE DERECHOS Y ACCIDWEB

OBJETO: Comoraventa del 17.25X de derechos y acciones fincados en el

late de terreno mencionado en los antecedentes.

PARROGUIA: Chillona.11o CANTON: Guit.o

FECHA DE OTORGANIENTO: 28 de abril del 2.006

CUANTIA: US $ 2,280.00

GTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDOR RAFAEL TIPAN CASA 170279152

UENDEDOR SEGUNDORAFAEL TIPAM TIPAN 170488243-8

COMPRADDR CARLOS TIPAN TIPAN 170347204-1

56



DR. JAIME AHiON ALBAN

COMPR A VENT A

RAFAELA TIPAN CASA

IPAg 11PAN REGISIA00ELAPROPIEBA00UlIO

A FAvcR DE CC-0064664

CARLOg IIPAN TIPAN R.P.Q.

CUANTIA: * B.280,oo

DI CPS

GCGCGCGCGCGCGCGCGCGCBCGCGCGCGCBCGCGCSCGCGCBCSCSCGCBCGC,

En 3a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y ocho de

abril del ano dos mil seis, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA. Según oficio número mil

seiscientos cincuenta y uno guión DDP quión STV de diez y

nueve de diciembre del año dos mil cinco del Conse.jo

Nacional de la Judicatura, comparecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA, viuda, el señor SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN,

casado, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, el

rariCAR

lig an G i . tez

a ado co

r

ioseñd

tec ,



Los comparecientes son de nacionalida.d ecustoriana,

mayores de edad, legalmente caos.cas para contratar y coder

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Duito, a quienes

de conocerles doy fe; y, me piden Gue eleve a esc.ritura.

púolica el contenido de la minute. que me entrecan cuyo

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el

reaistro de escritu.ras odblicas de la notaria a su carao,

sirvase incorporar una mé.s de compraventa de DERECHOE Y

ACCIONES bajo el tenor de la.s cláusulas a continuación,-

PRIMERA .- COMPARECIENTES.-Comparecen a la. celebración de

la presente escrit.ura pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte, en calidad de VENDEDORES, la señora RAFAE A

TIPAN CASA., de estado civil viuda; y el señor SEGüNDO

RAFAEL TIPAN TIPAN. de. estado civil ca.sado; por otra

parte, eñ calidad de COMPRADOR, el señor CARLOS TIPAN

TIPAN de estado civil casado cañ la señora Maria

Margarita Chiliquano Gutierrez; Guienes en adelante y para

efectos del presente contrato se denominarán únicamente

los VENDEDORES Y LOS COMPRADORES respectivamente, los

comparecientes lo hacen libre y voluntariamente, en uso de

sus propios derechos, siendo todos de nacionalidad

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Duito,

me.yores de edad, capaces ante la .ley para contratar y

contraer obliaaciones.- SESUNDA.- ANTECEDENTES.- A.-

Mtadiante escritura pública de compra.venta, celebrada ante

el Notario Sèptimo del cantón Duito, doctor Alejandro

Troya., el sei.s de Abril de mil novecientos sesenta y

siete. lenalmente inscrita en el Registro de la Propiedad



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA del Cantón Duito el once de Mayo d mil novecientos

sesenta y siete, el señor Manuel Tipán G m&n y su esposa

Rafaela Tipán Casa, casados, adquieren ante compra a

los cányuges Heleodoro Live y Maria Susana rito un lote

de terreno de una superficie de setecientos metros

cuadrados, situado en la Parroquia Chillogallo de esta

ciudad de Duito, jurisdicción de la provincia de

Pichincha, y que se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: por el Norte.- con la

propiedad de Manuel Caiza, hoy de herederos de Ma.nuel

Caiza; por el Sur.- propiedad particular, hoy pasaje

Público; por el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y, por el Oeste.- la oropiedad del vendedor.- B.-

A la muerte del señor Manuel Tipán Guzmán, el veinte y

seis de Mayo de mil novecientos noventa, quedando como

únicos y universales herederos sus hijos Maria Magdalena,

José Alejandro, Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,

Manuel, Luis. Rodrigo, Maria Margarita y como cónyuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa,

según consta de la posesión efectiva dictada por el señor

Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante; Correspondiendoles

a cada uno de los hijos herederos, el seis punto veinte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado lote, y a la cónyuge sobreviviente el cincuenta

e

puecien TEReCnEdReAdoreCOMPRAVEN.-- C nnta

iam

n cedenntes
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venta y enajenación perpetua, sin reserva de ninguna clase

a favor del señor CARLOS TIPAN TIPAN, de estado civil

casado con la señora Maria Margarïta Chiguano Gutierrez,

el (17.25%) DIECISIETE PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO de

los derechos y acciones del lote de terreno mencionado en

los antecedentes; venta que se lo realiza de la siguiente

manera: seis punto veinte y cinco por ciento del señor

SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN y el once por ciento de la

señora RAFAELA TIPAN CASA.- CUARTA.- CONSTANCIA.- con la

presente adquisición, el señor Carlos Tipán Tipán posee en

el lote de terreno antes descrito el veinte y tres punto

cincuenta por ciento de los derechos y acciones; seis

punto veinte y cinco por ciento por su haber

hereditario; seis punto veinte y cinco por ciento

por compra del haber hereditario al señor Segundo Rafael

Tipán Tipán; y, el 11X de la señora Rafaela Tipán Casa

que le corresponde como gananciales.- GUINTA.-

PRECIO.- El justo precio acordado entre las

partes para la presente compraventa es de OCHO

MIL DOS CIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS que los

vendedores declaran tenerlos recibido a su entera

matisfacción de manos de los compradores, de contado y en

moneda de curso legal y sin reclamo posterior que se tenga

que formular por este concepto.- SEXTA.- TRANSFERENCIA.-

Los vendedores transfieren a las compradores; el Dominio y

posesión de los derechos y acciones materia de la presente

compraventa, con todos sus usos, costumbres, servidumbres

entradas, salidas y demás que le son ane×adas por



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARill
CUARTA naturaleza o destinación de confor idad con la ley.-

BAPTIMA.- SANEAMIENTO.- Los vendedo e declaran de manera

exoresa, gue sobre los derechos y a ciones que hoy se

venden no pesa gravamen de ninguna na raleza, conforme

acarece del certificaco conferido oor el e Ror reaistrador

de 3a Propiedad del Cantón Duito y gue se morega la

presente como documento habilitante. sujetándose por los

demás al saneamiento oor evicción de conformidad con la

lev.- OCTAVA.- GASTDS.- Los gastos que ocasione la

suscripción de la cresente Escritura hasta la inscripción

en el registro de la Prooiedad de Cantón Guito, será de

cuenta de los compradores.- NOVENA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Los contratantes declaran que se hallan

conformes v aceotan el contenido de la presente

comoraventa, en ·todas sus partes oor estar hecha en

seguridad de sus intereses y se comprometen a dar

cumplimiento a la misma, autcrizando a los comoradores

cara gue soliciten la inscripción en el reaistro de la

Propiedad del Cantón Duito.- Usted señor Notario, se

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez del presente instrumento público.- HASTA

AGUI LA MINUTA. la misma que se encuentra firmada oor el

señor doctor Manuel Silva, portador de la matricula

profesional signada con el número un mil once del Colpgio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

oresente escritura se observaron todos v cada uno de los

preceptos legales del caso: y, leida que les fue a los

.
Comoarecientes por mi el Notario. aguellos se afirman y

53



firman conmigo el Notario. en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

i

SRA. RAFAELA T CASA C.C.

. SESUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN C.C. |}

R. CARLDS TIPAN TIPAN C.C. i.pd3 y 2d VA

RAZON: En este momento la señora RAFAELA TIPAN CASA.

manifiesta no saber leer ni escribir, y por lo tanto

firmar, razòn por la cual deia impresa la huella diaital

del dedo culaar de su mano cerecha, firmando a su ruego el

testigo instrumental señor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJD.-

Doy fe.-

i
I

R. AN EDUARDO SILVA NARA O C.C. /

TEST SD HUELLA
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Dr.uder MoretaGav
NOygo SUPLENT

Outo-Ecuador
5 LŸA NARAN ANGEL EDUARO

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Suplente del Cantón Quito,CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA
de su ORIGINALque se puso a mivista.

Quito aÑ 9 /-2 oc

.. 74...« .ammonwarmememopommememm•



Administración
Sur

EloyAlfaro -
Distrito Metropolitano -

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODERENTAs
.

N .- JŸ/dŸ
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

A favor de

Tipo arreto Area ¥OON ,-

Cuantía jg,f//ÇÑ$ Alicuota

Predio N.- /f‡Ág Porcentaje / ff /p "'

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. ygg ¿ gy
ALCABALAS USD$ g£ tyf- Art.
REGISTRO USD$

.
Art.

tentamente,

JEF DE TRANSpRENCIA DE D INIO t

AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



2 ,. 006 FECHA DE PAGO

.
r::•. 61002433289 COMPROBANTE DE COBRO 04/08/2006

CEDULAIRUC. NOMBRE
00001703472041 TIPAN TIPAN CARLOS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,,
AVALUO CWERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I \ \ 04/08/2006 0039786
. CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

AO3ABAgS $85,45
VICIO ADMIl STRATI ,,20

f\

TRANS CCION PAGINA O VENTANIDABA ENTA SUB-TOTAL

3597957 1 5

CMPUTA DDAA 17., % )TO RAF se
T IPAN . Y OTRO PDIO 82698 808 RESPONSABLE

$8645..86 CACERES O MIRIAM

No. 5700201 ËÍËÑ inat iŠÅnu
iii iiiifö3ilööä/iëliWiia WW o iiiiiiilin uses
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H. 00NSE30 PRUNINDIAI.
BE PIOHINCHA

ECÔON NANÑÈ
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-08-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FC ADE ElÁlii N OÙ
1703472041 TIPAN TIPAN CARLOS 2006-08-16- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnuat Totalidad Exoneracióh Rebaja Interés

ß,545.00 0.00 0.00 .00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAs20 6 valoÑ.85 coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.65

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259327

No. AN CIE O

H. BONSEIO PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2000 CubiMOBANTËb.kGUBRO 2000-08-10-

CEDÙLA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
170.4/2041 TÚANTÌPANCARLOS 20 -10- I a 1

AvalúoimpoÑble ValárA ua Totalidad Exor ació haja Inte

8,545.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTRS 50 va).55 coackva
1.80 v.00

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No.Ventanilla Banco Cuenta - Pago Total

arivas 10.35

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259328

0251918 EMIBMMI
so



REPUBLICA DEL ECUADOR

uzgado ...... L.......... de ....................

DIS'Ì'RITODE PICHINCHA , quito e, de

JUZGADO SEXTO ¡¯E LO EI'.IL DE PICHÏNCHP, - Guit:s il c
1.997,- e. is.s GeHT -- fit 9:- La.deme.nda da "cros /
oresentada cor Maria Maadaleña Ti¤án Tioañ -a ole crecism.
Comelete. reú.no lor re uisitos de Le , Enc= ricas at

excediente en estado de resci er. Cara hac I EE :.,21 E-E.:

PRIMERO.- El creceë¤ as alide cor haberra o =,:-r ado le.E

formalidades inherentes a su ca.lidad. SEGUNDA.- E 15. cartica

de;.defD.nción.de .autos se -iustifica Que Me.nuel Tieën Germän.

.fallecid- el 26 de Me.vo da 12990, en la Perrecuis GE

ChilloipalÏc, de esto Ca.ntón. Frevincia de Fichinche., TERCE¯Q.-

Con 152 cartidas de ña.cimiento y matrimonic de Taias de:E.

informâción sumaria de la testices Blañca Azuceña Jare.

Alarcán y Áñael Edue.rdo Sil.a Me.rania, e.nto ci sener .Jur:

Tercero de la Civil de Pichincha se demuestri cue Mariz

Maadalen.÷.: Jose dietendro: Ce.rica: Geoundo Raisal, Terra
Amelia: Manuelt Luis Rodribe: Maria Marcarite Titán Tican

:÷.facia Ti.Dén come. Cónvuce score i.·ionte, =co i:s B2ecdores

ni era is del cau.sante,- En consecuencia cor useerse
umolido con le.E formalid÷.des loos.iss, si Ju:o÷do.
DMINISTPANDO JUSTICIA EN NOMBF.E DE LA PEPúaLÏCA : TOR

AUTOP.IDAD DE LA LEY. acaota la dema.nda de co Tormicea con los

e.rticulos :35 dcì Códico de Frocedimiento ci 11. Conc3de ore

indiviso y in oerluicio ce 10 dereence is tercerca la

Posesión Efectiva de los biones doiados ocr el Me.,uel Ticé.n
ourman en revor de Maria Maadelena: José Aleiendrc: Carjas:
recundo Rafaele Carmen emette.:- Manuel: LU.is Rodrior Ns.rLa

Marcarita Ticá.n Ticáñ Y Rafaela Ticán como cóñvues

obreviviento,- Eiecutoriada aue Tyera esta =sorencie.

inscriba.s en el Recistro de la. Prooiedadedel...Cañton donde se

encuenEran los bienes de los difunthsÌ" notificando a su
titular. Confierase cocias certificadas.- NOTIFIGUES.-

JUE2i.



Eenteñcië cue ent ced i María Meadalen. Ticé.n 4RIOgg

:÷rl.llc"O iudicia! Nee, 25L de 19. Dre Petricia 5.ga

Qu.i to. 23 de Abri). de 1.997 .- Certi f ico.-

EL dECRET :IO.

RAZON: En esta fecha a las once horas notifiqué con la sentencia que antece

de al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des-

pacho,
_

g.uien impuesto de su oontenido, firma junto con el señor secretario

Quito, 06 de Mayo de 1,997,- Gertifico.-

SR. REGISTRKDOR LA PROPIEDAD. .

Cor, esta fecha q da in crite la presente

bentencia, en el Regisyya d encias Varias,

del adual AÑO, Tomo/Ë.S.
Quita, a .de .......(1

.de 1.99....

LR T

-AD N

R430Nr Sienta comotal one las þre otttes fotocopinè non istales
a su art;•inal del yticio de rossaiÀn"tectiva ditwvte den 4.1 79.

.3)
4 09T que res:cas 'm el ambivo a mi carp , al anal.remi t..

re ese de nor necce.rio . La '½¾ noit ne •morentra e
'

w.

uarto Suplente del Cantón Quito, CERTlFICA . 9
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA

.

de su ORIGINALque se puso a mivista---- se tw



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50073291001 ggyREGliT20DELA ¥ECIIA DE INGIESO: 07/04/2006 NOTARIO
PROPIEDAOQUff0 m.

- CERTIFICACION .

Hererencias: l l/05/1967-2-213f-614i-4979r
Tar¡etas::T00000096021; 5:
Matriculas::0 ; -

RI infrascrito Registrador de la Pmpicdad de este Cant6n, Iuego.de revisados los indices y .

.

TE3ue reposan en ci archivo, en legal y debida fomiagertifica-qtie: 90:
jl.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ,'.

.· J
i.otc de terreno del punto El Bianqueado situado en la parroquia .CHILLOGALLOde este

Í2.-PROPIKTARIO(S): .
...'

,

ÑTNÏÑL TIPAN GUZMA akado con RATacinipan (i·cv do c bonstan).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES::÷
Adquirido mediante compra los tónyuges' Héleòdot .Liyò y María Susana Brito, según
escritura otorgada ci scis.de.abril de mil novecientos sesentf.y siete, ante ci Notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita cÏ¯oncede mayo del mismo año. Segolara qtiicon fecha sictc de
mavo de mil novccientos noventa y siete, se presentó una senténcia dictada por ci señor Juct
Sexto de lo Civil de Pichincha de veinte y tres de abril de miljo'yeëientos noventa y sietc, por
la cual se concede la. posesión efectiva de los.-bienes dejalos por MANUEL TlPAN
GUZMAN, en favor de. MARIA MAGDALENA'; JOŠE'
SI::GUNDO RAFAEL,. CARMEN AMELIA, MANUEL LUIS RODRIGO, MARIA
MARGARii TIPAN TIPANy RÄFAELA T1PAN,c mo a o sobreviviente.-
!4.-GRAVA ENES Y OBSERVAC10NES: .

NJ.NGUN '., LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTAE'LG·ÐÅ,ÑlLDEL 2006 ocho a.iti.
Respo , nhté: IMUL GUZMAN ·

·

lillHlllElllllHilllliIllil
aarto Suplente del Cantón Oulto,CERTIAÒ¾
da FE, de que la COPIA FOTOSTATICAÒEL

JOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA
de su ORIGINALque se puso a mivista. -.

. y;: · -

Quitoa,

l.OR IVmTO.4 CO.\NIG.NADOS I'RRÔNITA 001 OS.ti!ÈN. E FXiitEN DK RESPONNAll!!,inA AI. CERTIFICANTE
VAI.II>F7. ¡½:1. CEIr!IVir•ADO30 IIIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

linSTA AQUI LOS DOCUMETOS LA3IL.E l'.C¯223.-

ße o or....6 an:,e el ácctor LI.J.22 TiOlinfA GAVILAF2ß, FO2A IO PU2LÏØØ ûú.:lliO
ßUPLET23A .:3TE CAT.TON, en tede ello confiero .aata PId32A 00PIA
C.BTÏ .idãDA, de la aacritura pdblica de CONP.MVTTA , OG LO.ißA RAFAELA TIPAX
JASA Y Säßik'DO RAFA.GLTIPAY TIPAY A FAVON DE: CA.E..03 TIPE TIPAK, -lebidarsen

te firnada y sell .da el dia de hoy lunos once de septie .bre del año dos mil
seis.-

.

Dr.Jaime AillónAlbán
NOTARIO CUARTO

ik RA, QUITO

R.P

46



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 75307

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO22745 el DIECISIETE PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO 17.25 % de las acciones y
derechosfincados sobre fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLOde este
cantón.

Viemes, 17 Noviembæ 2006, 05:01:46 PM

EL R

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELAen su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN SEGUNDORAFAEL en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN CARLOSen su calidad de COMPRADOR
CHILIGUANO GUTIERREZMARIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amannense.- LUIS RUBIO

CC-0064664

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII



gjL\TOQA

TARIATERCERA
Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ

OFICINA 597-394 .

TELEFONOS: 936-892

DOMICILIO 245-379

Tiene a su cargo los protocolos de los Escribanos
señores Miguel CarlosOrdóñez y Luis Aurelio Sáncher

y Notarios señores: Pompeyo Jervis Quevedo, Dr. Múio Zambrano Sia
y Ûr. LuisEnrique Maya

COPTA

DE LA ESCRITURADE .Protonaliaani6n.....Acta.. de transfarencia-de-dont-
nio de lote de terreno

OTORGADA POR Ing.....Inlin Espinosa..Zaldumbide (IERAC) ------ -

A FAVOR DE_Br...EmaneLAmable.11pia

CUANTIA: Indeterminnaa .

Ouito, a 18 de agnata de 197a

OfldNkfdificif4ence- larreaAv.JuanMontalvo2521er.pise- juntoa laContraleria
OUITO - ECUADOR



--- PROTOnnt,TY.AñTON

ACTADE TRANSERENCIA Lß DOMINIO DE RUASIPUNGO, o_torgggg_ggg.

el señor ING. JULIO ESPINOSA SALDUMBIDE, a favor del señor -

MANGELAMABLE TIPAN.- Cuantia Indeterminada.- INSTITUTO EGRA

TORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.- ACTA DE TRANSFEÆNCIA DE DOMI-

NIO LEL KUAZIPUNGO.---- En la Hacienda "Aguallaca Grande",

durisdicción de la parroquia Chillogallo del Gantón µito. -

provincia Pichincha, hoy dieciocho de abril de all novecia

too sesenta y seis, ante ai Licenciado Luis Alberto Gonzálee,

Delegado del Director Ejecutivo del IERAC segån oficio adaero

mil quinientos Teintiocho de fecha veinte de noviembre de all

novecientos sesenta y cuatro, comparecen por una parte el se-

ñor Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide, en calidad de propie

tario del predio al que pertenece el huasipun5o que es mate-

ria de la presente transferencia de dominio; y por otra Manuel

e Amable Tipin, de treinta y ocho años de edad, de estado civil

casado, en su condición de exhuasipunBuero y adquirente de d£

oho huasipungo; todos legalmente capaces, y manifiestaa: que

en virtud del acta de liquidaciðn de fondos de reserva y vada

o ciones no gozadas suscrita por ellos ante la Autoridad del -

Trabajo, acta que lleva fecha de dieciseis de diciembre de -

all novecientos sesenta y cinco y uno de cuyos ejemplares au-

ténticos tiene a la vista el primer compareciente, transfiere
3

en favor del segundo el terreno que más abajo se describe ,
4 .

con todas sus pertenencias, beneficios y servidumbres, secono-

a ciendo además al exhuasipunguero el derecho permanente a usar

les aguas, servidumÞres de trånsito y la leña para sus necesi-

ades personales, y por cinco años el dereeno de usar los pas-

45'



km pn a ningún animal.- El .a reAn que tiana in artanntAn

de dos,mil doscientos treipta y nueve metros und ados, se

encuentra dentro òe la siguiente linderaci6n, en conformida

con el plan$ o'erognis que se adjunta al original:- NORTE,

con terrenos de José Maria Tiping SUR, con terretos de Ma

nuel Caisag ESTE, con calle interna de las parcelas; y, ¶E

TE, con terren s de Manuel Caisa.- Como el tiempo de servi-

clos el trabajador en su condici6n òe huasipunguero es 4e

ochos años, equivalente a las ocho décimas del preolo del --

io
huasipungo, debiendo por lo mismo el lote pasar a prop had

11
del adquirente. Egte terreno, segån lo aclaran las partes,ac

in
soporta ningún gr Timen y el trabajador por el derecho de de

minio no adquiere servidumbres de ninguna clase a sa favor.-

Por lo mismo, el terreno del empleador queda independiente -

14

del que se adjudica ahora.- Esty terreno de acuerdo a1 Artî

culo ciento sesenta y cinco de la Ley de Reforma A5raria y -

In

Colonizaci6n se transfiere libre de todo gravemen y por el
17

articulo setenta y dos del mismo cuerpo de leyes quede us-

tituido en patrimonio familiar agricola en favor del adqui--

rente y en familia.- Consiguientemente'au dominio-no podri
en

transmitirse sino por suces16n por canea de muerte o por con-
Vi

trato previamente aprobado por el Director Ejeontivo òel ---

I

IERAC. Sobre este lote no podrán constituirse gravimenes hipt

tecarios sino a favor de organismos estatales de crédito.---

Leida la presente acts, los comparecientes se ratifican en -

en
su contenido aceptindola plensmente y la anscriben por cus--

druplicado.- Le cuantia por su naturaleza es indeterminada.-
27

es f) El Adquirente, Esauel A. Tipón.- El Tradente, Ing. J. Es-



I Sinnas 7 - TalagnAn d@l DieneFor mentiva an1 TNGA ad

e i Unia A. GanxAles.------- Con aat;a facha

- sente acta a fa. 86 80 420 del Registra de 2ropiedad de le

«
L-Clase, tomo 97 (IERAC) = Quito, a 28 de aoril de 1.966.- El

P.,
,

Registrador, f) Dr. Augusto Maldonado.- (Ray un sello).-----

o NOTARIA TD2CE2A LEL CANTON2BITO.- Con esta fecha y en mi Re-

gistro de 3scrituraa Påblicas, protocolizo el documento que

antecede, en una foga ûtil.- Quito. 18 de agosto de 1978.- El

Notario, f) Dr. Efrain Martines Pas.- (Hay un sello).-------

10

11
.

to

Se protocolish ante el Notario Tercero Titular doctor Efrain
13

Martines Paz, en te de ello y por licencia concedida al mismo,
14

9confiero esta COPIA, sellada y firmada en Quito, a
125

los veintiocho dîae del men de a5osto de all novenientos ae-

tenta y ocho.-
17

El Notario Suplente,

19

Dr. Jorge Martinez Dolberg .------

so

Si

n -

23

24
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NOTARIA DECIMO SEXTA
' Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NCRAMAls. cantidad en su totalidad, ren ciando por ello a

cualquier reclamo presente o futuro. SEXTA:IIIIII
TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los endedores conformes con

QURO
CUADORel precio y la forma de pago, ansfieren a favor de los

compradores el dominio y pos sión de los derechos y

acciones equivalentes al sete ta y uno punto cuarenta y

seis por ciento del terrenc descrito en la cláusula

segunda, con todos sus naos, costumbres, entradas,

salidas y servidumbres que le son anezas, debidamente

saneado y libre de todo ravamen e impuestos, según

aparece del certificado del Registro de la Propiedad üue

se agrega. En todo caso los vendedores quedan sujetos al

saneamiento por evicción d conformidad con la ley . Los

compradores por su parte declaran que reciben a su

entera satisfacción los de: chos y acolones e<;uivalentes

al setenta y uno punto ou renta y seis por ciento del

terreno materia de este entrato, sin tener reclamo

alguno que formular por est. concepto. SEPTIMA: GASTOS.-

Los gastos de la presente etaritura son de cuenta de lcá:

compradores, tales como los de alcabala y sus

adicionales, los del Not:rio y Registrador de la

Propiedad. El Impuesto a la Utilidad ( Plue:valia ) en

caso de haberlo, será de c 'enta de 30s vendedores.

OTAVA: CONTROVERSIAS.- En càso de litigio las partes

se someten a los jueces de Pichincha y al trámite

previsto en la ley para estos casos. NOVEN A:

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



ACEPTACIÓN.- Presentes los contratantes, aceptan y se

ratifican en todo el contenido de esta minuta, por estar

redactada en conformidad a sus .mutuos intereses. DECIMA:

FACULTAD.- Los compradores quedan facultados por medio

de este contrato a inscribir la escritura pública

respectiva en el Registro de la Propiedad del cantón

Guito. Usted señor Notario, sirvase agregar las demás

formalidades de estilo para la completa validez de este

instrumento. (firmado) Doctor Carlos Cabezas Pástor, con

matricula número dos mil seiscientos ochenta y nueve del

Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUI LA MINUTA, lue

queda elevada a escritura pûtlica con todo su valor

legal. Para su otorgamiento, se cumplieron todos los

preceptos de ley; leida que fue a los comparecientes por

mi el Notario, la aprueban y ratifican en todas sus

partes y firman conmigo en unidad de acto, de toda 10

cual Soy fe.

AMA L AN CHILIGUANO CARMEN GUTIERREZ CARRILLO

SIGUEN LAS FIR-



que el adquirente del huasipungo, es MANUEL AMABLE

TIPAN CHILIGUANO, cuando 10 correcto es AMABLE TIPAN

CHILIGUANO. TERCERA: COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos los cónyuges Amable Tipán Chiliguano y Carmen

Amelia Gutièrrez Carrillo, en forma proindivisa, venden

y dan en perpetua enajenaciön a f -or de Flore ilo,

Lui.s A onio, asé ust/, Luis redo,/ Maria¯
del

Carmen, René sús, Maria gelia y Gladys ugenia Tipán

Gutiérrez, derechos y acciones equivalentes al setenta y

uno punto cuarenta y seis por ciento del lote de terrene b

de su propiedad ubicado en el pasa.je La Ealbina, sector

el Elangueado, parroquia Chillogallo, cantón Quito, y
provincia del Pichincha. CUARTA: LINDEEOS Y SUPEEFICIE.- '

Los linderos generales del predio donde se fincan los e

derechos acciones materia de este contrato son: Por el -

ORTE, cor terrenos de José Maria Tipán; por el EUR, con

terrenos de Manae i Caïsa; por el ESTE, con calle -interna

de Las parcelas, hoy pasaje La Balbina; y, por el OESTE,

con terrenos de Manuel Caiza. La superficie total del

, terrene es de dos mil doscientos treinta y nueve metros

cuadrados. QUINTA: FRECIO.- Las partes pactan como

precio justo de la compra venta materie de este contrato

la co::.a de dos mil cuatrocientos cincuenta Dólares de

los Estados Unidos de Norte América ( S 2.450 3 , que los

ompradores pagan con dinero en efectivo, a satisfacción

e los vendedores, quienes declaran haber recibido dicha

41



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NmfAmÃl6. sector El Blangueado, parroquia Chillogallo, cantón

..dÑh. ûuito, provincia del Pichincha; redio que lo adquirió
IIIIII

el primero de los nom'orados r diante transferencia de

dominio hecha en su favor col ex-huasipunguero de la
QUITO-ECUADOR

hacienda Aguallaca Grande, e propiedad del Ingeniero

Julio Espinosa Zaldumbide, er virtud de la liquidación

de fondos de reserva y v caciones no gozadas, con

intervención del IERAC, sesùt acta dictada el dieciocho

de abril de mil novecientoe :esenta y seis, inscrita en

el Registro de la Propied d de este cantön el veinte y

nueve de abril del mismo año y protocolizada en la

Notaria Tercera de Quito et 'ieciocho de agosto de mil

novecientos setenta y oclo b) Mediante acta notarial

celebrada el nueve de lovïembre de mïl novecientos

noventa y nueve, gnte el doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo sexto d:1 cantón Quito legalmente

inscrita en el Registra le la Propiedad se declara

extinguido el Patrimonio Faniliar. 76) Por un error

involuntario, en el acta de transferencia de dominio,

dictada el dieciocho de Abr°1 de mil novecientos sesenta

y seis, con la intervenciòn del Instituto Ecuatoriano de

Reforma Agraria y Colonizaciòc, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantõn Gugto, con fecha veintinneve

de Abril de mil novecientos sesenta y seis y

protocolizada en la Notaria Tercera del Cantón Duito

ante el Doctor Efrain Martïnez Paz, se hizo constar como

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



con Juan Carlos Guadalupe; y GLADYS EUGENIA TIPAN

GUTIERREZ. casada con Angel Guomán; todos por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad

de Quito. son mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe; y me solicitan elevar a escritura

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal i

dice asi: SEBOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Fúblicas a su cargo, sirvase insertar una más de compra

venta al tenor de las sì¿uientes cláusulas: PRIMERA:

MPAREDIENTES.- En la celebraciön y suscri;ción de este

contrato de compra venta intervienen los cányuges Amable

Tipán Chiliguano y Carmen Amelia Gutiérrez Carrillo, por

sus propios derechos y en calidad de vendedores, por una

parte; y, Floresmilo, Luis Antonio, José Fausto, Luis

Alfredo, Maria del Carmen, Tené Jesús, Maria Rosella y

Gladys Eugenia Tipán Gutierrez, por sus propios derechos

y en cal.idad de compradores, por otra. Los

, comparecientes residen en esta ciudad de Gaito, son

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados,

hábiles e idóne a para contratar y poder obligarse,

. libre y voluntariamente acuerdan firmar este documento.
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de un lote de terreno ubicado en el pasa e La Balbina,
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARbA 19 COMPEAVENTA

OTORGA: AMABLE TIPAN CHILIGU NO Y SERORA.

QUtTO -ECUADOR
A FAVOE:

FLORESMILO TIPAN GUTIERR Z.

POR:32.450,co.

DI: 2 COPIAS.

E3CRITURA NUMERG

En la Ciudad de Ein Francisco de Quito, Listrite

Metropolitano, Capital de la República del E2uador, 1 o,

lia, veinticuatro (2') de Junio del d.o: mil atro, ante

DEL CANT N UITO, comaareo÷n los señores: De ui÷, ;. .e

los oönyu.ges AMABLE TIPAN CHILIGUAND 7 CARMEN AMELTE

GUTIERREZ CARRILLO, cas ,des; y de otra parte, FLORESMIL

TIPAN GUTIERREZ, casado con Myriam Sold Collaguare; LUIS

ANTONIO TIPAN GUTIERJE , casado con Wilma Sola

Jollaguazo; JOSE FAUETO TIPAN GUTIERREZ. casado :

Elena Pilliza; LUIS ALFREDO' TIPAN GUTIEREEZ, casad: Jon

Gloria Charro; MARIA DEL CARMEN TIPAN GUTIEF:REZ, caseda

oon Gerardo Eobayo; RENE JESUS TIPAN GUTIERREZ, ca.seño

con Nancy Jimänez; MARIA ROGELIA TIPAN GUTIERREZ, casada
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04 .
FECHA DE PAGO

7"'-• i 71 I COMPROBANTE DE COBRO 6/2004
CEDULAIRUC. NOMBAE
00001704 97273 TIPAN GUTIERRE2' FLOREENILO Y TROS

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECT CO.
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISic NUMERO DE PREDIO

i 5/Oh?2O(t »'122499
CONCEPTO VALOR EPTO VALOR

ALCABALAS $189.00 TRANSFERENC1A D DOMINIO

SERV ICIO ADMIN I STRAT I $ . 2O Triante despachado

MISTRActoN $UR ELoy & A

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENT SUB-TOTAL

?263019 1 67 PAGOTÛTÂLËŸ•ZÛ

VTA DD AA 71,46% OTG TIPAN CHI
L I GUANO AMABLE SOB $ 2 . 450 . OO - RESPONSABL

P 805544 ' ; WT ( Sí3N

No. 3436998 D ECTO túlÄNetËiO TRIBUTARIO
krµmse en el INSTITufo GEOGRAFICO MiurAR Telt 22203E0. Outo RUC:176IIDO7200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por: 22 2002 oco

Notaría No. No. MuŠÑpig.24
CompradorËA favor de: 61002047107

Vendedor lOue otorga: IIPAN GüTIERREZ FLORESMILOY OTROS

Concepto: TIFANCHiüGUAND AMABLE

COMPRA VENTA
Base imponible:

Observaciones.
% Muita: 0 % DB2900MG- OProvincia: Canton:

. PtChiNCHA e -r.

Parroquia: ENSA

Son: TRECE DOLARES CON 24/100 CENTAVOS

o

O , ã
IEETH AAiAJO ' Grupo págiria

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUNTAD NS 183933 1 I 2
R

No. 0 233 550 Q ORIGINAL



NOTARIA DECIMO SEXTA
- Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTAMA W MPRAVENTA

A MAS:
IIIIII

QUITO-ECUADOR Ms

FLOREoMIËO TIPAN GU IERREZ LUso ANTONIO TIPAN

C . C . /¾/ /·2 C . C . o O'J .Î ŸÍ-
I

JLa a 1 -AN GUTIER -EZ LUI G ALFREDO TIPAN

o.c /Pavyatr/o c.c. i ÿorad gy3 -

MARI ROGELIA T PA GLADYS I AN GUTIERREZ
c.c.y'fdZO/Z£ ' c.c. l¥Io S or r

,

EL TARIO:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

2EGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50133620001
PROPIEDADSUITO FECHA DE INGRESO: 09/06/2004

CERTIFICACION
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant n en legal formacertifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:
Se ha revisado los índices de los registros e Gravámenes, en cuanto se refiere a
Prohibiciones de enajenar, Embargos, Deman , Insolvencias e Interdicciones, durante los
últimos quince años, a nombre de AMABLE AN CHILIGUANO, en cuanto se refiere a
un inmueble situado en la parroquia CHILL GALLO, de este cantón, sin encontrarse
ninguno de estos gravámenes.-LOS REG TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 9 DE JUNIO DEL 004 ocho a.m.

000045576
Responsable: RENAN ROSER&bnerysy stes scuao a secuarr - svsres scuaco

ISTRADOR
R RDEIAPROPIED

ADO

\lIHililllllllM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 39452

Natriculas Asignadas.- CHILLOOO3979 71.46% DE DD. Y AA., FIhcADOS
EN EL Lote de terreno situado en el pasaje La Balbina, Sector el
Blanqueado, parroquia CHILLOSALLO de este Cantón

Lunes, 19 Julio 2004, 08:47:49 AN

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
, :

GUTIERREZ CARRILLO CARMENAMELIA eñ su calidad de VENDEDOR
TIPAN CHILIGUAND AMABLEen su calidad de VENDEDOR
TIPAN GUTIERREZ FLORESMÏLO en su calidad de CONPRADDR
TIPAN GUTIERREZ LUIS ANTONIO en su calidad de COMPRADDR
TIPAN GUTIERREZ JOSE FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
TIPAN GUTIERREZ LUIS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
TIPAN GUTIERRES MARIA DEL CARMENen su calidad de COMPRADOR
TIPAN GUTIERREZ RENE JESUS en su calidad de COMPRADOR
TIPAN SUTIERRES MARIA ROGELIA en su calidad de CONPRADOR
TIPAN GUTIERREZ GLADYS EUGENIA en su calidad de CONPRADDR
CHARRO MARIA GLORIA en su calidad de COMPRADDR
GUTMANENDARAANGEL en su calidad de COMPRADOR
GUADALUPE JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
SDLA COLLAGUAZOWILMA ANGELICA en su calidad de COMPRADDR
JINENEZ NANCYBARDEWA en su calidad de COMPRADOR
SOLA CO'..LAGUAZONYRIAM en su calidad de COMPRADOR
RDBAYD GERARDOen su calidad de COMPRADOR
PILLIZA ELENA DEL CARMENen su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUELPúREZ
Revisor.- GUILLERMO BUARDERAS
Amanuense.- ANTONIO FLOR

AA-0034338



H. CONSE30 PHOWMOTAT
DE PICHINCHA

ARIO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
1704697273 TGAN GUTIERRE2 FL RE3NELO 1 12/06/2GGa i a i

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

2,450.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO Valor a

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Su

CobŸ$Œlati No. Ventanilla Cuenta Pago

TRANSACCION

DIR OR FIN C AO

EM A A P EMPRESA METROPOLITAN DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITI
-"'"'"""'" '""- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ES CIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERODE 1997

Comprobante No 432522 IMPUESTO E AL.CABALAS 53010

Nombre TIPAN GUTIERRE2' FLORESMILO ' OTROS
Dirección CHILLOGALLO
R.U.C./Cédula Fecha Emisión 2004/06/2"
Descripción alor

En concepto del impuesto sobre la Base laponible de: 2.450,00
for valor de contrato de: COMPRA-YENTA
Rebaja: 641 ineueble ubicado en: CHILLUSALLO
Ante el notario: 16-75182

,

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo de) 22 de -

octubre 1940, publicado en Segistro Oficial" No. 31 de 1ro, de no4iembre
del mismoaño consigno la sumade: USD

VEINTE Y CUATRO DOI...ARES CON 50/100
Registro de Pago

SUBTOTAL 24, SO
1.V,A. 0% O,,00
I.V.A. 12 %

432522 24, 50 USD TOTAL A PAGAR 24, 50
2004/06/22 99 432621

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADSUITO CERTIFICADO No.: C30111030001

FECHA DE INGRESO: 25/05/2004

CERTIFIC ACION
Referencias:29/04/1966-irl-86f-420i-4957r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
Tarjetas:;TOOOOOO39448;
Matriculas:;0 ;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El predio, situado en la parroquiaChillogallo de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Señor MANUEL AMABLE TIPAN,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transferencia de dominio hecha en su favor como ex- huasipunguero de la hacienda
Aguelloca Grande, de propiedad del Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide, en virtud de la
liquidación de fondos de reserva y vacaciones no gozadas, con intervención del IERAC.,
según acta dictada el diez y ocho de abril de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y
nueve de abril del mismo año.- Mediante Acta Notarial celebrada el nueve de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Gonzalo Román, se declara
extinguido el Patrimonio Familiar.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE MAYO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: FE O MO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAilENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



NOTillA ICESIMOSlMNIll
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Dr. ManuelJoséAguirre

copia

spe

Otorgado par

A favor de ....

El

Parroquia

Cuantia .

QUITO. A DE ...... DE 19

EdificioBenalenzar 100, Av.6 de Diciembre No. 153y Pazmiño(Planta Baja)
Telefonos: 228 078 - 56177I - 526 477

QUlTO ECUADOR.



NOTAR I A V I GES I MO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

(CTA NOTARIAL DE POSESTON EFECTIVA DE E'IENES SUCESORIOS

EJE SOLICITAN:

LUIS ERNESTO ANASI TlPAN Y OTROS.

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

MARTIN LELSON ANASI PATIND Y MARIA CARMELA TIPAg CHILIGUAND

CU INTIA: INDETERMINADA.

FESP.- ----------- --------- -------------

En le caeded de Quito, Cecital de 3a República del Ecuador, el

die de hov mièrcoles auir.ce de Octubre de mil novecientos

noventa y siete, ante mi Doctor Fabián Eduardo Solano Parmiño,

Noterio Vig simo i gondo de este Cantón, comparecen los

señores CESAR AUGUSTO ANASI 3 IFAN, UIS ERNESTO ANACI

hoRIO DE LOFDES ANOS TIFiëN, ROSA ELVIRA ANACI TIPAN. MARTHA

EECILIA ANa5I ¯f!FAW. GLADYS PATRICIA ANAST TIPAN Y NELSON

EDUARDO T-amil )FON. Con una petición. en la oue me solicitan

orecede e receMarles se dec3a'acian juramentada tendiente a

cae se les ce cede le posisión efectiva pro-indiviso, a los

peticionerios. de les B == =tscesorios de sus fallecidos

osdres lx to ci f:N Hi LSON MSI PAT100 Y MARIA CARMELA

IBM EHIL D. omorre:: en er edauntan los siguientes

oocumen :.9 on ce los fel lecidos, hechos

steec:c:.÷ el e mi i novecientos noventa y

E2e .:÷,
e- U. na ce mi a novecientos ochenta

he, e . reecectivamente: partida ce

metrimo omrtidas de nacim.iento de

todos uho e , ahora comparecientes.- Al



efecto comparece, los señores CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN, LUIS

ERNESTO ANACI IPAN, MARIA DE LOURDES ANASI TIPAN, RDSA ELVIRA

ANACI TIPAN, MARTHA CECTLIA AN45I TIPAN, GLADYS PATRICIA ANASI

TIPAN Y NELSON EDUARDO ANASI TIPAN, ouienes en forma libre y

volunterie declaran bazo 3ovamento aue los compare-cientes son

los únacos v en1versales herederos de sus fallecidos padres,

los mismcs aue a su fallecimierto no han otoroado testamento,

oor lo que tienen derecho a tal sucesión.- Dicho lo ante-

riormente emoresado y en e,iercicio de la FE PUBLICA de la

aue me hallo investido, d conformidad con lo dispuesto

en el numeral doce del reformado articulo dieciocho de la Ley

Notarial, por la Ley Reformateria a la Leo Notarial expedida

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y

oromulgada en el Suplemento del Pegistro Oficial número

sesenta y cuatro de ocho ce Novaert re del mismo ano, CONCEDO

Ja posesión efectiva cro-indiviso y sin oerjuicio de derechos

de terceros de los bienes sucesorios de los fallecidos

seRores MARTI!' UELSON AMOSI PATIMO Y MARIA CARMELA TIPAN

CHILIC,UANO. e see hj os los seño es CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN,

LUIS EANESTO ANACI TIPAN, MARIA DE LOURDES ANASI TIPAN, ROSA

ELV RA ANACI TIPAN, MARTHA CECILIA ANASI TIPAN, GLADYS

PATRICIA ANASI TIPAN Y WELS N EDLARDO ANASI TIPAN.- El

origjnel ne esta ca :ceuras lor cocumentos habilitantes

beenos re'e-enc 3 a en : meer a r a over
. se incorooran en un

solo cue oc 93 orotocolo - > Le oc, e tendiendo dos ccoias

rertificoder de To mir,n via er GJ en or Reoistrador de la

Prooiedad procede r 39 anscrioci n certinente.- Para su

oto-camient, se comerveren todos 3:e ereceptos legales del



caso y leida aue les fue integramente la presente a los
s

comparecientes oor mi el Notario. èstos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. LUIS ERNESTO ANAct TIPAN. SRA. MARIA DE LOURDES ANASI

c.c. ¿y y, .,
c.c. // VF22

SRA. ROSA ELVIRA ANACI TIPAN. SRA. N ITHA CECILIA ANASI.

c.C. th gg C.C. /'?093 Gros -y

SRA. GLADYS PATRICIA ANAS[. SR. NELSON EDUARDO ANASI TIPAN

C.C• C 4 C.C. GNUNI·Ê

. C UGUS TO ANAS I .

c.c. /////Ydd?-Ÿ'

DR. FABI e. 5 LANI P.

NOTARIO VIGESIMO S Ur ·.LP NTON QUITO.



Señor Notario:
Nosotros: CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN, LUIS ERNESTO ANACI TIPAN,
MARIA DE LOURDES'ANAS1 T1PAN, ROSA ELVIRA ANACI TIPAN, MARTHA
CECILIA ANASI TIPAN, GLADYS PATRICIA ANAS1 TIPAN Y NELSON
EDUARDO ANASI TIPAN, decimos y solicitamos:Que de conformidad
con to dispuesto en el numeral,doce del reformado arttoulo
dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley
Notarial expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos
noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro
Oficial nùmero sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo
año, pedimos se sirva concedernos la posesión efectiva pro-
indiviso de los bienes sucesorios de nuestros fallecidos
padres los señores MARTIN NELSON AN31 PATIRO Y MARIA CARMELA
TIPAN CHILIGUANO.
Firmamos con nuestro Patrocinador.

SR. L S ER STO ANACI TIPAN. SRA. MARIA DE LOUR NASI

SRA. ROSA ELVIRA ANACI TIPAN. SRA. MARTHA CECILIA ANASI.

SRA. GLADYS P GIA ANASI. SR. NELSON E0UARDO ANASI TIPAN

SR. JS STO ANASI.

Dr. C 3alazar.
at. 4.580 C.A.Q.
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DEL CANTON QUITO

E Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M
N M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cu va Cueva.
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OFICINA:
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Dr. Patricio Agu.ilera H.

Ed. MM. Jaramillo Arteaga.
A BOG A DO

Te 9 -612

Piso 10 Of. 10-09 C.J. No. 1920 8 -306

SENOR NOTARIO:

ROSA ELVIRA, MARTHA CECILIA, MARIA DE LOUR. S O,
CESAR AUGUSTO; y, GLADYS PATRICIA ANASÏ TI.AN, por nurestros
propios derechos, .los tres primeros casa os y los tres
restantes .solteros respectivamente, de ocu ación empleados
privados, con los debidos respetos comparecem s ante Usted y
manifestamos:

De la partida de defunción que se servirá encontrar adjunta se
desprende que quien en vida se llamó NELSON EDUARDO ANASI
TIPAN, falleció en la parroquia Chillogallo, cantón Quito,
provincia de Pichincha, el siete de marzo del año dos mil.

Al fallecimiento del causante quedamos como sus únicos" y .

universales herederos en calidad de hermanos: ROSA ELVIRA,
MARTHA CECILIA, MARIA DE LOURDES, LUIS ERNESTO, CESAR AUGUSTO;
y, GLADYS PATRICIA ANASI TIPAN, según se desprende de las
partidas de nacimiento que se servirá encontrar adjuntas.

Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo dispuesto
en el artículo 18, numeral 11 de la Ley Notarial reformada,
acudimos ante Usted y solicitamos que luego de receptada
nuestra declaración juramentada se sirva concedernos la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
cäusante NELSON EDUARDO ANASI TIPAN.

Concedida la posesión efectiva se servirá otorgarnos la
respectiva copia certificada a fin de inscribirla en el
Registro de la Propiedad.

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

De ser necesario señalamos como nuestro domicilio el Casillero
Judicial No. 1920 del Palacio de Justicia de Quito o el
despacho profesional del DR. PATRICIO AGUILERA HARO, ubicado en
la Av. Gran Colombia 242, edificio M.M. Jaramillo Arteaga, piso
10, Of. 1009, de esta ciudad de Quito.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

DR.! PATRICIO AGUILERA H.
Mat. No. 4596 C.A.Q.

Sra. Ros Ivira Anasi T. Sra. Martha Cecilia Anasi T.



Sra. Maria de Lourdes Anasi T. Sr. Luis Ernesto Anasi T.

Sr. Cesar Augusto Anasi T. Srta. Gladys Patricia Anasi T.



DR. JAIME AILLON AN

NOTARIA
CUARTA

.... ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEUR

NELSON EDUARDOANASI TIPAN EN FAVORDE SUS HE MANOSLOS SEURES: ROSA

ELVIRA ANACI TIPAN, NARTHACECILIA ANASI TIPAN, ARIA DE LOURDESANASI

TIPAN, LUIS 'ERNESTO ANACI TIPAN, CESAR AUGUSTOANASI TIPAN Y GLADYS

PATRICIA ANASI TIPAN.-

CUAN IA: INDETERMINADA

Di: 2 Copias

G.K.C.M. '

En la ciudad de Quito Distrito Metwooolitano, el dia de hoy viernes

daeciséis de .iunio del aWo dos mil, yo. doctor Jaime Aillón Albin,

Notario Público Cuarto de este cantón. y en atención a la petición

formulada oor los seWores: ROSA ELVIRA ANACI TIPAN, casada; MARTHA'

CECILIA ANASI TIPAM. casade: MARIA DE LOURDESANASI TIPAN, casada; LUIS

-ERNEETOANACI TIPAL. soliere: CESAR AUGUSTOANASI TIPAN, soltero; y,

GLAntì =ATRICIA anaEi T'PAN. s:Itare. asienes se solic:ten cue proceda a

receptarles 50 dec3arecion .luramentada tendiente a obtener la posesi6n

efe:t:Va croindivisc de los bienes de su hermano el causante señor

• LËõb ELUAPDOAdail II Aió en so favar. para lo cua3 x,e presentan los

siçaientes instrumentos: a) La partida dE defunción 091 CausanÌ€ Sengr

Nelson Eduardo Anasi Tipán; b)·>Las partidas de defunción de sus padres

2Z.



nacimiento de los señores: Rose E1.'ire. Anaci Tipán. Kar-.he Cecilia Anasi

Tapar·, Marie de Lourdes Anasi TipAn, Luis Ernesto Ar.a:i Tipin, Cèsar

Augusto Anasi Tipán, Gladys Patricia Anasi TipAn y Nelson Eduardo Anasi

Tipán.3:A1 efecto, er. e3e'rcicio de la fe ptiblica de 3a que se hallo

invesiido -y-de conformidad con..la facultad .prevista en el numeral doce

del artículo dieciocho de la Lev Notarial, incorporado por la Ley.

Reformato-ia por la Lev expedida el :inco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promoloada en el Registro Oficial número

Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a.receptar

la declaración .iurar.entade de los compare::entes seieres: Rosa Elvira

Anari Tie¿r. Vert'na Ca:ilie. Anasi Erán. Deria de Lourdes Anasi Tipán,

Lu2e Er·.este ;-,;.:: 7::.-.<. E.Ase.r Auta.v.a vas; Bre, - ladys Patr2:ix

.

snesi Titão. :Lie..es een de nacierviidai e:n ::-lans,. :ne.cores de edad.

dCCl3Ci3380 5 E" Esti Ci'.=dàÖ ÖP ÜU:1.3 é ausenes os conocer day fe, e

instruidos por mi sobre le. responsabilidad que tiEnen de decir la verdad

con claridad y exactated y advertidos de las per.as del per.iurio, con

juraa.ento. declaran: a; Oue el se?cr Helson Eduardo Anasi Tip&n falleció

en la ciudad de G.dte, el siete de n.arro del año dos mil; b) Que el

causante Nelson Eduardo Anasi Tiphn.fue hermano de los comparecientes,

conforme se demuestra con las partidas de nacimiento que se agregan; c)

Que el difunto senor Nelson Eduardo Arsasi Tipán. fue soltero, sin que

r.ava òe.ir.oo descendencia; y. di Gue sus cadres les menores Carmela Tipán

y Nelser Anasi, fallecieron el seis de junio de ril novecientos ochenta

y ocho. y el .tres de septier.ibre de mi3 nC-VOCiEniCS DOVenía y SiëÌ&.

respectivarente. Ove le e.41-eado se "atifi:P con lAs partidas de

nacim2ento y de defunción. incorporades a esta acia. For lo que,

cumplidos con los reouisitos previstos en la referida norma legal entes



DR. JAIME AILLON 2BAN

NOTAR1A
CUARTA

:itada,. ouede :oncedide le posesión efe: :a proindiviso de los b enes

ce: difunto señor NELSOW EDUARDOANASI T PAN en favorlde sus her anos

les seño-es: 205A ELVIRA ANACI TIPAN, MART'A CECILIA AMASI TIPAN, MARIA

DE LOUPDE3 ANASI TIPAN. LUIS ERNESTO ANACI TIPAN. CESAR AUGUSTO.ANASi

TIPAN y GLADYSPATRICIA ANASI TIPAN. dejan a salvo el derecho de

terceros oue eventualmente pudieran reclamar. El original de esta

diligencia se incorpora al Protocolo de este Notaria. extendiendo"dos

cop:es certificadas de la mismo, a fin de one se proceda a inscribir ÒÀ
el Registro de la Propiedad correspondiente, Fara constancia. suscriben

la presente acta notaria! Jos cc.9parecaentes en uni

.

consiqñ el Hoterie. Se *.odo lo cual dou fe.

ROSA ELVIRA ANACI TIPAi] C.C. RO 663334--3-

MARTHACECILTAANASTTIF N :,0. Igo¶¶GFOG-Ÿ

.,y
LUIS ERNESTOANACITIPAN C.C. /#'#¢4FS.P3-D

s

s
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ESAR AUGUSTOANASI TINN C.C. g /////ff f.. Ÿ

GLADYSFATRICIA ÞNASI TIRAN C.C. 2½004-2,
.
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HEPUnl.lCA I)EL EC ADON
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN ICAClON Y CEDULACION

INSCRIPC10N DE DEFUNCION Tomo ................... Pág. .. ........ Aeta ....$.9.2.1....t..

QUITO PICHIN OCHO
En .................:........

....................,
provincia de .................... .................. hoy dia .............................de

(IARZO DEL DOS.MIL.
...... £\\ que suscribe. Jefe de Registro Civil, extien-

de la oresente acta de inscriaciör. de la defunción de:
NELSON EDUARDO ANASI TIPAN

NOMBRESY APELLIDOSDELFALLECIDO:.................................................x.................................................sexo:

MS 9........................Estado Civil ........9.

.O.................. Edad ........... . .$.... .... . ........... afies.

NOMBRES Y APELLlDOS D P RE . .....RN . .Î .? .
AN.9Ã

.............. NOM LIDOS
DE LA MADRE: ....................................................... .................. Lugar del fallecimiento ................ .2....

. ..97Ï .9.. . ........ Fecha: ........OI ............................. de ....... .. ..XIW.T.X.XIX2Xi
·

.................................. ............ El cónyt:ge sobreviviente se llama ........
........,........................................

CONSTA EN OBS2VACIONES
....... Cousa de la muerte .......................

..............................................

LUIS ERNESTO ANACI TI ANSolicitè esta inscrioción: ............................................................................... ............. .......... con -Cádula-

() O QUITO
de Identiàad N ...... domiciliad... en ........................ ........................................... ...............

OBSERY A C I ONE S:
CAUSA DE LA MUERTE PARO CARDIO RESPIRATORIO OSSTRUCCION DE VIAS AEREAS SUPERIORES

FillMAS :

DIRECGI

cN

tr

NC1
ES FIEI. C C IGIÑAL 1

1 A PROVINCÍAL Y
GCelf AÒ7ERDO ALMC



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICAClON Y_CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos ' * ' ' ' ' ' " ' ' ' = * * * *

........,,,, ...'' delcantón oroc*'-*....., 2

correspondiente a - O 3
. tomo P. , página LE . acta L a

, consta
lainscripciónde w.UI I:: ca. Ta .:EL::A

nacidoen J.E' ELM ,cnt : ' ==**********

provinciade r:cazNCRA--**** c2 vr1NTE *==* re AcosTo ac un.
NOVECIENTCS SETEXTAITRES **

'
. hij( A) de MART:n NE:.scN ANAs:

nacionalidad ICUATORIANA*******
; y de CARMELA nrAN

nacionalidad scuar:RIANA******

Cédula: 1 ' i ULES 2

JEFE PR REGIS RO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIONJCEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NAÇIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos * " " * * = ' * * *

"'*"'"""'''**'" **'************* del cantón :Urra*****

correspondiente a nu . tomo 1-I
. páeina a , acta .1N , , consta

lainscripciónde : ::: '":FAR rom ElvraA

nacidoen ou:.L:GAL , cÂtŠncarro'*******=* =***

provinciade ¯:cencha
ca. VIIN ce I,:no:ar es en

NovaarzNrcs scar:::A:ceA
. hij( A) de 22¾ ANA::

nacionalidad 102:012D ; y de zu nos
nacionalidad scuar:ä:AN

Cédula:

a:ac e val:raa x : . 4472497

JEF O CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

/ DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFI IOILY CEDULACION .

JEFATURA.PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I FJCO : Que en el registro de nacimientos * * * * " = " " ' * * *

.,... ,,,...- "'' "'~~ ""~ del òantón :::"*******

correspondiente a i ? i f tomo , página i s ', acta 5:4
, consta

la inscripción de ::'A 2::L :n

nacidoen :c::Lico
, cantón QU::: ""' ****= **

provinciade r:::e:xca ** e2 1NCE ""- oc LI.77]Intri de un
Navs::Eurcs Ersz:::Arsar: "

, hij( ^) de ETIN ANAFI
nacionalidad EL DE ^'**"** ; y de C^2BELA TIPAR
nacionalidad scuAro:::An - - *· « *

Cèdula: 17095680 -7

4472499

JEPÚPROVIN E REGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION ÇEDULAClON
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos ' ' ' ^ · ' * * * * * * " * * * * *

******'***"*********=*"'"*"'''"*****"*''" del cantón ec:::***************
correspondiente a ucC , tomo : , página ::. i , acta a a=

, , consta
lainscripciónde ARE: IIP^N MARIA c: a 2:Du

nacidoen :RIL'.caALL ,cantón : :::""*"'"*******

provinciade iza:Noai' '' es :sc ' ze añaxi.nr ao un
Novgo:mocs Erscr:A **" '

, hij( ) de ELI:n ANAS:
nacionalidad EconcuM "" ; y de ¯ARNIN TIFAN
n ionalida

Cèdula:

4472496

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL

T7



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos, * * ~ ' * * ^ ' * * ' * * * * * * * ' * * *

. - . ...' * del cantón a::::***' *- " '
correspondiente a tomo -

-

, página a E
, acta : - E ·

, consta
la inscripción de

nacidoen -12

, cantón ::::::·- *'**

provinciade : -

'^ c: r2rcuns * re Dcrurar * ac n:
3VETTEKTGS CI NTA: GEC

, hij( 0) de RECscN ARact
nacionalidad TEUATO ITA'******

; y de pcAnur ny;m
nacionalidad reu;cos:ANA*** = ***

Cédula: :=4e na -

Ispecie vec -. v. oves==s 4472493
e

JEFE PROVINC R$GISTRO CIVIL

REPUBLlÒA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO DULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I C O: Que en el registro de nacimientos '*" "'^*

-, ... se.....,,, delcantón 22"' '**

correspondiente a , torno 1-
, página := , acta e -

, consta
lainscripciónde :: Ia 2: :ER:t U.;Guste

nacido en 1:
, cantón ::: ' ' * * * " *

provinciade ::52 *'*"' Ce MA 2 '* a L:

nacionalidad y de can:A : Un
nacionalidad

Cédula: - 1

4472504

JEFE P IL



LO

3' REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION Gy.NERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

C E) RT I F I € O : Que en el registro de nacimientos

MiMímw**************V4MM******¶¶\gi¾
, acta GUITa**a,etyg*******

la inscripciónde 1969 i- 38 38
ANASI TIPAN NELSON EDUARDO

nacido en ·¯~~¯~~¯~ ·¯~¯¯~~~"-TamblT -""~~'¯¯~¯""~~¯¯ "
provincia de CHILLOGALLO QUITO××XX Munonexxxxxx

PICHINCH.^*¾xxxx, IECLgg:.18 X de ENERO *** de MIL
ngda ÇÃgNTOS GESENTAINUEVE * MARTIN NELSON ANASI
nacionalidad ECUATORIANAxx*×*** CARMEN TIPAN

ECUATORIANAX******,

de 19
QUITO **** 30 de SEPTIEMBRE 97.

Cádula:
17if í476i-9

6633391

«
. JEFE 1 RO / 2

' 1 DE REGISTRO CIVIL



REPIJHLICA DEI ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

8 87 W3IN5CRIPCION DE DEFUNCION Tomo ..-................ Pág- ................ Acta ....................

QUITO
. .

-- - FICHINCHA .- -
.. TICSr.n .........................-.................... provincia de ......... ........ boy dia ............................. cle

:.'. .R.T:dimil riavecí$ntos . ..... . ... .

.¯...... El qt uscrikie Jhed #fútroOvif extí i-
e-icrpresentenzetc¾e-insaci n de la Jefupción de:

.

--.
---

-·_

---

-----

V.ARTINNELSON ANASI PATI OOMBRES_YAÈËLEIDOS.DE1. FALLF.CIDi...-.....---.
----.--.....--.....------.---..--,... ...-... -- .,.socon .

... ..T .. ..

.~¯do

Civü ... ...... .. .. ..... ... Ëd .... .... . .. .. ........ . .... o .

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .....TRANC.ISCO..ANASI............................................. NOMBRES Y APELLIDOS
...-- --.a -----.MARIA-JIW..INIA.PATInC --- el

...ST.Á¯P.I.S.CA
DE LA MADRE. ....................................................................................... Lugar d Ilectmtato.

..............97.ITO............ Fecha: ..............2 ....... ................. de .......................SEETISBRE......... de mil nove -

NOVETTA Y SIETE X.X.X.X.X.X.I.X.X.X.Xcientos ................................................... El cányuÿe sobreviviente se llama ..........................................................

........ Causa de la muerte ............9.9RA..S.I.. .S.BBC.I.9BS.........................

Solicità esta inscripción: ............ .Ÿ.NE..9.:SSO...U.S.@iA.................................................................., con Cádula -

de Identidad N° ...12087.5337.-4................ domiciliad.o en .................;ULTO........... .. .. .. . .... .... .... ..

OBSERV A C I ONES :

CAUSA DE LA MUERTE.- PA20 Ca.RDIO RESPIRATORIO,LUXCFRACTURA CU ?,IPL IGO....? RO..CâgpIO

GISTRO Cly
tÐENTIF CA ON y gg ULACIONr

INCIAL DE REGIS
C1YIL DE PICHINCHA . SCHIV

a3öi ido e
se Pais co

Of Acta
O mys.



REPUBLICA DEL ECU \DOR

001595 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIÒACION Y CEDULACION

6 577 2586
INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ................... Pág. ................ Acta ................,...

©ÏTO PICEINCHA ,, ST2TE
En ........ ...................., provincig de ....................................... hoy ala ............................. de

..............
ÉÃŸ.............ciemil novecientos . .

..$.A..I..Ÿ.9.4.9.................El gue suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente act:t de inscripciõn de la defunción de:
. - MEIA CARFELA TIPAN CEILIGUANONOMBRESY APELLIDOS DEL., t ALLE CIDO: ........................................-.-.........................................................sexo:

TESIGTO
. .

CASAT)O CUEREITAY NUEVE ...

............................................ Estado Civil ...................................... Edad ...................................................-anos.

NOMERES Y APELLIDOS DEL PADRE: .. .9.6... .Ê..Î.ÉÑ.i...............................................NONIBRESY APELLIDOS
ASJA17.ORIllA CEILÏGUDIO CETTJ·OGRJ..O

DE LA MADRE: .......
............................ augar del !=11ecimiento: ................,........

SEIS JUNIO
..... Fecha: ...... ...................... de ................................................... de mil nove -

'¾..TA Y 00110 202TIN 1:dLSON ÆASIcientos ..y.Y.-.............
....... ....... El cányuge sobreviviente se llama ..........................................................

ELOPRAGIA àÐíA C2RSERALPùR TRA°Ji£ISEC
....... Causa de la muerte .................... -.-.........-.------... ----. .-...... .-............

e . . . . . . JUSE GliILI. 8110 CuïAÏ.LOS ColiTEZ
St..:Ho estg msenocion: ---....-----------------.

........................... con Cádulo .

de Identidad N°
....... . . . . . . . . .............. ¿ i liiad .. en ...... .99.......... ...... .. ...

OBSERVACIONES:

CEA's alC3FALICO TP T
..........

........-.... . ... . •-

DIRECCION GENERAL DE REGISTAO C1VI

IDENTI ICACION Y CEDULACION

JDA20RA PROVECIAL DE REGISDt0
CIYIL DE P2cmcNA NCH1Yo

serii Pa Amazóniào
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AST.A ? CUI LOS TO I T ""5.-

e otorgó ante mi en ln ech- cuo conota del instrumento y
en fe de ello cor f'iero oeta PPIWPA COPIA CTETIFICAI)A,
iobierver.te rirrede y cellado, el dia de hoy viernes dieci-.

soir junio c 1 ofo dos mil.-

gotanay

W r

Dr,JaimeAlllònAlbán
jae y on Alb6a

Quito -Ecuador NOT A R IO
QUITO

Com este fecha quede ansonte la pressista

Acts Notarial de , •¤ e'

Libre de Sentensias Ver , del A c i u a 1 Ah,
/ 3 (' o mo.... ........,

te, a. 1..de C. ........... de
GISTR ADON pen

nrenA PeormoAo
m¢Aac.co



IOTiltlAIIGESIlliSEGIBI)A
I)r.FabiánE.SolanoP. y

NOTARIO

a sucargoel Protocolodel.Notario
Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA
Copia

EST AMENTO AB IER TO
De

MARTIN NELSON ANABI PATIMOOtorgado por.

A :Svor de

El ..

13 DE AGOSTG DE 1.99

Pa rroq uia .... . .... . . . . .. .. ......... .......................................... . ...... .. ................... . ......... .. .. ...... ... .. . .................

INDETERMINADA
Cuantía ....... .............. ............................... .. . . . . ..................

14 peosto 97 ;
QUITO, A ... DE ........... .. ...... DE 19

Edificio Benalcâzar 100,Av 6tdesDiciembre No. 15 y Pa o (Planta Baja)
Tëlëfonos:22810780 56T771 - 52647T

QUITOS EŒUADOR.



NOTARIA VIGESItiO SEGUNDA

TESTAMENTOABIERTO

QUE CELEBRA: MARTIN NELSON ANASI PATIRO

CUANTIA: INDETERMINADA DI 1 COPIA

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia Miércoles trece de Agosto de

mil novecientos noventa y siete, ante. mi Notario Público

Vigésimo Segundo, Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

comparece el señor MARTIN NELSON ANASI PATIMO y los testigos

señores: Francisco Robalino Ibarra. William Roman Cañizarez y

Manuel Enrique Guano.- El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, de sesenta y cinco años de edad, de religión

católica, apost611ca y rcmana, domiciliado en esta ciudad de

Quito en el barrio La Ecuatoriana, bien instruido en el objeto

y resultados de este instrumento público al que procede libre

y voluntariamente; encontrándose en su sano, entero y cabal

duicio dice: Que hace r al infrascrito Notario y a dichos

testigos que es e . lunt d otorgar su testamento solemne

abierto, expre nd e de esta manera y de viva voz en los

siguièntes t° min s: Me llamo MARTIN NELSON ANASI PATIRO, de

.
sesental y cincó años de edad, hido de quienes fueron mis

padres .

.
ISCO .ANASI y VIRGINIA PATIRO. He : sido casado con

mr falfeci'da c6nnge 1 doña MARIA CARMELA TIPAN, con - quien

rocreamos siete.. hidos gue .

.resp¯onden.a los nombres de: LUIS

ERNESTO, MARIA DE LOURDES, ROSA :.ELVIRA, MARTHA CECILIA,

NELSON EDUARDO,CESAR AUGUSTOy GLADYSPATRICIA ANASI TIPAN, a



quienes instituyo ccmo a mis únicos y universales herederce.

He adquirido los siguientes bienes: a).- Le. mitad de un

inmueble ubicado en el barrio el Blangueado, de, la Parroquia

Chillogallo, Cantòn Guito, Provincia de Pichincha, en el que

en una parte he construido una vivienda de dos plantas,

- adquirido por com.pra a Alejandrina Chiliguano, mediante

escritura celebrada el primero de octubre de mil novecientos

ochenta y dos, ante el Notario Doctor Efrain Martine: e

inscrita el veinte y esis de noviembre del mismo año; b;. Un

lote de terreno, ubicado en la Parroquia Chillogallo, CanÞón

uito. Provincia de Pichincha. adquirido mediante compra a los

cónyuges JOSE MARIA TIPAN y ALEJANDRINA CHILIGUANO, según

escritura otorgeda el trece de dulio de mil novecientos

noventa y dos ante el Notario Doctor Guillermo Buendía e

inscrita el veinte y siete de agosto del mismo año: y, c). Un

lote de terreno ubicado en la Parroouia Chillogallo, Cantèn

Quito, Provincia de Pichincha. adquirido mediante compra a los

cónyuges señores JOSE MARIA TIPAN y ALEJANDRINA CHILIGUANO,

sin que hasta el mcoento se hayan celebrado las escrituras de

compra-venta,_ las mismas que los sucribirán mis herederos, por

cuanto me encuentro en posesión tranquila e ininterrumpida por

más de treinta años, inmueble en el cual he construido una

vivienda de dos plantas. El testador expresa que es su

voluntad hacer las adjudicaciones siguientes: a) En el

inmueble ubicado en el barrio el Blangueado, de la Parroquia

Chillogallo, Cant6n Guito, Provincia de Pichincha, adquirido

. Por compra a Aledandrina Chiliguano, mediante escritura

celebrada el uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos,



ante el Notario Doctor Efrain Martinez e inscrita el veinte y

seis de noviembre del mismo año, en el que en una parte he

construido una vivienda de dos plantas, por lo que al haber

adquirido el bien con mi difunta c6nyuge en lo que me

corresponde asigno de la siguiente manera: La mitad del

terreno que no se encuentra construido asigno, uno.- a mi hido

CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN, en donde se dejará un pasaje de

entrada de dos metros de ancho; y, la otra mitad en donde se

encuentra la construcci6n asigno en la planta baja; dos.- A

MARIA DE LOURDES ANASI TIPAN, cuatro cuartos y una cocina

ubicados en la parte sur del inmueble con frente a la calle la

Ecuatoriana; tres.- A NELSON EDUARDOANASI TIPAN, tres cuartos

y una cocina ubicados en la parte Occidental, cuyo lindero es

con Encarnación Chiliguano; en la planta alta, cuatro.- A

GLADYS PATRICIA ANASI TIPAN, cinco cuartos ubicados en la

. Parte sur con frente a la calle la Ecuatoriana; cinco.- A LUIS

ERNESTO ANASI TIPAN, tres cuartos y una cocina ubicados en la

parte Occidental con frente a propiedad de Encarnación

Chiliguano. b).- En el lote de terreno, ubicado en la

Parroquia Chillogallo, C t6n Quito, Provincia de Pichincha,

adquirido.mediante ra a. los cónyuges- JOSE MARIA TIPAN y

ALEJANDRINA CHIL 0, según escritura otorgada el trece de

Julio de mil n ecientos noventa y dos ante el Notario Doctor

Guill rmo•
.

e dia.e inscrita el veinte y siete:de agosto del

mismo
'

.,
asigno .de la. siguiente manera: seis.- A ROSA ELVIRA

AN la mitad del, inmueble ubicado: en la parte sur cuyo

inde o esi oon- vartoe- propietarios·, en el que debes quedar .· un

pasade de entrada de dos metros, debiendo aclarar que en esta



propiedad mi citada hija a construido una casa para v:.·ier.de

de una planta: y, siete.- A MARTHA CECILA ANASI TIPAN la otre

mitad del inmueble con frente al pasa e La Valvina. c).- El

lote de terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, adauirido mediante compra a los

cónyuges señores JOSE MARIA TIPAN y ALEJANDRINA CHILIGUANO.

sin oue hasta el momento se hayan celebrado las escrituras de

compra-venta. las mismas oue los suoribirán mis herederes. p:r

cuanto me encuentro en posesión tranquila e ininterrumpida por

más de treinta años, inmueble en el cual he construido una

vivienda de dos plantas, el oue me reserve hasta mis últiraos

dias. luego de lo cual mis herederos dispondrán del mise.e.

El testador deja expresamente aclarado que las asignee::.=÷e

que se han expresado. los ha hecho con toda justicia pero si

con mayores a las cuotas che les corresponde 1e¿e3mente a sus

herederos. éstas se harán por eventa de la cuarta de mederas y

de libre dispisici6n,,pero en todo caso sus herederos òeberán

respetar su última voluntad o.ue queda expresada en este

testamento. Con el objeto de que se cumpla con tode lo

dispuesto en este acto teátamentario. el Testador señor M.L.RTIN

NELSON ANASÌ PATIMO, nombra como albacea testamentario al

señor JOSE IGNACIO ALOUINGA MEJIA. persona de su entera

confianza, el mismo que cumplira y hará respetar todas sus

dispisiciones, gozara del tiempo que la ley le concede para su

edecuci6n y del más que crea conveniente. Asi mismo

expresamente declara que nunca antes ha otorgado testamento

alguno que no sea éste, pero de aparecer otro se lo declarara

nulo y sin ningun valor, puesto que su última voluntad lo



expresa en este instrumento. Finalmente y de manera especial.

pido a todos mie L÷rederos. mantengan lazos de hermanded y

amistad, guarden su memoria y respeten su ûltima voluntad

expresadas en eete instrumento. Hasta aqui la declaraciones y

disposiciones·testamentarias.- Yo el Notario Doctor Fabián

Solano Pazmiño lei el presente testamento en alta voz y sin

interrupción de parte del testador señor Martin Neleon Anasi

Patiño y - de los testigos instrumentales los mismor que

concurrieron en unidad de actc. y mientras 10 lei estuvo e:
b

testador a la vista. y los testigos oyeron todo el tenor de

sus disposiciones. y como yo. lo vieron. oyeron y enter.dieron

al testador, quien ratificándose en todo lo expuesto y al r.o

poder firmar por encontrarse incapacitado. imprime la huelle
a

digital de eu pulgar derecho todo ceto en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.- Así como de que este testamente fue

leido y presenciado en todas sus partes y sin interrupción por

el testador, los testigos y el infrascrito Notario de lo que

doy fe.-

SR. MART ANASI PATIñO SR. PRANCISC RO ALINO ISARRA

c..¾
,

c. . fo2/ ts & - 2 .

.. SR. WI I.. O AN CAñIZAREZ EØÑRI TÑÕ

DR. FABI SOL NO P.

NOTARIOVIGESIMO AEGUN DEL CANTONQUITO



a

Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta
RIMERA COPIA CERT EFICADA. de TE5TAMENTO ABIERTO, que otorga

el señor Martin Nelson Anasi Patino, firmada y sellada en
Guito, a catorce de Agosto de mil novecientos noventa y
spte.-

QUIT,O



NOTARIA VIGE

DEL CANTON

Dr. Guillermo Buendia
PRlMERA C Ö P I A CERT.i.FICADA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVERI'A

oTonoADA PoR JosE MARI A T LIG

A FAVOR DE, IdAR'IN lgþSON ANAS

13 de Julio e 2FECHA DE OTORGAMIENTO
s/.632.500, o

CUANTIA
.............

PARRO.QUIA Chillogallo

Oficina: Edificio " Sebastián de Benalcisar"
calle Parmiño No. 237 y Av. 6 de Diciembre

Planta baja - TeÌéfono:132.429

QUITO . ECUADOR



NOTARIA VIGESIM

DEL CANTON QUI

Dr. Guillermo Buendía End
PRil NA COPIA

DE LA ESCRITURA DE 001 PRA VENTA

OTonoADA rog JOSE MARlA TÏPAN LIGSHI

liR1NA CHlLÏGUANO SINA

A FAVOR DE
.

þÃ¾'IN. .IjELSON A.IGIS.I

13 de Julio 1992FECHA DE OTORGAMIENTO

S/ 632.500,0
CUANTIA

PAnacao1A ...cy1.pgpilo.

Oficino Edificio " Sebasti:ín de Benalcitar "
Orlle Pazmiño No. 237 y Av. 6 de Dkiembre

Planta baja - Teléfono: 132·429

QUITO . ECUADOR



EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO
SOLICITUD DE FACTIBlUDADDE SERVIClO

D
seno, N9 5293
DIRECTOR TECNICODE EMA-O FECH A

EPIPRESA MUNICIPAL
DE ALCANTARILLAco Presente VALORSI.200,oo

QUITO
Yo NELSON ANACI PATILO

SOLiciTo SE ME CONFIERA:

Factibilidadde Servicio CertificaciónServicio

Autorización para pozo séptico Otros (especiflque)

PARAPROCEDER A:
. CONSTRUCCIONDE

Urbanizar Edificios

Condominlos si o Aten dA
Lotizar Residencia de ' pisoestolvmg

Otros (especifique)
Subdivisi6n de lotes

RE MUNICI

DIRECCIONDEL PREDIO SUPERFICIE : 632.50 m
10| Calle N° Intersección

Parroquia Sector Urb. Barrioo Ciudadela

E MUN CHIË0GALLO PARCELAS BALVINAc
Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Tel

CROGUISDE UBICACION Nonoo
. e En el croquis se hará constar lasenlle fabricas calles, manzanas, parques y

edificiosimportantes, que sirvande
referencia.

El croquis puede ser realizado a

a e

M

easA

a 5

ÀRIO



INFORMEN°

FACTIBILIDAD U-

Esta propiedad g si tiene factibilidad de ser- Esta propiedad no tiene factibilidad e ser-
vicio de alcantarillado contando para ello con: vicio de alcantarillado por:

Red matriz existente

Canal auxiliarexistente

Conexión domiciliaria existente

Otros (especifique) informa Ryge

PAGOS
Abonafd en la taja de esta Empresa el valor por aportación a mejoras según lo estipula la ordenanzaco respondlente
previo la obtención de g Permiso provisional de construcalori

Cualquier otro trámite municipal

. AUTORIZACIONESSi se autoriza
la construcción de un pozo séptico para una sola unidad de vivienda

No se autoriza
unifamiliarpor

CERTIFICACIONES
Se certifica que esta propiedad Si cuenta

con servicio de alcantarillado
O No cuenta

OTROS
Informes adicionales cuando se terminen de construir las obr;m prenanfarán la solicitu de

conexiones domiciliarias y abonaran los derechos correspondientes,

Elabórado por Revisado por Aprob do por '

i ING. ESP ŠÄÈ(E MTOR DEESTUDIOS GER D . TE N

NdTA: Cualquier alteracióno enmendaduraanula este infor .

Solo el original es válido para cualquier trámite.
Este informe caducará a los 6 meses de su expedición



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA

4

5
COUPRA VEhTA QUE OTORGAN LOS LONYUGES JOSE MARIA TITAN

6
LiGSHI Y ALEJANDR NA CHILIGUANO SINAlLlN, A FAVOR DEL

SEÑOR MARTIN NELSON ANASi PAT190.- POR : 9 632.500,o·o.-

8
+ + + + + + + + + + .+.+ + + + + + + + + + + + +.+,+ + +

9

En la·úiudad de San Franc=sco de Quato, Cap,tal ·de la
10 ~

Repúblece del Ecuador, hoy día·trece ( 13 ) de JULIO-

12
de mil novee'entos noventa y dos, ante mi doctor Gun-

13
llermo Buendra Endara, Notario V*ge'samc de este 385466,

14 y los Testigos que suseraben·, comparecen r- por una -

parte como vendedores los c6hyuges JOSE UARIA TIPAN L1G
15

16
SHL y -ALEJANDRINA CHIL1GUANO SINAILLN; y por otra como

comprador el.señor MARTIN NELSON ANAS1 PATlÑO, viudo,

cada uno por sus pro'p Ds dÞrechos. - Los comparec en18

19 tes son ecustor,aros, mayores de edad, legalmente espa-

20
ces y háb*les para contratar y obligerse, domac,1,ados

21 en esta e,udad, a qu,ëres de conocerles'doy fe.- Bien

22 ,netrundos por mi el Notar,o, sobre el objeto 'y resulta

dos de este eser ture de COMPRA VENTA, que 11bre y vo-

lunte amente a otorgerla proceder, de cor.formidad con

2
la e nuta oue me entregar, cuyo tenor 1,teral y que --

26
_transer bo es el s,cudente :- " SE Ñ 0 R N 0-T A

R I 0 :- Sfrvase elevar a escritura p.dblica el contra-
27

,



. 4

1 dentes y cláusulas : - A NTEOELENTES : UNO.

2 El señor José Mar,'a Tapón L,gshi es prop,°etar o de un -

inmueble en la parroqu,a wh,'llogallo de este cantón ad3 -- --

4
qu,r,do medaarte transferene,°a de dom,n o hecha en su --

favor en v rtud de la liquidae,dn de fordos de reserva
5

6 y vacan ones no.gozadas, por el señor Ingeniero Julso
...

Esp,°noza ·Zaldumb,de, prop,etar o de la hacienda La Bal-

8
bena, según consta de la refer da acta de transferencia

de dom,n,o efectuada non ,ntervenc46n del Instituto --

10 Ecuator'ano de Reforma agraria y Colonizac,dn el 'diecio

11 cho de abr,1 de m,1 noven,ehtos sesenta y se,s, enscreta

12 en el Registro de la Prop,edad el ve atinueve de Abril

13
- de2mel novec,entos sesenta y

se,°s
. - DOS. - El se -

14 ñor José Mar,'a T,pón L,gshi ha solia tado y obten,do

15 del Ilustre Mar.ie 9,o de Quito la correspond ente au

16 tor zac,°6n para frace,ocar et d,ez lates según consta

17
_

de la documentacade y plano que se a6rega.- TRES, -

18
As,' m,emo, el selor José Mar,'a T,pén Ligshi y su mu-

jer Alejandr,ns ch'1=punno S,na,1,'n han obten,do del -

Instituto Ecustor°ero de Reforma Agrar,°a
y Coloniza -

20

21 o' n el lever.tameento del patr,men o fam liar agrícola

22
que pesa sobre el lote de terreno transferido a su favor,

por el M,°n4ster,o.de la Ley.- CL A USUL A ? R I

MER A.-· v0MPRA V2NTA :- Previos estos antecedentes
24

26 -

que forman parte r egrante y esencial de esta eser,'tura

26 los cányuges JOSE MARIA T1PAN LISSki y ALEJANDRINA -

27 ' UAND Soi:AIL N, dan en venta y perpetua enajenacida



- 2 - DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA

de terreno número OCHO (8) del fraccionamiento, de unq

superficie de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUADRA
2 -

3 DOS CINCUENTA DECINETROS CUALRALOS ( 632,50 mis2.

.comprendido dentro de los siguientes lindefos y.di e sio
4

5 nes : POR EL NORTE : Hacienda la Balbina, en- red me

6
. tros quince centimetros ( 13,15 mts. ); POR ËL SUR

7
varios propietarios, en trece metros quince centimetros

( 13,15 mts. ); POR EL ORIENTE : lote número nueve (9)

en cuarenta y siete metr.os cincuenta centÍmetros ----

10 (-47,50 mte. ); y, POR EL OCCIDENTE : lote número sie

11 te (7), en cuarenta y nueve metros cincuenta centimetros

12 ( 49,50 mts. ).- A pesar de determinarse' cabida la ven

13
ta se hace como cuerpo.cierto dentro de los indicados -

14 linderos.- CL A USUL A SEGUND A .- PRECIO:

15 El precic òel lote de terreno materia de la comp$a -

vente han convenido las partes en la suma de SËISCIEN16 -

TOS TREINTA Y LOS NIL QUINIENTCS SUCRES ( y 632.500,oo .)

17
que los comprsòores pagan a los vendedores a la'susc'rig

ción de esta escritura en dinero ef'ectivo de.curso le -

gal y que detos declaran recibirlos a su entera satisfac20 -

ción, sin tener ningún reclamo futuro que formuler'a·-I
21

22
los compradores por este concepto.- CL A U S.U i A

23 TERCER A .- TRANSFERENCIA Y ACEPTACION :- Por re

cibido el precio y dándose por pagados los vendedores -.

transfieren al comprador el dominio y posesi6n del in -.

2

ueble que le dan en venta con todos sus anexos, enfral



1 C6digo Civil, sin reservarse nada para sí, libre de -.

todo gravamen como consta del certificado conferi°do-por
2

el señor Registrador de la Propiedad que se agrega, que

4 .

dando los vendedores sujetos al saneamiento de la evic-

S ción de conformidad con le Ley.- El comppador acepta

6
esta escritura en todas sus partes, especialmente la -

transferencia de dominio y. posesión que se hace a su fa

vor por ser en beneficio de sue legit.imos derechos y 'en

seguridad del bien que adquiere.- CL A US U-L A -

10 CU A RT A .- INSCRIPCION :- Los v.endedores autori-.

11 zan al comprador para que solicite y obtenga la inscrig

12
ci6n de este título en el Registro de la .Propiedad . . -

13 OL A USUL A QU I NT A .- GASTOS :- Túdos

14
los impuestos y gastos que cause la celebraci6n e ins-

cripción de esta escritura serálde cuenta del comprador.
15

16 No ha lugar al impuesto a la utilidad o plusva1Ía. -

17 Usted señor Notario se servirá enteponer y agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este
18

instrumento.- Redact6 y firmó esta minata el señor doc-

20
tor Gerardo Guarderas, afiliado al Colegio.de'Abogados-

de Quito, con matricula profesional admero cincuenta y-
21

22 dos "
. - HASTA AQUI, LA MINUTA que queda elevada-

23 a escritura pública con todo su valor.legal.- Para el

otorgarmiento de la presente escritura se óbservaron los
74 '

25 ceptos de Ley; y, lefda que les fue a los'codoare -'

cientes en su integridad, por i el Notario, en presen-
26

cia de los testigos señores.Campo Elias Mena Armas y Se
27 .

ndo Pascuo' atião Arau.io, ecustotjanos, mayores de -



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA

1 edad, vecinos de este lugar, idóneos y conocidos por af,

la aprueban en todas sus partes, se ratifican en ella -

y por cuanto'los cányuges JOSE EARIA TIPAN LIGSHI y ALE

.
JANLRINA QEILIGUANO SINAILIN, no saben leer ni escribir,

4

5
Smpdmen la hu'ella digital de su pulgar derecho y desig

aan al testigo señor CAMPO ELIAS MENA ARMAS pary que -

6 *

firme.por ellos quien conjuntamente con el otro testigo
7 -

8 i el
^otro

compareciente, firman conmigo en unidad de ac

to, de todo lo cual doy fe.- Huella digital del pulgar

10
derecho del selor José María Ti pde Ligshi, portador de

11
18 cédula de c,adadenia, admero 170593196-0 .- Huella d

17
gital del pulgar derecho de la señora Alejandrica chili

13
guano Sina,1(n, portadora de le cédule de identidad, ed

14
mero 170652559-6.- Firmado) Martir Nelson Acasi Patiño,

,
portador de 18 ce'dula de ciudadanía, número 170080887-4

la

16
TESTIGO, Firmado) Campo .Elias Mena Armas, portador de -

la cédula de e,adadania, número 170377214-3.- TESTIGO,
lt

Firmado) Segundo Pascual Patiño Araujo, portador de la '
18

cédale de e,adaösn<a númere 170012830-7; El Totario, -

20
F,rmado) G. Buendía E. - Doctor Gu,11ermo Buendía

edera, Lotardo Ýic simo del antón Quito . -----------

0 CU ENTO S-

7



OFICIO NY

SINDICATURA MUNICIPAL - i e i
QUITO, A

........ DE
................... .

.................. DE 198
. ...

El Ecuador ha sido, -es

y serd País Amazónico

ASUNTO: REFEUENCIA EXPEDIENTE 1403-89

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón O.uito mediante autoriza-

ción N°
.

99.
. que consta impuesta en el Oficio NY .G.'.3.-sque

formarna parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que'

en xerox copia certificada acompaño, faculta al señor .

.J.98
. .

.-

9.R.I.A
.

P.P.ANla:

DESMEMBRACION El

CANCELACION DE HIPOTECA O
- VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en esa condición se autoriza, por tan-

to no se procederú a escriturar mientras no .se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que

están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural

de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

JEJE DE LA ASESORIA JURIDlCA ~

- · « PROCURADOR SINDlCO MUNIClPAL.
NCARC'-ADA '

VJ
7-IX--20
Adjunto 17 fojas itiles 2 copias 'de escritura y pla-
noe.



' EXPEDIENTENo I TU

- 8 JUN1989 ..

SINDICATUltA 31UN IPAL QUITO, A ....... DE ....................-.......·DE 198 ........

El R:uador ha sido, es

. f será País Ainaz6nico .

* ASUNTO: Referencia Expediënte No.1403

SEÑOR - -

RODRIGO'PAZ DELGADO
ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO
PRESENTE.-

Señor Alcalde: .

El señor JOSE MARIA TIPAN, propietario de un inmueble loca1îzado en la
Parroquia Chillogallo de este Cantón, solicita autorización municipal-
para fraccionar el predio referido. ---

La Direcci6n de Planificación con Ofc. No..2827-DP de 3 de mayo de 1989
da a conocer su criterio técnico con el carácter de favorable el que aco

-ge Sindicatura Municipa1·y.por,no.presentar.la.prog_iedAddescrita ningin
problema legal , esta Asesoria-emitelinforme'legal'FAVORABLE consideran-
do procedente de que Ud., señor Alcalde autorice el fraccionamiento soli
citado con la condición da

qúe^se cumplan21'as3 sigáiëntÃsregulaciones:
1.- Las dimensioneside los lotes,y<otros datosgson de exclusiva responsa

bilidad del propietario y proyectista y si se presentaren reclamos -

por parte de terceros.estos seraq s.olventados por el propietario y -

profesional responsable sobre'dichos "planos. '¾
2.- Las superficies de los.lotes serán:., ,

,

2° '

LOTE No.l= 1.062,20 m2 ' '"LOTE No.6='631,80 m2 C
LOTE No.2= 630,11em2 ::y .-.. LOTE No.7= 632,502k
LOTE No.3= 630,93 m2 "LOTE No.8= 632',51,p2
LOTE No.4= 631,26 m2 LOTE No..9,= ,633°87 m2
LOTE No.5= 632,22 m2 LOTE No.10=,630,63.m2dk
AREA TOTAL= 7.484, 87 m2. . ....

.
........

..
.

30 ) E ' '

l'li.'3.-,Los lotes así constituidos serán en el futuro i divisibles.
4.- Cesi6n gratuita;del terreno para el trazado yjo.iegulaÊizaciónde la

calles.
5.- Prohibición de construir mientras no cuente con los servicios fundam

tales de agua potable y canalizaci6n.
6.- Contribuirá par'a obras de:urbanizaci6n.de.acuerdo al dictímen de la

reáci6n de Avalúos y Catastros .

7.- Se entrega a la Municipalidad 736,84.m2 de terreno por concepto de.&
comunal equivalente al 10% del área del terreno. .

8.- Además de acuerdo a la cuantia de.los trabajos físicos a realizarse
la regularización del pasaje.proyectado , queda hipotecado al I. Mun

,

pio el .lote
No.!Il del fraccionamiento.

9.- El presente proyecto de .divisi6n pres one que se 'está efectuando sc
terrenos propios sin afectaci6n a rsel ?,caso contratio esta autc
zacion queda utomaticamente sin inguna va11dpz

10.- La presente divisi6n se3sujeta os requerimi'e ts de la zõnificac
estipulada en el.inÈotae No.?642 de fecha 28 de ¶ rero/89 emitido i

. la Oficina de Líneas de .Fábrica ::



Z O'N . , EL documento gle er.tecede es fiel compulsa

de la copia-dertificada la misma que se halla agre.gada

como documento heb,11tarteia una escritura pública otor

gada hoy ar.te mí .- En fe de ello la confiero con igual

objeto y valor, sellada y f,rmode en Quito, a trece de

Jul,o de m,1 novec,entos coventa y dos.-

El Notari o,

DR. J LERI.10 BUELLlA ELLARA,

10TARIC V1 ESII.10 LEL CANTOL QUlTO.



Atentamente,

3R. CAR US EGA EGAS .

PROCURADOR S DICO MUNICIPAL

JJ/MccH - 5 -

2-VI-89
3.J.V.

\dj : 12 fdjas ûtiles, 1 escritura y planos.

AUTORIZACION. No

En base a las informaciones favorables

2827-DP y 1403-5
los . -._-..........-........--a

------------·-

de la Dirección de 00. PP. ,Plani

C33ÍÓN
. gy SindiC3tura flil li'ÃOÑ

3 de mayo y 8 de juni a
3 feeÍ\a ( S) .......-.......------- --

c:uo .la

cominuación de e en UN .-

ROD TQO PAZ ADO ,
"

L ALD DE SAN FRANCisCO DE U TO .

- Es hopia del Original que
reposa en o Archivos de
r•sta secre .no..CESTIF!CO

21 documento que anteced s fiel eo pulsa de locopin certificada -

que se holla a e a und eMuiture publica comodocumento habilitan

oyente mÍ . e do ello la forfiero con igual objeto y valor,

la ei: ¿uito re e e julio de mil novecient noventa y dos.
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-6- É Ú G' U Quito, de de

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: jff
2

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten at predio situodo en la Parroquia
44

Cht!1ega17o
de este Contón, (con el historial de años)

.de propiedad de Jeri Maria 1pin

el mismo que lo adquirió (eron) por transforntiae

a (quien) I fx. •Tulio Isti tmas

segûn escritura otorgado el (fecho y Notario) 18 de Abril de 1966

legalmente inscrito el 29 e abril de 1966

Cert¡ficación que la requiero para trámite de indole

Judicial O Pr¡vado O
l'3

f) .
Céd. Ident.)

El infranerito Ngistranny an la Prnpladaß del Cant q

en legal forina tiene a bien cert.ificar ques Reviaados los inlioes de los R gistros

de Hipotecas y Gramfmenes, desde el afio de mil novecientos setent.a. haatsa
IT

presente teoba,vara ver los Gravinenes Hipot,9carios,eabargos y prohibiolo-
1A

nos de emjernr oue afecten al lote ndmero 0080 ,referido en la pet.ioi6
14

o bicado en la parroquia Chillogallo de este Centró Igadquirido¯por JOSE F A

2O

et tida,propiatarin_de la anienta..1a Balhina, en virtud de la liquidanton de

los Fordos de Reserva y Vacaolones no gosadas,segdn Aota diotada oon In-

tervensión de2 Instituto Ecuatoriato de Refoman Agraria y Colonissoi nye1

diarytobo de Abril de mil myecie atos sesent,a y seis, inscrit.a el Veinte

nueve de los mismos mes y afio;Por Astos datos, no se encuentra tingda grt•

iWñ Hipotecario; Tambiën se baoe constar que no estA embargado,ni prohi•

20

27 oviembreAct 11 mv.Monine meanta y nm, anvenaponsinnte my TERAn.,sa nyn.



bioiánde emjamr, D4jase a-salvo posibles intervensiones del INC.,en

compliminte de la Lay.-0,ite,trece de Julio de mil myeoient.oa noventa 1

dos,1aa ocho a.m.;

N 0 T A R I A ......

°............... DEL CA NT 0 N QU I T 0
ALCABALA

SERE POR si.
............

AVISO N9 003671 Quito, a ... de ............ de 19 ....

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Ud. que v a celebrarse ante el suscrito Notari un Contrato de

que otorga ...................... ..................

............. ....pn.f'l2t WL30M ATIA3I PAPI"a favor de .................... .................... ..................

situado en la parroquia de ...Q.dlL L.' .....................................

por el precio de s¡. .6.3.LSÇQ,o.o.
............................ ..........

Impuesto de Alcabala, el ........ .......................... .'............

................................ ........ sf. ............................

Impuesto Locales Escolares, uno por ciento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .AaUA 40 PASLa .

Valor Especie TOTAL .,.... s/. ..... ..... .........

s/. 50,oo
Valor Timbres '

s/. 160,oo El Notario

24

215

27



/s

OL L

'CO2 . 500 6/92 296493

SUB-TOTAL *******26.625

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
::.2 T :t PrãN L IGSHI JOSE MAPIA

315852
- CONTRIBUYENTE -

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 35176
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.992 FECHA 6/10/92
NOMBRE ANASI MARTIN

En conceoto del Imouesto sobre la Base Imoonible de:
632.500.00 Sucres

Por valor del contrato de: C.V. del
Inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

I

ue otoraará: TIPAN JOSE
Ante el notar:io:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra a) .del Decreto le
ais.lativo de 22 de octUDre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" N., 31 de 1ro., de noviembre del mismo a o consig
no la suma de:: .325.00 Sucreb

-/ SEIS MIL TRECIEHTOS VEIHTE Y CINCO CON OO/10

Parpsde con Cheque N.
Itan co:

0- Fl.nancier o TemorÔro Recaudador



lb

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

--
···...

.
NY 1.37575 A

NOTARIA . .VIEGES.IMA.. . . . . .
POR si

.6.325..on..........

Recibi de ..............

16 EL SJ...M Q ....

la cantidad de ...SEIS...M.lL ESCIE OS...VE IE..Y...GINCO..S.U.Ç.8E.3....... ......

Impuestodel Una por Eientoadicional a las Alcabalas
VENTA INMUEBLEporconceptode ........ ............ .......... ... ................................ de .................. .........

que otorga ............JOSE...MARIA.TI.RAN..LI-GSH-I--¥--SRA-,·--------------------------- ------..

Parroquia
...............

H LLQ LLQ.........-...
Cantón ..............................03.ITO

Or

JUNTA DE DEFENSAN N
A LCA BA L A S

NY 2918 20 ea -

3.210,00

Quito, a de de 19

Recibt de
MRTINA ANASI

O Confidad

de
TRES MIL DOS CIETOS DIE2; 00--6100 sucres, .

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de vento,

según aviso No.
. del Notario Dr.

J°SE TIPAN,
que otorga

favor de i A
i MARTINA ANASI ',

,

de INNB

situado en to parroquia de CHILLoG del Cantón 632. 500,01

Provincia de por la contidad de $

JGD



~ ' ~

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA
ar.te ci y en fe de ello cor.faero en ocho (8) fojas-

td les, esta P R I M E R A CCPIA CERT1F CALA ,

3 de. la escritura de compra vents otorgada por los cányù-

4
ges José Mari'a T, pén Ligshi y Alejandrina ChiŠgjano S

caili't, a favor del señor Kart,'n l'elson Anasi .Patiño, se'5 -

6 11aþa y firmada en Quito, a veinte de Julio de mil nove

7
cient¯os noventa dos.-

8

9

10 El Lotari o,

12 / .. r .

ITR. GU Ll El EUE Ll ELLARA,
13 LOT 0 VI RS1VD La CALTON DUI'PO.

14

15

16
nocra.ta 1&

17
ßel I'e-

18

19

20

17
EGSTRADON DE LA PROPIEDAl

ENCARGADO
2 2

? 4

2 5

2 6

? 7
i



CANT

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN *
O x a

M A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PR I MER A

COPIA
COVŒRAVENTADela escriturade

Otorgadapor A A

Afavorde CARLOS TIPAE TIPAN

El
28 de abril del año 2.006

Parroquia ..................... .....................

, US $ 8,280.00y cuantia....._.. .. ...._ _....._ _ . g
M N

OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, o Parlamento
a Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.:2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072

R AMMMMMMMMM A ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾Ñ-



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA^¯¯^¯lTA

EXTRACTO

CONTRATO: CONPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIDMES

OBJETO: Compraventa del 17.25% de derechos y acciones fincados en el

lote de terreno mencionado en los antecedentes.

PARROGUIA: Chillegallo CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 28 de abril del 2,006

CUANTIA: US $ 8,280.00

GTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDOR RAFAEL TIPAN CASA 170279162-3.

VENDEDOR SEGUNDORAFAEL TIPAN TIPAN 170488243-8

COMPRADOR CARLOS TIPAN TIPAN 170347204-1



DR. JAIME AILLON ALBAN

Dr "" " \lbán
-.<o Ecuador

C.O MPR A VENT A

RAFAELA TIPAN CASA

SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN
1800ELAPßDPIEDAD

A FAVOR DE:

CNRLOS TIPAN TIPAN C

RP.Q
CUANTIA: * 8.280,co

DI CPS

GCBCGCSCSCGCSCBCSCSCSCGCSCBCBCBCSCSCBCBCBCSCBCSCBCGCBC,

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capita.1 de

la República del Ecuador, hoy d.i.e. viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA, según oficio número mil

seisdientos cincuenta y uno guión DDP guión STV de diez y

nueve de diciembre del año dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA, iud-., el señor SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN,

cgsado, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores! Y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, el

señor CARLOS TIPAN TIPAN, casado con la señora Maria

argarita Chiliguano Gutièrrez, por sus .propios derechos.-



Lös comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de qdad, legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Duito, a quienes

de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO: :En el

registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sirvase incorporar una más de compraventa de DERECHOS Y

ACCIONES ba.jo el tenor de las clausulas a continuación.-

PRIMERA .- COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte, en calidad de VENDEDORES, la señora RAFAELA

TIPAN CASA, de estado civil viuda; y el señor SEGUNDO

RAFAEL. TIPAN TIPAN, de estado civil casado por otra

parte, en calidad de COMPRADOR, el señor CARLOS TIPAN

TIPAN, de estado civil casado con la señora María

Margarita Chiliguano Gutierrez, Guienes en adelante y para

efectos del presente contrato se denominarán únicamente

los VENDEDORES Y LOS COMPRADORES respectivamente, los

comparecientes lo hacen libre y voluntariamente, en uso de

sus propios derechos, siendo todos de nacionalidad

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Duito,

mayores de edad, capaces ante la ley para contratar.y.

contraer obligaciones.- SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- A.-

Mediante escritura pública de compraventa, celebrada ante

el Notario Séptimo del cantón Guito, doctor Alejandro

Troya, el seis de Abril de mil novecientos sesenta y

siete, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad



DR. J¾ AILÌ-ON ALBAN

NOTARIA
CUARTA del Cantón Duito el once de Mayo d mil novecientos

sesenta y siete, el señor Manuel Tipán Ga mèn y su esposa

Rafaela Tipan Casa, casados, adquieren m °ante

compra a

los cányuges Heleodoro Live y Maria Susana ¯:rito un lote

de terreno de una superficie de setecientos metros

cuadrados, situado en la Parroquia Chillogallo de esta

ciudad de Guito, jurisdicción de la provincia de

Pichincha, y que se halla comprendido dentro de los

siquientes linderos generales: car el Norte.- con la

propiedad de Manuel Caiza, hoy de herederos de Manuel

Caiza; por el Sur.- propiedad particular, hoy pasaje

Público; por el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y, por el Oeste.- la propiedad del vendedor.- B.-

- A la muerte del señor Manuel Tipán Guzmán, el veintä y

seis de Mayo de mil novecientos noventa, quedando como

únicos y universales herederos sus hijos Marîa Magdalena,

José Alejandro, Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,

Manuel, Luis. Rodrigo, Maria Margarita y como cónyuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa,

según consta de la posesión efectiva dictada por el señor

Juez Semto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante; Correspondiéndoles

a cada uno de los hijos herederos,' el seis punto veinte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado lote, y a la cányuge sobreviviente el cincuenta

e pue

ten TEReCEReA.-reCOMPRAVEeNTA.vol nntalriam tece nntes



los derechos y acciones del late de terreno mencionado en

los antecedentes; venta que se lo realiza de la siguiente

manera: seis punto veinte y cinco por ciento.del señor

SESUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN y el once por ciento de la

señora RAFAELA TIPAN CASA.- CUARTA.- CONSTANCIA.- con la

presente adquisición, el señor Carlos Tipan Tipán posee en

el late de terreno antes descrito el veinte y tres punto

cincuenta por ciento de los derechos y acciones; seis

punto veinte y cinco por cienta por su haber

hereditario; seis punto veinte y cinco por ciento

por compra del haber hereditario al señor Segundo Rafael

Tipán Tipán; y., el 11X de la señora Rafaela Tipán Casa

que le corresponde como gananciales.- GUINTA.-

PRECIO.- El justo precio acordado entre las

partes para la presente compraventa es de OCHO

MIL DOS CIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS que los -

vendedores declaran tenerlos recibido a su entera

satisfacción de manos de los compradores, de contado y en

moneda de curso legal y sin reclama posterior que se tenga

que formular por este concepto.- SEXTA.- TRANSFERENCIA.-

Los vendedores transfieren a las-compradores; el Dominio y

posesión de los derechos y acciones materia de la presente

compraventa, con todos sus usos, cos_tumbres, servidumbres

entradas, salidas y demás que le son anexadas por



firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo

BRA. RAFAELA TI ASA C.C.

R. SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN C.C. }}0

R. CARËOS TIPAN TIPAN C.C. 7.7¢3 y 2d V

RAZON: En este momento la señora RAFAELA TIPAN CASA,

manifiesta no saber leer ni escribir, y por la tanto

firmar, razón por la cual deja impresa la huella digital

del dedo pulgar de su mano derecha, firmando a su ruego el

testigo instrumental señor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJO.-

Doy fe.-

R. AN - EDUARDO SILVA NARANJO C.C. /

TEST GO HUELLA

firmado.) doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DE
ESTE CANTON, ENCARGADODE LA NOTARIA.- A CONTINUACION ADJUNTO XEROX
COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARUt
CUARTA naturaleza o destinación de confor.idad con la ley.-

SAPTIMA.- SANEAMIENTO.- Los vendedor: .declaran de manere.

e:Spresas que sobre los derechos y asciones que hoy se

venden no pesa gravamen de ninguna nat.iraleza, conforme

aparece del certificado conferido oor el se Ror reaistrador

de la Propiedad del Cantón Duito y Que se agrega la

presente como documento habilitante, sujetándose por
.los¯

demás al saneamiento oor evicción de conformidad con la

ley.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

suscripción de la cresente Escritura hasta la inscripción

en el regist.ro de la Propiedad de Cantón Duito, será de

cuenta de las comoradores.- NOVENA.- ACEPTACIÖN Y

AUTORIZACION.- Los contratantes declaran que se hallan

conformes y aceotan el contenido de la presente-

compraventa, en todas sus cartes por estar hecha en

securidad de su.s intereses y se comprometen a der

cumplimiento a la misma, autorizando a los compradores

para Que soliciten la inscripción en el registro de la

Propiedad del Cantón Quito.- Usted señor Notario, sÂ
servira incorporar las demás cláusulas de estila para 1.e

plend"validez del presente instrumento público.- HASTA

AGUI LA MINUTA. la misma que se encuentra firmada por el

señor doctor Manuel Silva, portador de la matricula

profesional signada con el número un mil once del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

oresente escritura se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales del caso; y, leida aue les fue a los

omparecientes por mi el Notario acuellos se afirman y
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C RAFAfl.

UnlifTG/CR LL
DE ?MeiWOno

FE DEC COAD neo car

PICRTNCRAtÑTTO
REETTu:

ob
L.A DAD
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Gavilanee is is:

Dr.LidetMoreta CERTIRCADO OTACION

NOTARioSUPLENTE
Quho .

Ecuador su

ILYANARANJO ANGEL EOUAROO

RAZON:Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Suplente del Cantón Quito,CERTIFICA
y da FE,.de que la COPIAFOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA
de su ORIGINALque se puso a mivista.

QuitoaÑ Vf °°*



Distrito Metropoiltano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- JŸYdŸ$
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,// e -8¾Á
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

- Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga

Afavorde

Tipo r Area OON

Cuantía 7, Alícuota

Predio N.- / Porcentaje

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ -------. Art. ,y ÿ£)¿ /¿//
ALCABALAS USD$ ,gg Art.
REGISTRO USD$ .

Art.

tentamente, n- AD¾vis

JEF DE TRANSpRENCIA DE D INIO

AV.ALONSODEANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX:3110-821



i;

. O6
61002433289 COMPROBANTE DË COBR 04/08/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE
OO:f.703472O41 TIPAN TIPAN CARLOS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

si CTOF Epf
AVALUOC ERCIAL EXO./REB AVALUO1MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

04/09/2006 003978
COM EPTO V CONCEPTO VALOR

'ga y:I 10 ADM NiBSTRAT

CMPUTA DDM :l.] TG J3Al I e
TIPAN Y OTRO PDI 82 98 SOR RESPONSABLE

esús.ap a:s (:i m:i:r AÑ

ENTA

ONTRIBUYENTE

b e

e



RTUUNWRIUTHUWERiilIEL
BE PICHINCHA

1703472041 119A TIPAN CARLOS 2006 08 16- 1 a 1

8,545.00 0.00 0.00 .co o00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCA3ALAS ValoÛ.85 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL .

Subtotal

o.co
I

- Cobrado por - No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

i ariva 2.65

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA l JAELA 259

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑ DIRECCION FINANCtERA FECHA DE PÃ O
2000 00 æAtux DECURRU 2006-08-16-

170.5472041 'IIPAN'1TRANCARLos 2006-08-16- I a 1

8,545.00 0.00 0 00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valog.55 coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 uw

Subtotal

o.co

arivas 10.35

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259328



EPUBLICA DEL'ECUADOR

Izg id ... ...... .- d e....................

DIS ODEPICHINCHA ,
quito a, de

7UISADO SEXTO DE LO CIYIL DE PICHINCHR.-- Qu.i*:. 23 Je ni w¾br
.997.- e. las SHTO-- VISTOS:- La demanda de Eczes·ì, Ef i-

resentade cor María Macdalena Ticán Ticán -a clar.. crecias-

omoleta .
reú.ne los reouisitos de Le·, Encontr rdesa .si

xcediente en estado de resolver. cara hace. Io se C--osia2CE:

RÏMERO.- El creceso es valido por haberse ob- r ÷.de le.E

ormalidades iriherentes a EU. Calidad. SEGUNDA. C, , la cartica

e defu.nción de ,autos se iustifi.ca aue Manuel Ticé.n Guze.J.n.

alleció. el .26 de Mavo do 1.990. en la Perrcouis de

hilid,A1Ìë de esto Cantón Freyincia de Pichincha, TERCERO.-

on las os.rtidas de ñacimiento y matrimonic de fois.s das.·
:o.a.tre, ciñoo, mel.s, a Sto. co',2. R.:.e.e, cia: 2,cs =

información su.maria. de lo testiace Bie.nca Azuceña Jare.

Alaridn y Áncel Edue.rdo Bil.a Me.ra.nio, ÷.nto ci scAcr äv.s:
Tercero de 10 Civil de Pichincha i=e comuestra cue Maris.

.68a16na.: José .
Gleia.edro: C .rlos Beau.ndo Rafael. Co.rmen

emelia: ihanue.1: . Luis Rodrico: Maria Marcarita Titan Ticé.ñ

3e.fasta Ticán como- cónvuge sobro i ionte, :on lo heredorce

Liniver sie del cau.sante.- En consecuencia. car hat,eres

humolido con Laz- formalide.dos Icos.Lae. Si ..I'.:::cadel

DM.ENISTPANDO JUSTICIA EN NOMBF.E DE LA PEPUBLICA Y =CR

AUTORIDAD DE LA LEY. a.cecte lä demands. de conformidea con los

articulce 695 del Códico de Procedimiento civil, concede oro

indiviso y sin oerluicio de .tos derechos .de tercerca la

Posesi n Efectiva de io.a biones deiados acr el Manuel Tipé.n
murms.n eñ Tavor de María Maadalena: ..3csé Aleiendro: Carl.as:

equndo Rafaele Carmen emeli÷.:: Mano.el: Lula 6:ce=Lac, Naría
Maraarita Tican Ticán y Rafaela Ticáñ c me cóñvude

obreviviento.- Eiecutoriada Joue fuera esta tentenci±

recribas .en el Reaistro de la, Propiedad 1.-.Cañtón donde se
enbuentran los .bienes de los difun o n'alificando a su
titular. Confièrese cocias certificada .- NOTIFÏGUEE.-



M: F, =-= ÷= he a las d:i.or. y ocho h as n 1

nteñeis cibe enteceas a I rá.a Maadaleñ. Ticán OS

sil.loro it.idicial Neos 237. de la Dre, Patricia caË t.

uito. 29 de. Abril de 1.997.- Certifico.-

EL ±ECRET :ID -

RAZON: En esta fecha a las once horas notifiqué con la sentencia q.ne antece

d.e al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des,

pacho, quien impuesto de su oontenido, firma junto con el señor secretario

Quito, 06 de Rayo de 1.997.- Certifico.-

SR. REGISTRADOR LA PROPIKDAD. .

Con esta fecha queda inscrita la presente

bentencia, en el Registry'då 5 tencias Varias,
del actual AÑO, Tomo/Í..&...$.

Quito, a. . de .......d.. .de 1.99....

' EL R T

RNA0px Stantä o à ve.1aa pre atos fotocopind non istaten
a su originaÌ$41 11050 83.7090 n flect iva ARNVlo con el Yo,
li e †397 que reposa em 91 shhivo a.mi cargo at onA1.re
re airpses de ser noonsta . La etw.cia no Anowntra e .

o Su nte del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL --

DOCUMENTOque antecede ES FIEL COPIA
de s ÖRIGINALque se puso a mivist

fm:m



REGISTRO DE LA PROP1EDAD DEL CANTON QUITO i

CERTIFICADO No.: C50073291001 · Dr.UderMesela
REGISTRODELA FECIIA DE INGRESO: 07/04/2006 NOTAIUD
PROPIEDADQUITO Oulb- 9

- CERTIFICACION .

Referencias:11/05/1967-2-213f-614i-4979r

Tarietas:;TOOOOOO9602l;
Matriculas:;O ; ..

.
•

_

El inf°rnscritoRegistrador de la opicdad de este=Cantón,-luego.:derevisados los indices y
libros que reposan en el archivo, eÀlegaly debid Ërdiapoétifina·q$idiBit" -

jl.-0ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: --

I..otode terreno del punto El Blanquèado si undó en la parroquia,CHILLOGALLOde esto
Cantón '

2.- PROPIETARIO(S): ''

MANUELTIPAN GUZMA c dö coil cliTipån (iensado.comoloonstan).
.

3.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES:
Adquirido mediante nonipraà los.cónyuges'.Hàleódot ;Eiyè y lWaríajusana Brito, según
escritura otorgada:61seis.de,abril de mil novecientos scientä siëtc, afile el Notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita eÏ'o1Ínede mayo del mismo año. S a'ra qtÊconl'echasictc de

.mayo de mil novdcientos n enta y sieta,,se presentó una seh äl dic$cÍnpor el seftor Juez
. Sexto de lo Civil de Pichincha de veinte y tres de abril de rrill-io ë¿ientos noventa y siotc, por

la dual se concede la po àsi n crectiva de: 1 i es' d Ïoi por MANUEL TIPAN,
GUZMAN, en favor de MARIA MAGDALENA J
SEGUNDO RAFAEL,- CARMEN: AMELTA,:MANUE S RODRIGO, MARIA
MARGARi" TIPAN TIPAN RÑFAELATIPAN, c r y'álo sobževiviente.-
4.- GRAVA ENES Y OBSERVACIONES:

. if .

._
.

°

-

· gGUN . ., LÓS REGISTIt0S'Dß. illAVAlvÏElúES SIDO I(EVISADO$HASTA
.

El>7-O ŠŠlL DEL200Ñoch.) .
..4

Respo .ame:,ilkUL GUZMAN-.

N: un our inoreta Gavilanes, N
Marto Suplente del Cantón Oulto,CEITTI e,

da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL 4 .

-

JOCUMENTOque antecede ES FIELCOP.IA
.1e su ORIGINALque se puso a nlivista. A Fie e

Quitoa,

2a m 2001
-Saamemmmesmamme- om meneeemamewomm-e

1.08 DATOS CONSIGNADON FHRÔNEA O 001 OSMIEN E EXt4tEN DE REsrCNSAnil.IDAD AI. CEKriFICANTK Ô
VAI,1DE7. DEI. CERTIFICADO 30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOSHABILITAKTES.-

Se ocorgó ante el doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO
SUPLENTE DE ESTE CANTON, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la escritura pública de COMPRAVENTA QUE OTORGA RAFAELA TIPAN
CASA Y SEGUNDO RAFAEL TIPAN TIPAN A FAVOR DE: CARLOS TIPAN TIPAN, debidamen
te firmada y sellada el día de hoy lunes once de septiembre del año dos mil
seis.-

Dr. Jaime AillónAlbán
NOTARIO CUARTO

Dr..:s med ill>ún QUITO
O 10 Lcuadur

REilSTRODElAPROPIEOAD110110

llllllllllllllllllllllllllllllllll'

CC-0064664
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75307

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO22745 el DIECISIETE PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO 17.25 % de las acciones y
derechos fincados sobre fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.

Viemes, 17 Noviembre 2006, 05:01:46 PM

EL R

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN SEGUNDORAFAEL en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
CHILIGUANO GUTIERREZMARIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0064664

IlllIllIlIIlIIlllllilIllIllllllllllllIlliIIII



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

. M COPIA E
N M

De la escrituradeJ A
g Otorgadapor

M N
Afavorde

M El

Parroquia ...

Cuantía

Quito, a ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edific arlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Exxxxxxxxxx A Manauxxxxx¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: .OMPRú'El D A N DERECHOS · re 300.: 5

GRJETür .-on-· x.· n½ El 1. I " '. : -. acciones fincados en el

PARRORUIA: Chi llocal le CANTON: 0:si b

FECHA DE OTORGANIENTO: 28 de abril del 2,306

CHANTIA: US & .?û0,::o

GTORGAlffES:

CALIDAD NONBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

SMPEDOR RAFAEl TTPAM CASA 170279162-3

f.0Mel.:nnORA CARMENANEl.[A r [om¡ ry >H 060122884-4



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA

COMPR A VENT A RElillIROBELAPRDPEDADORO.

RAFAELA TIPAN CASA

CC-0064668
A FAVOR DE: R.P.Q.

CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN

CUANTIA: $ 2.2OO,oo

DI CPS

GCGCGCGCGCBCBCGCSCSCGCBCBCGCSCSCSCSCSCGCSCGCSCGCSCSCGCV

En 3a ciudad de Duito. Dietrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador. hoy di.a viernes veinte y ocho de

abril del año dos mil seis. e.nte mi doctor LIDER MORETA

BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUAFTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA. según oficio número mil

meiscientos cincuenta y unc Quión DDP auión STV de diez y

nueve de diciembre del año dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura. Comoarecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA. viuda, por sus propios derechos, en calidad de

vendedora: v. por otra parte on calidad de COMPRADORA, la

señora CARMFN AMELIA TIPAN TIPAN. Casada con el señor

Anaal Telmo Flores Romero, por sua propios derechos.- Las

comparacientes =on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

c.i]I al ent ca e r con ratar y poder o ligarse,



conocerles day fe, y, me piden aue eleve a èsbritura

cablica el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo,

sirvase incorporar una más de compraventa de DERECHOS Y

ACCIONES baio el tenor de las cláusulas a continuación.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comoarecen a la celebración de

la presente escritura pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte, en calidad de VENDEDORA, la señora RAFAELA

TIPAN CASA, de estado civil viuda; por otra parte, en

calidad de COMPRADDRA. la señora CARMEN AMEl.IA TIPAN TIPAN

casada con el señor Ungel Telmo Flores Romero; Quienes en

adelante y para efectos del presente contrato se

denominarán únicamente
.

la VENDEDORA Y LA COMPRADORA

respectivamente, los comparecientes lo hacen libre y

voluntariamente, en uso de sus propios derechos, siendo

todos de nacionalidad ecuatorianos. domiciliados en es_ta

ciudad de Quito, mayores de edad, capaces ante la ley para

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública de

compraventa, celebrada ante el Notario Sèctimo del cantón

Quito, doctor Alejandro Troya, el seis de Abril de mil

novecientos sesenta y siete, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Duito el once de Mayo

de mil novecientos mesenta y siete, el señor Manuel Tipán

Guzmán y su esposa Rafaela Tipán Casa, casados, adquieren

mediante compra a los cónvuges Heleodoro Live y Maria

Susana Brito un lote de terreno de una superficie de



DR. JAIME AILÍ2ON ALBAN

NOTARIA
CUARIA setecientos metros cuadrados, situado en la Parroquia

Chillogallo de esta ciudad de Quito, ju isdicción de la

provincia de Pichincha, y que se halla co prendido dentro

de los siquientes linderos generales: por 1 Norte.- con

la propiedad de Manuel Caiza. hov de herederos de Manuel

Caiza; por el Sur.- oropiedad particular, hoy pasaje

Público; par el Este.- con el pasaje, hoy pasaje la

Balbina; y. por el Geste.- la propiedad del vendedor.- B.-

A la muerte del señor Manuel Tipán Guzmán, el veinte y

seis de Mayo de mil novecientos noventa, quedando como

únicos y universales herederos sus hijos Maria Magdalena,

José Alejandro, Carlos, Segundo Rafael, Carmen Amelia,
6 3 %

Manuel, Luis Rodrigo. Maria Margarita y como cányuge

sobreviviente, su esposa la señora Rafaela Tipán Casa,

según consta de la posesión efectiva dictada por el señor

Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el veinte y tres de

abril de mil novecientos noventa y siete, y que adjunta a

la presente como documento habilitante: Correspondié dole ,,

a cada uno de los hijos herederos, el seis punto v inte y

cinco por ciento de los derechos y acciones en este

mencionado late, y a la cónyuge sobreviviente el cincuenta

par ciento.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, la vendedora, libre v voluntariamente, da en

venta y enajenación perpetua, sin reserva de ninguna clase

a favor de la señor

pque le corresponde en el lote de terreno



mencionado en los antecedentes.- CUARTA.- CONSÌANCIA.- Con

la presente adquisición, la compradora señora Carmen

Amelia TipAn Tipán posee en el late de terreno antes

descrito. e•1 diez punto setenta y dos por ciento de los

derechos y acciones; seis punto veinte y cinco por ciento

por su haber hereditario según la posesión efectiva, y el

cuatro punto cuarenta y siete por ciento por compra a su

Madre la señora Rafaela Tipán Casa.- GUINTA.- PRECIO.- E1

_iusto precio acordado entre las partes para la presente

compraventa es de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS

que la vendedora declara tenerlos recibido a su entera

satisfacción de manos de los compradores, de contado y.en

moneda de curso legal y sin reclama posterior que se tenga

que formular por este concepto.- SEXTA.- TRANSFERENCIA.-

La vendedora transfiere a los compradores; el Dominio y

posesión de los derechos y acciones materia de la

presente compraventa, con todos sus .usos,

costumbres, servidumbres entradas. salidas y demás que

-le son anexadas por naturaleza o destinación de

conformidad con la ley.- SAPTIMA.- SANEAMIENTO.- La

vendedara declara de manera expresa, que sobre los

derechos y acciones que hoy se venden no pesa

gravamen de ninguna naturaleza. Conforme aparece del

certificado conferido por el señor registrador de

la Propiedad del Cantón Guito y que se agrega la

presente como documento habilitante, sujetándose por los

demás al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTa4RML suger.ioc•ón de 19. nrc--.enta E-critu. hasta 1·a· inscrimei6n
CUARTA

en el c'agistro d·a te. E-coleda.·J de ., tón Duito, será de

.uenta do Joe comoradorea.·- NOV .- ACEPTACIÔN Y

AUTORIZACIÖN.- 1.09 c·:ntre.te.nt
.9 declara aue se hallan

confor.-.es s z.c-c.ter. 23 cc-ater.ida de la presente

.enera:sate.. 29 .edes due ·.e.rt.e-; oor estar hecha en

esau".tc÷d us as:÷ .il-t-rea:e · sc- cor.orometen a dar

....nett
.sata e. Le mi.-na, e.uteri.:ando a los compradores

nare cua -o:icider, is Inscrio:.ion en el registro de la

¯roni.c-dad del ¯antón Duito - Usted senor Notario, se

=-orvità intorneral las om.más cláusula.E de estilo para la

olen.« valida· 4-21 mrosen:a tr·str·:mente udblico.- HASTA

ACIII '.a. ril-T·TT. Ja .-.i--.:-
.a.·¿

a·
-:-,coartra firmada por el

senor d,eter P=.n.:: 4:·1 a, certador de la matricula

-rcir-sar,si ex-r.z.c.= :ar el. ..a,-r= un oil or.ce del Colegio

de CP.:.a a= .Je Pichi.,:ha.- es-; e'. otoraamiento de la

orament2 escritura se enservaren Locam s.· cada uno de los

crocentos l·sastes del ·.:ase: i. Leida que les fue a los

comoareciar=tes oor mi el I•-tari
. novellas se afirman y

firman conanLC St NOL rLo. en s.I '.dad de acto de todo lo

SRA. RAFAELA TIPAN ÄSA C.C.

SRA. CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN C.C. Ofo

RA2DN: En este me:.--:-ot·.- 'a. -teñora RAFARLA TIPAN



CA'¯,A. manifiesta no saber leer ni escribir, y por ·1o tanto

firm-ar. razón oor la cual de la imaresa la huella digital

del dedo puloar de su mano derecha. firmando a su ruego el

testigo ins trumental sefíor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJO.-

Dov fe.-

SR. ANGE EDUARDO SILVA NARANJO C.C. Ì

TESTI HUELLA

fi.nando.) r::ior Llo:a l 0 19.JA GAVILAT'ES, KOTARIO PUBLICO CUARTOSUPLENTE
DE 'd.ed 0.1 1.0,, ; .;ARGA•>O Ud LA "0TARIA.- A CONTINUAGION ADJUNTO XEROX.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 AEPUBLI DELECUADOR
--- TRIBUNAL SVPREMOÈLECTORAL

CERTIFICADODEVOTACION ELEÇCIONESSECCÌOÑALES17IOc 0

213.ooas, oso122ssaa - CERTIFicADõbEvotActo
NUMERO

IPA TIPAN CAR .1EN APA 1 03989

MoÑt nos, Notar NUMER

arto Cent CERTIFIC
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UUIlU
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- 3Ÿ-fÿÿ -

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO
TIJ:31I-08-02 EXT329

UlÍO, Ú g

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga
' É « /2 Á /

A favor de a {pp's sw aan /vu
Tipo prw ~~^

Area ffp
Cuantia Î/‡,0 ¶ "' Alicuota

Predio N.- /§f †¿Ÿ Porcentaje p /

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ -- Art. 390CnM
ALCABALAS USD$ g£/ Art.
REGISTRO USD$ ---- Art. .------

JEFE DE

RAÑSFntaEmNe

M

AVALONSODEANGULO YCAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



2.006 FECHADEPAGO

- 61 02431879 COMPRDBANTE DE COBRO 02/08/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE

00000601 28844 TIPAN TIPAN CARMEN AMELIA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECD.
AVALUO COME CIAL ' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

O2/OS/2OOb OO3974O
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

r
ALCABALAS $22,15
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANULA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
22,35

3594830 . --.... .1 .--,51. PA O TOTAL

VTA DD AA 4.477. OTS TIPAN CAS
A RAFELA SOR * 2 , 214 , 49 RESPONSA

P 182698 Fi RF

No. _5540764 -¿,

lãTú.s;.aiäfitüiö'áiöiiñóië¾ùiñaW5¾osãii idi if iààiär Ten

CONTRIBUYENTE



n. CUNsuB'PRUNIN
DE PIOHINCH

AÑO DIRECËlÈËlA
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-08-1

CEDULA/RUC NOMBRES- : ECH

0601228844 TIPAN TIPAN CARIÆN 2006-08-16- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad ExonerŠl ReÔË te

2,215.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006, ValoO.22 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCfAL LSÛ ÛOÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total .

I arivas 2.02 -

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259331

No.0251921 |§§EEI § C ORFINAN

. . H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADËPÀGO
2006 COLL¤ROBANTEDE COBRO 2006-08-16-

CEDULAIRUC - NOMBRES FECHADEEMISION N DE C

0601228844 TIPAN TIPAN CAR1víEN 2006-08-16- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad ExoneracióÀRebaj t

2,215.00 0.00 0 00 ooo 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS , Valo .22

Coacdva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 4.02

TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAFAELA 259332

No.0251922 DIREC RFIN CIE ,



.
ma acuauur u. ..-. - ...- .

/5 oma'

REPUBLI A L ECUADOR

Izga do
.................... d e....................

DISTRITO DE PICHINCHA . Quito n, de

NOT SP
3U2GADO SEXT DE LO EI.'IL DE FICHIMCHA..- .L_t .T.. ? -

0-Ecuador

oresentada Dor Mai-ia Maadalenä Tioan Ti n c.L .. creci'sä.
Comole:9. .. reúne los requisitos de t..e. . Encont'er1e e al
e :cedieñte en e-tado de resol-.ar. Dara hace -10 se e nzirees.:
PRIMERO.-El croceso es vs.lido por h÷.berse ob;:.r.s.doi=.a

formalidades inherentes a au. Calidad...5EGUNDA. C , la es.rtic:
de.defunción de .autos se,;iustifica aus Mane.el Tioen Germã.. .

falleció. el 26 de mayo de 1.99 . en 15. Parrla...lia de

Chillece.llo, de esto Ca.ntón. F ovincia de Pich:..nen÷.. TEx.CE-C.-

Ecñ 155 5.rtidas ao ñacimiento y matrimonic de raisi. dear.

1 TOCITi-iclO BU.märlä. de 105 te'ËitiCOS Üië. C.B. Ñ20Cinii. ÖñFE

.Aler: ñ .ñacl Edu÷.rco Sil.9. Plaren:,, e.nta o'. 2:Acc .Jue:
Tercero de la Civil ce Pichincria se dair.uestra cue Mä•r.is

Maada.leme.: Joad a la i andro: Co.r los: Boaundo R:a is.a.t : C.,rrer
Amella: Manuel: L...uis Rcdrico: Mär ïa ME.coarire Titán Tic n
Rafasta Tiran como c ns.uos Ecbros'...:::nto, ::o its ble-: occa

uni eräs las ce i cat.. ante.- Eñ ::::ñascua:,c.is cor r.z:¿c:ss
comoti.]o cro is.¯: iceme.li.:ie.d::5 L:cs.Lam, :t ..::cedo..

ADM.lNISTPANDO JUSTICIA EN NOMBF.E DE LA PEPUBLÏC CR
AUTORIDAD DE LA LEY. acects la demanda de'confortni:Jaa con ics

artïculo 25 del Códico de Procedimicñio Ci.1.1. C::ñ:=de co:
incivisc - -iñ oer1uicic de los car :-ncs

::e tercer:s la

Posesi n Eicchis.a de los bïenes daiador: cor el N÷,u.at Ti.cé.n

uzmin añ fever ce Mari:, Maadalena: Joas Als in::c::: Cic
eaundo Re.farl.: Ca.rmen AmeLLa., Maneet: L.C.La r:::2=L::c;

.w.c

Maraarita T104.n Tican y RaTaala Tic in c:ow:: 00 .:.ci

sobrevief.onto.- Eiecutoriada 2u .ora

22-·9. denienci,

inscribas eñ el P.eaistro de la Praaiedad. ca.1 Cañtor, acnae se

encuentran los bLcnas de lo di.funtos; notifi.ca.ndo e. EU.

titular. Confierase cocia.a certificacas.- NOTIFIOUES.-

JUEZ. .;¾ , ,



aenterscá.a ove anteceae a incria Maade.teña Tic n Ticin. en e ador
:÷sillcro i'..=dici÷1 Mro. 237. de le Dr Patricia rabezas.--

.

Ouito. 23 de l',Dri l de 1.997.- Certif ico.

L C ET Il

RAZON: En esta fecha a las once horas notifiqué con la sentencia que antece

de al señor egistrador de la Propiedad, en su persona y dentro de su des-

pacho, quien impuesto de su contenido, firma junto con el señor secretario

quito, 06 de biayo de 14997.- Certifico.-

SR. REGISTRADOR LA PROPIEDAI). .

C.or. eco le ha q oda inseriu la presente

sentenda, en el Registro Segtencbs Varias,

del aJual AÑ , To:r.a/

Quito, a .de ...
.de 199.

EL R T

RWUs Wiento como‡al que 14 yeametse fotocoptaú no¤ Omlee

a su orígtnal del Jiioso d's romaai&n*tactiva ni;:nsM own 41 70.

43] de 097 que rescas sn el archivo 3 ¤1 car¿p , 41 ons1.remiti-
re en cano de er n"cuiria . La 'atmet., as Yountra • \

Ouarto Suplente del Cantón Quito.CERTIFICA
"yda FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTO que antecede ES FIEg COPg
de stt0RIGINAL que se so a mi vista.

2
aae



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU

CERTIFICADO No.: C50073291001 Dr.UderMoreta
REGISTRODELA FECHA DE INGRESO: 07/04/2006 NOTARIOSUPi
PROPIEDADQUITO Quno-Ecus

CERTIFICACION

i 11/05/1967-2-213f-614i-4979r

El infrascritoRe strador ie11ad lle est e revisados los índices y
Glibrosquerepo e c

1.- DESCRIPCK N DEikPROPIEÚXD
Lote de terreno delpunto El Blaii¿¡iiëädo situado én la parroq a CHILLOGALLO de este
Cantón '. N'
2.- PROPIETARIO(S): Ty

'

MANUEL TIPM ofdiaafaela Tiph sado e
"

blistan).
3.- FORMA DE $Ï)QUISICI0NVAN.'ElšCEDEN.TES

dquirido medi e o ~^ d óngggéTéðd
,

usana Brito, según
esentura otorgadä el sei de mil novecientos ses te, e el Notario doctor
Jorge W. Lara, ins rita d ' ygdel mismo añi '

_q
con fecha siete de

mayo de mil novecientos noventa y siete, se presento una se cia dicta a por el señor Juez
Sextode lo Civil geP vëinte^

'é diabri'de 11 e entos noventa y siete, por
la cual se concede'la io e-. os I os por MANUEL
GUZMAN, en favor GELAL -

, JANDRO, CARLOS,
SEG,UNDO, RAgAEL, ÏvíE RODRIGO, MARIA
MARGARITA

TIPAN¯
· IJ c sábreviviente.-

4.- GRAVA NES YO
NINGUN .- LOS REGIS IDO REVISADOS HASTA
EL 7 DE DEL 2006 ocho
Responsab . À

3uarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA
i da FE, de que la COPIA FOTOSTATlCADEL
DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA '

de su ORIGINALque se puso a mivista.
Quitoa,

2 8 ABR,2006

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75303

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO22745 CUATRO PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (4.47 %) de las acciones y
derechos fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

Viernes, 17 Noviembre 2006, 04:59:25 PM

E TRA OR

Contratantes.-
TIPAN CASA RAFAELA en su calidad de VENDEDOR
TIPAN TIPAN CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
FLORES ROMERO ANGEL TELMO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

CC-0064668

III\IIIIII\\\\\\\\\llllllI\\lllllllIIIII



14.JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATO: COMPRrs. e: 0E DERECHOS Y ACCIONE3

OBJETO: Comora. ..· del 6,91 de derechos v acciones fincados en el

lote de terreno mer:, .ado en los antecedentes.

PARRODUIA: Chilico-i· CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENio. .'S de abril del 2,0û6

CUANTIA: US $ 3.

ØTORGANTES:

CALIDAD NONBRES y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDOR RAFAEL in .0 CASA 1702791á2-3

COMPRADDR MARIA Ein µßETA PETAFIEL SEVILLA 170991104-2



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA L·-- .a

REillIROIIELAPROPIEDADillllO
RAFAELA TIPAN CASA

A FAVOR DE: CC-0064665
R P.Q.

MARIA ENRIGUETA PERAFIEL SEVILLA

CUANTIA: * 3.32O,oo

DI CPS

SCSCGCSCSCOCSCSCSCSCSCSCSCSCGCBCSCSCBCSCSCSCSCSCSCSCSC/

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y ocho de

abril del aña das mil seis, ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON,

ENCARGADO DE LA NOTARIA, según oficio número mil

seiscientos cincuenta y uno guión DDP guión STV de diez y

Queve de diciembre del año dos mil cinco del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparecen la señora RAFAELA

TIPAN CASA, viuda, por sus propios derechos, en calidad de

vendedora; y, por otra parte en calidad de COMPRADORA, la

señora MARIA ENRIGUETA PERAFIEL SEVILLA, casada con el

señor LUIS RÒDRIGO TIPAN TIPAN, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Duito, a quienes \
de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura



oública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siouiente: SEF10R NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sirvase incorporar una más de comoraventa de DERECHOS Y

ACCIONES ba.ja el tenor de las cláusulas a continuación.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de DERECHOS Y ACCIONES, por

una parte, en calidad de VENDEDORA, la señora RAFAELA

TIPAN CASA, de estado civil viuda; por otra parte, en

calidad de COMPRADORA. la señora MARIA ENRIGUETA PERAFIEL

SEVILLA casada con el señor LUIS RODRIGO TIPAN TIPAN;

Guienes en adelante y para efectos del presente contrato

se denominarán únicamente la VENDEDORA Y EL COMPRADOR

respectivamente, los comparecientes lo hacen libre v

voluntariamente, en uso de sus propios derechos, siendo

todos de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta

ciudad de Quito, mayores de edad, capaces ante la ley para

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública de

compraventa, celebrada ante el notaria Séptimo del cantón

Guito, doctor Ale_iandro Troya, el seis de Abril de mil

novecientos sesenta y siete, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Duito el once
9

de Mayo de mil novecientos sesenta y siete, el

señor Manuel Tipán Guzmán y su esposa Rafaela

Tipán Casa, casados, adquieren mediante compra a los

cónyuges Heleodoro Live y Maria Susana Brito un lote de

terreno de una superficie de setecientos metros cuadrados.



añtec:edentes-- CUARTA.- CONSTANCIA.- Se deia conste.ncia

oue c.on esta adquisición, los cányuges señora. Maria

Enricoeta Peñafiel Sevilla y el señor Luis Rodrico Tican

Timán son propietarios del trace Dunto diez y seis oor

ciento de los derechos v acciones en el late anteriormente

descrito: sei.s punto veinte y cinca cor ciento por su

haber hereditari.o seaún la casesión efec:tiva, y el seis

punto noventa.y uno Dor ciento por compra a su Madre la

seRora Rafaela Tipán Casa,- GUINTA.- PRECIO.- El jo.sto

precio acordado entre las partes para la preseñte

comoravents. es de TRES MIL TRES CIENTOS VEINTE DOLARES

fiMERICANOS oue la vendedora declara tenerlos recibido a su

entera se.tisfacción de manos de los comoradores, de

contado y eñ moneda de curso legal y sin reclama posterior

cue se tenga aue formu.lar por este conceoto.- SEXTA.-

TRANSFERENCIA.- La vendedora transfiere a los comoradores;

el Dominio v posesión de los derechos v acciones materia

de la presente compraventa, con todos sus usos,

costumbres.., servidumbres entradas, salidas v demá.5 que le

son anexadas por naturaleza o destinación de conformidad

con la lev.- SAPTIMA.- SANEAMIENTO.- La vendedora declara

de manera expresa, que sobre los derechos y acciones aue

hoy se venden no pesa gravamen de ninguna ns.turaleza.

Conforme aparece del certificado conferido por el señor

registrador de la Propiedad del Cantón Guito y Que se

acrepa la presente como documento habilitante, su.jetandose

por los demás al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley .- OCTAVA.- GASTOS.- Los castos aus ocasione la



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA situe.do on is. Parreacia Chilloquilo d- es.ta c.udad de
CUARTA

Guito, iurisdicción de la pro·rincia de P hincha. y que se

nalla comorendido dentro de los sica ntes linderos

oenerales. oor el Norte.- con la cropi dad de Manuel

Caiza. ho ae herederas de Manuel Cai28) DOF El SUF.-

cropiedad earticular. hoy paña.ie Público; por el Este.-

con el casaie. hoy cassie la Balbina; y, por el Geste.- la

croojedad del rendedor,- B.- A la muerte del senor Manuel

Trohn Guzmáñ. el veinte v seis de Mayo de mil novacientos

noventa. Quedando como ûnicos y universales herederos sus

hilos Maria Maadalena. Josè Aleiandra. Carlos. Beaundo

Rafae3, Carmen Amelia, Manuel. Luis Rodrico. Maria

Margari.ta y como cányuae sobreviviente, su escosa 15

señora Rafaela Ticán Casa. seqùn consta de la oosesión

efectiva dictada por el señor Juez Sexto de lo Civil de

Pichincha el veinte y tres de Abril de mil novecientos

noventa y siete. Y aue ad.iunta a la oresente como

documento habilitante: Correspondièndoles a cada uno de

los hiios herederos. el seis punto veinte y cinco por

ciento de los derechos y acciones en este mencionado lote,

y a la cányuge sobreviviente el cincuenta por ciento.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la

vendedora. libre y voluntariamente, da en venta y

enajenaciónrperpetua, sin reserva de ninguna clase a favor

de la señora

le corresponde en el lote de terrene mencionado en los



manifiesta no saber leer ni escribir. y por le tanto

firmar, rezón por la cual deja impresa la huella digital •

del dedo colgar de su mano derecha, firmando a su rumoo el

testigo instrumental señor ANGEL EDUARDO SILVA NARANJO.-

Doy fe.-

SR. ANGE EDUARDO SILVA NARANJO C.C. I N Ë Z ŸÊ Ÿ
TESTI HUELLA



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA si...t.scricc.ión de 1÷ oresent.e Escrit.ore =
-en is insor..o::len

CUARTA

. en e i rooistro de la Propiedad de Ca.o :Os Oui t.o. sera de

cueñta do Ïoa ::cmoradores,.- NOVEN .-- ACEPTACIÓN Y

AUTORIZACIÓN.6 os contre.tantes declaran oue se ta ll a :

cantorres aceDten el contenido de 15 o esente

comoraventa., en tode.s si..is oart.es por estar hecha e

eeouridad de sus intereses se comprometen a ::iar

c:..unOJ.imiento a la misma, aut.orizando a los comoradores

cara oue soliciten la iñecripois::::<o en el reoistro de is

Prooieda.d del antón GP..tit.o,- üsted señor Note.riö, se

servirá in -orDöraf 189. demás C 4e i 2.51 de estilo Dä 5

DJ.coa valide:r del oresents. inst.comento oú.bi.ico,- HABI

A MUd..JTIL 12 misma oi..te se encuenträ firmada oor el

señor d:::u::tor Manuel Bl.lva., port.ador de la matri.ci..la

Drofesional siane.da coñ el niimero t..to mil once del Eoleoic

de Abogados de Fichincha.- Eara ei otoraamiento de i.a

crosente esc:rito.ra se observaron todos y cada uno de los

creceotos legales del caso; y , leida Que les it..i.e a los

comparecientes oor mi el Nota.rio., aquellos se afirman

firman conmigo el Not.ario. en unidad de acto de todo lo

SRA. RAFAELA T CASA C.C. Í 2 SŸ Ñ Z 3

SRA. MARIA ENRIGUETA PEllAFIEL SEVILLA C.C.

RAZON: En este momento la señore REFAELA TIPAN CAS;4.



ECUATORIANA****** Y4443Y244L
VIUDO MANUELTIPAN
NÌHCUNA 00EHACER.DOMESTIC

. .. .
CIUDADAN1AIANE170279162

NODESTOTIPAN
TIPANCASARAFAELAMARGARITCASA r 20 OCTUBRE 1.92700ÍTÒ 9/06/93 ÈÍCÑÌNiMA/0UllO/CHILLOCALLOHÀSTAMUERTÊDESU flfutA . .

PICHINCHA/00
02 478 0213.

CÖNZAL 80AREZ 27

Dr.LiderMoretaGavil
.. OTARIOS

UELMA0$tECUA00A
GR 133131 os oc

IA EMPLEADO

CH BOM

0113235

REPUBLICA DELECUAOOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17IOctl2004

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, NotanO CERTIFICADODEVOTACION

Cuarto Suplente del Cantón Quito,CERTIFICA s,,,c,

y da FE, de que la COPIAFOTOSTATlCADEL NU ROÞEN
FIELSM AÑl E ROUEFA

DOCUMENTOque antecede ES FIELCOPIA Et.U S NO RES

. de su ORIG1 que se uso a mivista.
Quit , Z E"

.. eeeeeeeeeeeeeeeeem.

9



trtrtt I t REPURUCA DEL ECUADOA

MAMljEt,TIPAN . . ..

o a 4 ' OIAFCCinN GENERAt DE Aft.,isrAO CtVtt. TOENTIFCACION Y CEDULACION

nuttarn Ortu ' CEDULADE Û ÜÀÛÀ
TINN CASA AVAELA

G vU

REFUGUUA DEL ECUADOR
LilOUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELEÇC:ONES SECCIO ALES 1710ct 004

CER IFICÀÒ0DEYOTACION '

gy.gou . . . 1704303959
NUMERO . . • CEDULA

sikvA NARAndo Ancet souAnco
APELUDOSY NOMBRES -

GNul . 1. .
-

'
,

O -

a M
T



IO DELRD TRI

2 . 006 FECHA DE PAGO
· 6100243322t COMPRDBANTE DE COBRD 04/08/2006

CEDULAIRUC. NOMBRE

00001709911042 PENAFIEL SEVILLA MARIA ENRIGUETA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT R ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMIS NUMERO DE PREDIO

/O4/t /2006 0039783
CONCEPTO VALOR CO PTO VALOR

ALCABALAS 434,23
SERVICIO ADMINISTRATI *,20

ENTRESADO1 5 ¿SB

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIRABANCO CUENTA 6UB-TOTAL
*34 , 43

-ZÔŸZ 94 .-...........6 ...--...,.51--------- ------:

' PAGO TOTAL

CMPVTA DDAA 6.91¾ DT6 RAFAELA $34,43
TIPAN CASA PDIO 182698 SOS RESPONSABLE

3423.30 FLDRES P LUIS

No 5540848 ""'O'
DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS

n eso. eliNSilTufDGEOGRAFICOhmLITAnk4f2220360. udoRUCitti GF200ug1Austa:)5

CONTRIBUYENTE



JErnin aación

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .-)Ÿ SS
• ZONA SUR - ELOY ALFARO -

'
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, .200/

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

e otorga

A favor de

Tipo Area /Oy

Cuantía J. y Alicuota

Predio N.- /ff Porcentaje 6 ?/ "/o -

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art. ¿Ag
ALCABALAS USD$ jý,23 Art.
REGlSTRO USD$

tentamente,

JEF DE TRANSFÉRENCIADE DOMN T

ENEGA00 1 5 Asom

AV ALONSO DE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



M ;
TEPUBLICA DEL ECUADOR

tzg a do .................... de ..............

.DISTRITODEPICHINCHA, quito a, de

Dr.UderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

016000 SEXT DE 1...0 CII.'IL DE FÏCHÏ.NCHA..- Qu.a.t.:. JÏ .:'e

LQvNo-Ecuador

.997.- e. Tea OSHIO.- lifDS:- La.dem÷.nde. de FT as , if-::'.a

resantede cor Maria Maadaleña Tionn Ticen -a ci Traca.ac.

emolete. red.ne los reoui.si.tos de L.e. . Enc eri:=a al

sucedieñte en estado de rä-ol er. Dara hace 1.0 si C.nsi-..,E i:

FRIMERO, - El cr-c==,
-'= ac' »,•,r haber as o ado . Ei

. formalida.des inherentes a su calidad. EEGUNDA. E la certies
- de;.defunción de .autos se ,· iustifica Que Manuel Ticán Go.:mé.o.

.falleci . El 26 de Ma'a da 12990, en 19. Ferrrauis dr-

Chillocal,1c. de esto Cantón. Pro·'incia. de Pichinch÷. TEFCERO,-

.cn J.as certidas ce ñacimiento y matrimonic us talä-e d.:::s.

.nforms.cion sumaria de los testiace Blanca zuceñ÷ Jar÷ ·

J.arc n act Edu÷.rco Sil.e. Marani.2, ant.: ::i a:Ror :

Tercera de la Civil de Pichincha se CD::nnuestr cue Maris

Mr.adelena.: osa al.a tendro: Co.rlos: Tea.:nde Re. aat: 'le e
Em=-l Í÷: Man..el: L.uis Ecdrit.]C: Maria Marcaritä Titoin Tican

ADM.LN19TRANDO JUSTICIA I-N NOMBF:E DE L.A PEPUS.ÏTA C

AUTORIDAD DE LA LEY. acaote J.a comand.a d-I conformidad cor. Los

3.r ticulos 695 de i Cód Lac de Oracedimica to ci . 1 , coo rod a ce:

indivi c s.: =lin oerlo.icio de .Los derernOE ::E t:erceros is

Posesi n Efectiva de Los blones deia.dos ocr el M act Ticeo

Burmin . en favor de Maria Maadeleña: Dosé Als Fña ::: Exci::s:
--eeundo Rafari.: Carmen Amstte.: M=•.nuel: L.L :.a : oo: Eri.a

Marcarita Ticá.ñ Tic:Ro Rafaele Tican c:::c: :: ..:c÷

acbrevielento.- Eiccutori÷.d aus fuer÷. esta fanto,ci=.

inscribas eñ el Recietro de la Prooiedad,-de_1 Cañton donde se
encuentra.n los bienes de los difuntos noti icande e. av.

bitular Confierase cocias e rtificadas.- NOTIFIOUE3.-

.3UEZ.



*. H. BURGr.ÆU WHUMERUEHL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA ty yyy FECHADEPAGO gry
COMPROBANTE DE COBRO 2006-08-16-

NOMBRES EE S N

1709911042 PENAFIEL SEVILLA MARIA 2 6.08-16-

Av úo Imponible Valor Anual Totalidad Exá ación Rebaja Interés

3,423.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 ya p.34 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL LN 0-00

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.14

. TRANSACCION

VENTA TIPAN CASA RAEAELA 259333

DIRECTOA FINA RO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FlNANCIERA .FECHÄDE PAGO
2000 CUA UBAML Da CURRU 2000-08- 10-

. CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE FilSION No. DE CUOTAS
1709911042 PE AFIEL SE'v2LA MARIA 2006-08-16- 1 a

Avalúoithponible NaÍor ual To lidad Exone ció R a in $rés
3,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIONREGISTROS Valo).42 . Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL
1.80 U.w

Subtotal

Cobrado por N Ventanilla Banco Cuenta . PaggTo

A

. CASA RAFAELA 259334

5.22

N 0251924 lElmilMIMill ouC ORFINANCIERO




